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Títulos S % aaaortIzable, .ml.160 1m. (810 impuelto.)

Sene P, de 50.000 (le.!letas nominales, 1 al 8.860 100,10
.. E, de ?oS,QOO ~ ), 1 al t5.000 100.:0
,. D, de 12,500 JI » 1 al 26.600 100,JII
• C, de 5.000» ). 1 al 244.JOO too'10
" n, de 2.500" ~ 1 al 2138,000 lOQ,Hi
.) Aa do SOl) J • 1 a.1 886.f67" 11)0.1\1

TituJo, 5 % Il.morli7.<lMe, emillién 1»27. (Con impuedn.)
Serie F, de SO.OOJ pesetas nominales. I al 5.000 ..

i E, de 25.000" :Jo 1 al 9.000 ..
). D, de 12.500.) • 1 al 15.000 1S:UIJ
,. C, de S.OCIO. " I al 144.000......... 'l3,ló
,. 13, de 2.500). • 1 al 169.().~...".... S3,llJ
• A, <le 500... • 1 al 52o.23ó......... S:3,liJ

Titulo. Deuda amortIzable al 3 %' (emisi6n de 1928.)

Serie N, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725 .
Jo G, de 100.000" , 1 al 725 .
• F, de 50.000.) " 1 al 8.625 168,20
). F., de 25.(00). • J al 18.552...... 08.25
) D, de 12.500 _ • 1 al 14.999...... 68.23
~ C. de 5.000 ~ Jo 1 al 80.000...... ':/),25
~ B, de 2.500" ~ I al 75.000...... 6825
• A. <le SOO. JI 1 al ZOz.SOO......1 6l1.~

Título. D.."da amortlubla al. .. % (p.Dli,ióo d. 1m)
Serie H, de 200.000 pesetas nominalefl, 1 al 2.000 ..

., G, de 80.000 JI :1 1 al 915 .
Jo F, de 4O.00fl" " 1 al 4,659 ..
.) E, de ZO.oon. » 1 al 5.00> .
" O, de 10.000). • 1 al 10.011 .
.. C. de 4.00). .. 1 al 20.000

1
00

). B, de 2.000. • 1 al SO.(XX)...... M.00
• A. de 400" " 1 al 14l.5oo...... '\4.

T'tlllos Dp.uda amortizable el 4,50 % (emisiúll de 1928.)
')l,rie F, de 50.000 peseta!! nominales, 1 al 2.900 .

;, E, <le ?.5.<XX> ~ • 1 al 3.01» .
9 D, d~ 12.500 ~ :. I al 6.000 .
~ C, de 5.000· • 1 ni 2'JQll) 100.21)
~ B. de 2.500. • I RI 25.000......... 90,26
J A, de 500» t 1 al 85.000......... 90,23

;'illllol!l Deuda AmortiubJe al 5 %' (emilión de 1929.)
:-:(r:r. fi'. de 50.000 pesetas nominales, I al ].500 lOO,OO

) E, de 25.000" Jo 1 al ,U'iOO 1()1,OO
~ D, de 12,500 Jo Jl 1 al 6.000 10,1.(10
" e, d" 5.00J" ., 1 al 40.000 [00.00
" B, dr: 2.500. ~ 1 al 22.UOO......... lOO,()lJ
~ A, de SOO Il t J mro.ooo..,...... 100,15

~JU,7t;

H~~.~· ;.

SiJ,60
sa.4lí
ij3,30
83,nO
d3,liO
S~G(l

~(,,25

PU.:..\~
~0,1~:~J
:;O¡':{)
JO,2b
¡JO¡()(.

c~u.óü

"7.W
:'11~~
"3,.')
·"'4,00
~~150

t-),tAl
~.fjl'

12,10
d7.75
68,25
tiS,2i>
t1S,2 t,
liS,: /)
lIS,2 ,
Übl~;L)

tuJ,I' ..
1(t(l,Il'

H~. I
1l ,J.

1I10,2U
100,20
100,2.
100,20
lOO.:W
lOO,2{·

.1 .: ;131
t.J.~) .I:n
~;~ .. ~~ .. 1J:~~ ~

1
I,
¡

•

;.'i)·:J.Il30
:.!~~.7.930

13·8·931
¡ ':'-3.0311
l3·;)·U31
i3-3·931
!4·3.V:U
],j.·s,,\l31

1

J2·:~· q~lI1
r .~ 3 ~'Jl.

1:!..~.lt:lJ 1
;~'::"l:.tl

J3.:~.¡,:n

¡ J.~.~l

12·:'1·931
10..3.931
14·3.931
14.3.031
143.1l31
14.3-091

13·3·981
13·3·931
14·&0931
143931
14 -3-931
14·3.931

16·7·929
2·12-930
T3.3·931
J:l.:}.!}:!J

1 J3.g.!J:JJ
I ]3 :l·!131

18·:)·!!:!1
14·~ ü:u

rfi...... ~ lDtvIo.. (JZ de A80elq a. &11').

Seri~ F, do so.<m peadllJ DOSlÚDalct.tH"'iIl , "". d"i,OO
" .E. de 2S.tX».. ~ JI , U7,OO
J, D, de 12.500. Jo 11 .. 11 · 67,00
~ C. de ~ ~ ••• , ,,"' ,.... 117.7ó
~ B. de 2.500 • .., _"...." '"11.11.'0" d7,70
~ lA. de SOO. • __•__ 67,7fJ
I!l G , H. da lOO 7 mJ pesetas aomlaalel••_ · 1J1,7G

4 '1~ aterior' (MtunplDado) coJeado por "lóo 11%4.

Serie F. de 24.000 pcsctalllQlllloalel._......1I ..-.... 130
I! S. do 12.0IX)" t JI 11 , 11 ·' gi '¡J-
., D, de (J.CKJO ~ 'UL ....111111111 •• tao
» C. de 4.(0) ~ lIi wa , :'7" QI'I:OO
I! B, do aooo ~ ...." '1 " IO~ ,....,
" A. de l.(Xl). j _.-., ".... ~00

G , H. de 100 Yml peaetal aomInalel..__...· 1

-t ,. IUROrtlaalde. emlai6a ..... caaJeada por la de 11Z9.

Serie E, de 2S.000 pelota, DOtDiaa1C1 _,...,., , .....
J, Dt de l2..5OO.. 1: 1 '"N.~
~ C, de S.OIX) ~. ». ...._ .......174•00
Ji B. do 25(X). ~ ..... tldJI ........,..... 711100
l A. de !iOO '- • _ ..__....... 74,00

S 'Jé IlIDOrtluble. ..tl6a lICIO, eh"'_ poi' la .H IUG.

Serie F, de SO.CXX> puctalll aomiaale.... "JI ,m ....

• ,2. de 25.000 ~ »: ,- '''1 90
'60».0, de J2.5OO 1\. ,..... OO,QO

.. e, de 5.{xx)" •• , .... IIIJ,50
t B, de 2.500 ~ I!." • lO 90,50
_ A.. 5Q) I ~ 'u ti '" •• ... 00",0

S ~ alIDOI'tizahJe. emlal6a 1111. csnJeada por la de 1128.
Serie 1? de so.OOO pelletal AOmiaale..,._,.... • " ,- slua

Jo l~ de 25.COO 1* »_liI. ... 8;i,lli
~ ), de 12.500,. • MM '11'".' , .. ~I),IG
~ C. de S.(KK). Jo _, , ••• Sr;,ló
,; :n. de 2.SOO.. !I!I • .. 11 "11.... 1l:i,llJ
~ A.. 500. ¡; " • .. ... ,i511G

l1tu1011 '14) aJDOI'tiJaWe.. ..w. _ llZto

Serie F'. de SO.OOO ¡t(lleW nominalea, I al 350 ,..
• E. de 25.(00)0 • 1 aJ 520 ·1 J~).9()
.. D. de lZ,SOO ~ • 1 at 1.640.._ .
~ C. de 5.000. • 1 al 19.OCU 100,0)
~ B, de 2.500. lo 1 aJ 15.500......... [. IU,OO
• A, de 5(0 a II! 1 al 7J,j)Xl......... 100,00

ú'l,OO
67,00
87,00
67,7G
67,75
67,75
6'1,7fj

81,25
tll,25
84,00
~ao
t)/l,óO
~'j,25

~,25

~ó,l.J

tl5,lü
&io1J.'j

85,];'
Hú,1:i
ijO.lb

14,OJ
74,0 I

'i1,00
74,00
74.00

iIO,OO
DOpO
i10,;¿ü
90,20
OO,oU
l;l.\25

tll:l,/}()

liY.:!I'
!'G1oll

lOV,O\}
9¡¡, i5
llV.7(¡

j~l

1~·8_881

14·a·Nl
14·a.D31
14-a·9S1
14.¡.B8.1
1'·3-U31.

H-J-G31
14·3-mn
14-:H181
J~ :H~:H

1'·;Ml~l

1,.,.931
14-3-931
1'·8-931
140.w31
J.a·D31
J:l·3,1J~U
la,30~¡31

J!oU·UBl
:3·3·931
l,·;t.lI:n
!{-HJ:fl
H:I,;;j·¡¡:H
1(~·U:.u

IJ·a.~t
~·B31

143-\lSJ
13-3 :::::IJ
H-3·IlI::11
U-3·~~!

14-a.1l31
14-3·931
14-3-931
1..3-931
Jt-3.9:U
1""0.,,1

" BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 16 de Marzo de 1931 ,
. . I~

PRECEDENTES 1 I PRECEDENTESI I ~
• c_ . rI. ADQ aIt s' CAMBIDi .' V A L o R ~ S t.:M\BIO~ ~

,
. Tuto ¡~ "UBLlCADOS 1 Taato PUBLICADOS ~

FecbI l)Ol 100 FechA por 1011
__ I .....-, I Ir----
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00,85

6'.76

~~,IJtJ

93.2

P8.~O
lOO.75

tl6,OO
8O,OU

101 L'U

In'~r~1 Ilnu.,
__ ¡J.o~~.

.)

.¡

6.,
ti
•b
4. ~/,

4,1
;,;,
~,

f II

100
GOl)
500
000
!;(l\l

50{1
600
100
500
600
ñon
ii(l(l

(jOIJ
liOO
600
600
óOO
600
(.01)

600

Valor nOllllnal
de

calla tHulo
VAl.ORES 1JE SOCIEDADES

:ott- ICAMIIIQI. PVBlJCAD081 ~
lllllbotSldo· a'

ACCIOMI I l'c,¡el;l~ I 0,'0 Q.

Banco de EIPan - ólJO .00 1688,00 i
flanco HIpotecarlo de Espalla... 600 /lO W,IO
Banco Espafiol de CrMitó......... :!30 U;OO ..
llanco Hispano-Americano........ ' CíOO 2&:8.00 '.
Compallla Arrend.· de TabaCOs. 600 230,00 ""
Altos Hornoll de V~caya......... óOO I
Socled. GraL Azu- Prefercntee .

carera Eep3fta.. , lOrdillarla " 600 ,~ . l/

UniÓn ElpailoJa de Explo8IYl)lI... 100 860 I:
FerroearrJlea M. Z. A.............. 475 600 ~
Idelll Norte de EspaDa ..
Banco ESIJanol RJo de la Plata. I 17d ,

cnl,IGACJONEI

Bono. del Daneo de Espall.......
Cédulas del BaIlco Hipotecarlo.
ldem fd~ Id h n ,.

Idem Id. Id4 o!J •• ., ,. .

Idcm Id. 1ft.,. ., ,,, .
Idem Banco de Crédito Local
Sociedad Gral. Azuc.· Elpana...

Serie A.
F. C. M. Z. A., Va· - B.

lIadQUd u Arill...... - c.,
1,· .crie.

Idem Norte de E.pn· 306 .~rle.
fía. Emblón 1" de S.6 lerío.
Enero de JQ()S,........ ~6 lerié.

. , :;.' serie.

Ayuntalllltntl1 d, Ml14rld.
orJHgllciol1(·s ...... _.uu ........ ' ... 1 ..U ..

Ex.proplncionr.s del Interior.. "...
ElIlllrrstilo "Villa Madrid" 1914.
ldclU íd. lOI8 u u.n 1

I CE:dl1l~s del Ensanche .

101,1)0
llU,7ú
[Il,25
!)2,\ o

98,00
lJ2,50
Vtl.40

100,70
OIl,í!5
80,00
lf8,iM
/:lI,aO
7B,()O
{lll,80
68,10
67,00
07,00
68,00

68260
4jj~:OU
346,00
:'30,00
~30.00
157,UO

7],0'1
b71i
~OU

1Utl,6U
mtt·:S·II~l

13':¡·1l:n
14·:1·0:.11
H·:.HI31

14·~·ll;H
¡:.l·a.lI3!
W·~·l):¡¡

1i .:l·ll:n
1:.l·a·l~31

li.:i·¡¡:H

PRECEDENTES

J1.:.l.fl3J
·!:.~.S-t'~H

¡ J.;J.H:Jj
l-t ;).[¡:ll

13.S·01U
1S..'J.931
14·3.931
14·a·g31
14·3·931
J4.3-[131
U·3.03J

W·}-1J31
27 ·2·{l31
Jl.~.¡13J

ll.;.J·!J31
DI.2.gBl
3·3·081

1'!·a·93J

=:'";_.~:.:====-=--. - - -" .-........ -~--;.:""= ..:.:-::'.:.......:.===- ~~-:-..::::.=.-_:.~:.::=._.- ..:--:;::'X::.:~ •....;..;,.::::::~:.-. ~-- --~-

~
camb¡oa rl'mitirlQtl ~tlr el Centro orlcl.J de Contra.

PESETAS NOMINALES NllGOCIADAS tració!1 de M011{~dll. que .e publi~ .11 tlunplimi!'lltl)
del nUIDero 8. de In Re.nl ordw uumero '13, del MI.

; 4 prJr ,no perpetuo .1 eOlllaJo............... :wa.OO( nhterju de Hao;:Íaudll, do 11 d. 5el.1tl.ml1u d" H130.
. . .... -- ."........

I ldcm htl t.:orncnte.........,.."................. . I '\. I j'. -,J. -t. .Ihult ' Jllh~ Itlf" ¿ ..... I..w,,) ••.,.. ..JI)~< 'l"i ldern fin pr6Xtnl~ tu t nf...... » .. o ~_~_a: 4 _ ~~~u~~~~~ ., ~ ~,; 'n . 'lt!111I1l0.

1

4 por lOO lunort!¡1;able........................ 22.(~.l.·, I
5 por 100 nn1uruzable O!~.O·~. I':,r!~ •. I ;'(15'. ,:N(JlV.~orl¡ tI,M
Acclolltll c1elllallt~ de f.Bllafia............ ,'.l.OO,I,! l~'::;('!m.! 1:;0.1.) j' l:iJl'¡Ü¡ ... 1 2.22:i

I1 Idem de! Bunco Hipotecarlo................ ~~;; .j¡:'·4" :';'lr1, 'h ,. I n ,1 S : j';«O('Ol!llL'

:, lMtn rle 1" Arr~nr1:tt:1rJJ !le Tnlm('(,s.. 2!J GCil'. !:,rr,;¡ ... 1 ' ':1 );!() •••• ,

1: 1\7.l1rarrr:J.-Prefarl:nlf'1 ,) ';;lIl,I"," i ',' :"'1".\
I¡ \ • • I ••• 1 j , •• _.' I ,. ••

hl,clu...... Cr{,huanaa .~u:~UU.II ..~." ....UH•• ' ,fJ :~ Houu~ • ,1 P'I:lo ~ :1¡-ljilUOn. •••
Cedulas lIel Ballco dlpotecanQ ni 5 o//l. hO O O'; ~l¡¡h\n "'1 1 ¡:.\I·;··~Jlt!nn
fdelD id. al "fi" "............ 20,000]; LOrHJrll~'l ~:JI40 i tI

(;AMI1IOh
PlJBLICADUS

V A }, O R R S

Carpetas prov. de Op.llda1 amnrtlubl.
al S % (cLllisión ue 1929).

rUuloa de la Oeu<!aJllrrm'illrlll anlorti...
bll!l d.l b ¡ado, al 4,50 %

Titnloa de la Deudll fenDvillrl1l IIImnl'llza.
hle del Eatadu, 4,SO % emiaión tv;:9.

Titulo. de la Deudll rerrovillfl. amorliaa.
bl. del Estado, al S %

En djferenlel 1.., •• ,.....'I1' t " tt.,

~erle A, de SQ: peseta" 1 al &O.<XXl ..
) B. do 1l.OOO _ 1 1] 35,000 .
) C, de 25.WJ .. 1 ¡¡J 4.(0),..

En dífercntel .llric: __ .

Serie A, de SOO pesetas, 1 al l00(l)() .' ~:l1\
) B. dc 5.000. 1 &1 CIO.UíiJ... j
Jo C. de 2.5lJOO • 1 al 6,(XX)"'l'En difcrl'lllC$ acrlell......._ .._

Bonol Teloro (lar••1 Fomllnto d. la 1...
duatria NaGional. 5 o/Q

Serie A. de 1W pesetas, 1 al 4.681 ..
) B, d~!OO • 1 al 6.0.11 .
l' C. de S.OCO f I al 14.434 .

hu d.iI!lreutlll .~r¡u "." _ _.

CllI'pol.u prov, de bonol oro ~Q TII';ncrl~
al 6 tO'",' • ¿¡iea: año..

Serie A. de 500 [lesetai, I al 3'X),00l.•.¡0771J
• H, do 5.00:> ) 1 al 50.(XXJ.• ; 117,76
» c,::. de 25.(0) ~ 1 al ~.().)),.. {j7,1O

1::n dtff"fc.',ules se 1i~I t"'"•• u""",,,,,,

Scrle A. de 1.000 pcsl,la~, 1 ¡;, 97.08l 116~,O)
)o D. da 10.000) 1 a 20,806 J6ó,OO

87,8h
H7,lr.
S7.lú
HO.OO

U8,0('
l.l8,ÜI
.J~}:'i.:

;:\:,..:\'

8'1,50
81Ur.
~6iill

UI,QO

00,0(1
Dl',U!'
OO,(K!

JOú,Oú

101,(;\'

1(\4':,
ltJ',/)~ ,

11I·~-981
J8 a081
1B·j·mll
12.3.930

11ll.a.931
2,:¡'¡J31.

l¡j~~·'.¡~ll

lo.\j·ll~!1

PRF~:~~Es·1
I 'fInte.

rCtbll I'or ) ~'J-,--.'""-".. -."-------

18·8·931
la :HJ:l1
:::i.:~·ll;H

!~..·~·iJ~l

~w.llao

14.~1.!i81l' ·~·t'8J

J7.1ftoDJO
IMMI81
J6.UI8J
2'1.!.lJ31
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CABILDO INSULAR DE GlUN
CAN~RIA

Habiendo acordado este t:uerpo a<1.~
jadic.ar meoiante subasta las Obr:15 dG~

construcción del camino vecinal "D~
PuerJlle de Tenoya <Carretera de Las;
Palmas a Agaere) a Cruz de Pineda..
por Montaña Cardonea y Transmonta..
ña", se ha fijado el dfa 18 de AbrU
próximo R las doce horas, para "rij ,
Acar dicho acto en el domicílio de ....'
("A)ft)()ntCiÓD Y bajo la PresMeoeia de.

:AU';U.DIA CONSTlTOClONAL DE
POllTILLO

En \"ÍrtI1d -de d.ispos.iclon:es legal~s l
~ dar ewnpllmiento a las mlsm~
bl tSObasta de apl'Dveehamiento & ~
!rln.aeión en el mOtIlE -Corbe]6n y Queroi
mados", anunciada para el 41& 13 d~
lIlCtwtl en el Bole.t.in Oflclal. nÚIll. 48~

se ha ProTTU83do para su oelebnci6n.'
• Ja misma hora del dfa 21 dcI eQi.
nieute, terminQII do el plazo de adD:J..F.
s.i6n de pliegos el dla ant~rior, a Iailt.
trece horas. La segunda suba5ta. ~n .s1i:
e~. Se celebrará a 10:'1 diez dfas s1..;-,
guientes. .

Porti!1?. 12 de Marzo de' 1931._
El Akaroe-, Teó1llo Mart1n. "
. S-154

Antor:izadG el Servido de Awm;t.a"~
elón liara la adquisición por sesti6n!
Girecta de dos cables de acero para r~
teDc.lón de globos ~, los pro.¡
-veédores a quimea 1Dter-esep~
oCClias. J)'Qeden efectuarlo a la Comf4
alón de Comp't'llS del referido Servicio
de Aerostación, en Guadalajs"!"a. llast$
.1 dIa 9 del próximo mes de AbriL Lo.6
pliegos de condiciones :lIe e~ueDtntll

a disposición de los illteJ"eS8C~OS en 1"
OtIdDadel DetaIJ del Dilinno. pudien.
do Jos que lo deseeu. solicitar 1Ie ~
eha Oflclna 1ma copla que le será. 1)POt:.
tunamente remitida.

El Tenientf; Q)rolle1 PresldeIl'té. b4
quin de La UIl:,.e,.

17 ~Iarzo 1931

Moddo de propodci6n.

5---232

~UBASTAS

OPOSICIONES

'Gaceta- de }ladrid.-Núm. 76

Por aeueTdo de la Jmrta de Gobierno
iie esta Confedención. se abre un
eonca.rso de P!'oyecto de slllD..lni6tro I
1 montaje de las compnertas para !O~

~ de fondo de) Pantano de la
~ bajo lu aiBnfM~ coOO!
eIoDe.s;

1.- lAs ~t. hahrin. de
~tlU' _ pI'O:PO'S1c!IOWlSo ... aulS

Auto;;-izada &.-1a Comisión p.u-a ad
qui:-ir por ~Ó.il directa un aparn.to
11::: Railioter-.api¡¡ profuuda, (:{In desli·
DO al Haspital :Militar de lIadrid (Ca~

nh~ncbdJ, se advierte por el prCl>e11-¡
te ql:e .se ad..rnitirin proposiciones 10
dos los dia:s laborables, de las diez a
las tre<:e bons, hasta el-día t.o del pro
::rimo mes de .Abril en el Parque de
Sanidad mlitar. Paseo de las DelicieB.
46. 11001de se encuentran a disposición
del púNico durante :las mismas horas
y dia9, las bases que hall de SC1Tlr
paTa la adquisición.

Ma,kjd, U de llarz-G de 1931.-El
Teniente Cor~l :Médi~ Presidente,
(ilegible) •

Autorizada esta Comisión para ad
~ por gesüóD. directa un aparato
de Rayos X. para diagnóstico, con Ces- Don. .•, vecino de. '0, prov!ncla de..••
tino .al HospiW.Militar -de Madrid (Ca- ~esún cédula personal número•..• con
J'abanehd). se ~dvierte por el presen- domicilio en.....~ de...• número...•
1e que se ailm.illl'án proposi-eioDes 10- Enterado del anuncio pubUeado en la
dos los odia:> laborables. de las diez a G.c1=:rA DE 1úDBJD. fecha de•••• de 1m,
_ trece horas. hasta. .el dia 10- del <para -.d,judic:arm~ concurso la
proximo mes -de Abril. en el Pa¡oqne ejecución de p¡-oyecto. swuillistro y
de Sanidad Milil:4U". Paseo de las Dell- montaje de las eompuertas para los
cias. 46, donde se encuentran a dIspo-. desagiks de fondo del Pamano de la
aición dd público durante las mismas Fuen..s.anta, se comprDme1e, sujetándose
horas y ~ las ha:ies que han de a.l..i:s condicioaes ooDtellida$ en el
~rvjf' para la adquisk.iÓn. pliego de bases del concurso, a reali-

Madrid. 14 de Marzo de 1931.-EJ %ll'r las obra.s de acuerdo con. el pro
:I'eniente Coronel llédi~o Presidente, I :vedo que adjunto presenta pOI" el pre
~). do de pesetas..•• (aquí el precio en le

S-233 I'lra). El que smcribe se compromete a
• aceptar el pago de las certificaciones

y liquidaciones en Titulas de kl Deu
CONlt'EDERACION SL.··\iDICAL HIDRO- 'da que pueda emitir :la Confederación,

GRAFICA DEL SEGtIRA. en las condiciones que determina el
articulo 19 y demás disposiciones vi
gentes del Reglamento de esta Confe·
deración.

Asimismo se compromete a que las
rea:tUllcraciones mí.D.imas que hayan
de perdhir los obreros empleados en
J.u obras por Jo-rnada legal de traba
jo y por horas extraordinarias, no
lleal1 inferiores a 10& tipo¡s que lega}..
JIl6Dl4l ri.bn.

f aoomp,añarán los proyectos. en pllego
ceITado, bajo sobre dirlgido :a esta ])e..
Jeg..--eiÓD Regia. en d que se hará. rons
tar el Jl<NUhre del <:onclX'S4lllle. "1 en
la proposición el precio por que •
c{)l:npromet~ a efectuar elsuroi nlstro
eo.D. s!lieción al proyecto y bases del
eoIlCDl'SO, -expresando en letra. el pre
cio citado.

Los lr¡ab.ajos re:ilizados pe.. los S'e- 2." I..a:s proposiciones se podrán
:iiores l}positores a la pillza de p~nsio- I presentar en hOl"3S hábUes de o.flciau
nad/) por el GrabadQ en hucco, Y;lcan- o el1viar por correo certiBcado a la
te en lo. Academia Española de Bc:'"~as Confederación Síndícal Hídrogri4ca
Artt:s en Rol11.8. se hallarán -expuestos F' 1

1 'hl" la Real ' B ,...- ...........~ del Se'8U~ Plaza de onte.s, DQJlL •
~ p., leo en <.íe e.ws ,-" L~ )furcia. ha:sta el d.ia 34} de Abril.
de S;,u Fernando (Alcalá, 13), los días :;L" PiH'a poder tomar parte eB el
17, 1g, 2e. 21 y 23 del cOO'rieDt.e. roeS, concurso será preciso depositar. eIl

<!~. ú~.~e a.trece ~ras. L_a v~lOn ~ I "cOJl(lerlto de dt::pósiro provis.io.n.al la
,;...n ..... t.aMa tendra. lug':'l. el dIa 23 <:i...-:. Ieantidad -de 1.QQQ pesetas en meW.ioo.
<ilr"Nd ~ las doce horas.. El depósito podrá hacmse directa.

:'.!~cdnd, 16 de ~arzo de H'31.:,.-El mente ea. la Caja de la Confederación
P:"':-,::dente del Tnbunal,. Jv~ ~rtUl- O en ~uaiquiera .ce las Socurs.aJ.es del
ee". BlmCO de España, pltl"a sec abonada en

la euenta eorriente de la. Co.nf.edera
óón abíerla en la Sucursal ~ Mur
cia, PrecisameDte en este DOiilbre:
"Conkderacióu Sindical Hidrogritlea
del Segura".

4." Las proposiciones ~ ajustaran
COMiSION DE COl\iPR.-\.S DEL PA.R- al modelo adjuBto. .

Q(.TE f)E SL"UDAD XILITA.R 5.& Una ~ efedWtda la apertm-e.
de pliegos en as <:ondici-ones regla.
mentari.a.s para esta Coníede!"acioo, la
Junta de Gobiemo podrá aceptar una
de las proposiciones y l'eChazarJas te-
d:.l5 si no llen&:n las OOI1diciones nfe
ridas, a juicio del Consejo TéoDioo de'
Co:nstn1cción.

6." Las bases • que han de SQjetar
"los proyedOs se eneu.eDtr8:D expues
ta'i al públi-co en las o1lcimts ·de esta
Confederación, en boras hábiles.

7.- Dunt~ el cibldo plazo de ad
misión de proposiciones podrin los
~esobtener copias de ·Iosoo
emneDlos y P1a-nos, mediaute el lJago
de die<t pesetas para las bases y de 20
pese1a.s plH'a los pIaDos. ,

Murcia, 12 de llano de 1931.-EI ,
~R~ El lIan¡ués de Ra
faeL

Tri.l.'l.U~al de opo.$ici(jn a pla=z. d~ per.
siorw.¡fQ por 14 EscuUura y Grabado
~¿1 hIleco e."l. la Acade.nlia Española
de Belia8 Arta en Romo..
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Ir, . rcrsona. <zU;.e ostente ~:a. la nus?,1a f part!¡o de la fecha de la respectiva re-I del camino vecInal "Dd·Puente de Te-
fn] cao:-go. all"Vlendo romo tipo o hilo, ten(uún.· noya (Corretern de Las Palmas a Agae
1:.0 :cantidad. de 438.073 p~setas COIl 3S I La fianza depositP.da seI"J deyuelta I te) a Cru7. cIe Pineda, p<lr Montaña
rl:.-:Hmos, aseen'.Üendo a 10.951, p~se-al Contrati.sta cuand(1 ia camidad oons-¡ Cardo:les y Trans<uemtaña", l' infor
tus con 88 céntimos, la fianza provi- t:tuída por las retencio!les bimt'nsua- mádo de los presupue.stos y pliego de
f,:OTIa! qllé dcberan constituir los lici- I les sea igual a aquélla. condiciones de! Proy-e-cto, se compro
tr.dores pa.a to..rnar parte en el remate, ¡ Se descontará, además, para gastos met~ a ejecutar los trabajos por la
:r a 21Ji0'3 pesetas con 66 céntimos, la I de insl'ecdón, el 1,25 por 100 del im-¡ cantidad de-.. (aqui la propo~iciún
definit;v:;,. sI la b!l.ja de la subasta no 1 porte ele dichnsentreg:;.s bimensltales, que se haga, escrita en letra),
'txcede del 5 por 100 del tipo o hile con arreglo a la dis¡mesto en el Real (Fecha y fit'rna del proponente).
rle IR. misma, añadiéndosele, si c:¡¡¡ce- decreto-ley de 29 de Septiembre de ¡ S· -231
de. la tercera parte. de la diferencia 1926 Y Real orden de' :!6 de MarzQ de ----
entre dicho tipo y la baja ofrecida, )- , 1927. '
de....oi:~iéndole este exceso de fianza al 1 Si h obra no se te-rminare en el ¡:>Ia- Dl.KECCI0~ GENEkAL DE (t.l:H{A~
Ccmt'l"a1:i:.;ta cuando haya ejecutado li zo se!1alado. será b:;;ja en el último mes J>PBLICA::;
(lbra por valor del 25 por 100 del Pr('- del mi5mo. la cantidad que rt'stare del .
~!tpue,,;to, con artegio todo ello, al 1 tOtal descuento correspondiente a la En virtud de lo dis.p:J.csto pvrR(;al
Real ooet"eto-!ev de 26 de Julio de contrata, y a partir de dkbo mf'..s se orden de 9 de l\brzo d-e 1931, esta Di·
192(;.' I deducirán en los sUC'esiyOS 250 pesf'. recCÍón gen€'ral hn señalado el dia 15

, t d 1'· 'd 1 del próximü mes de Abril. a las doce
El pro}"ecto plieg{l de eondicioOe5! as e!1 ca a una. ern.unan ose a horas, p:.lm la adjudicación en pública

~ demás doc~mentos, se hal1arán de I obra en menor phlZ~, no desecn'tará subasta de las obras d-e alc:mlarillado
:rr,:mifi.~s1o en la Sección de Vias y I a la co·~tr~ta la ca!'ltIoad ~e resulte y distribución ele agua potable de las
()bras d~ t>$tc Cabildo todos los dias " de multlp\1car la CIfra de ~:>O por ~ zonas de los muelles del puerto de
i,,¡'or.:',h!cs, <!urantf' las horas de Ofi- IneS o meses en.que ~e hubIere "enCI- Huel\"a. cuyo pnsupuesto de contra-
• =.,., do el plazo de eJ€cuclón. d -'. t "1... I Como condición especial se estable- la es e ql!l!1lCn,as nov-en a y un mi

., j", subasta podrán concurrir los ce la de que el Cabildo Insular que. quinirmtas setenta y tl"es pesetas cua·
",:itadot"es por sí O representados por dará libre de toda responsabilidad u renta)" nue...-e céntimos (591.;:.73.19 p('...

.A~Jode"ado, cuyo mandato deberá ser l· obligación en el caso' de que hubif're setas),
c;::clarado bastante por el Letrado de quc SUSIJender los trabajos por difi- La subasta se cclebra¡',á en los tér
fu Corporaeión, D. E:niiiQ Valle ~-I cultades surgid3s en relación con la robos preyenidospor la Instrucción
.ür:tcie. ocupación de los terrenos afectados de 11 de Septiembre de 1886, Real 01"-

· ·-¡,as. pr,:,pos.iciones. redactadas con por el tr~zado del c.amino objeto de den de 30 de Octubre de 1907 y ley
[¡"re~C' ál modelo que figura 'a conti-¡11;l. cOlltrat~ pudie-n4.0. no obstante, de Haciend:l de 1.° 'de Julio de 1911 y.
nua'CÍón, :r extendidas en papel sella- 1 res.cind¡r és1a .el adjudicata.rio si di- . demás disposiciones vigent-es, en Ma-

· do de la clase octa.·u," reintegrado con eha l"Uspl'll<¡ión se prolongara más d-e I drid, ante la Dirección general de
11 '-_..' d O -o .•:. d tr 1 Obras públicas, situada en el local quuun se o l""'<llar e ,a pese ....s, e- . es mc'r;es. 1\" •

beran presentarse en la Secretaria de Los gast!)s de reptan.teo definitivo y ocupa el .fInlsterlQ de Fomento, ha-
la Corporación todQS los días hábiles. de liquidación de 18. obra, se dl::dUci_lllándosc d.;l manifiesto, para conoci~
c!e las nueve a las trece horas, d-esde rán t;¡mbién al Contrnlista en la pri- miento del público, el presu-pucsto,

· el dia "isuieIlte al de la publicación mera certificacion .qUi! se produzca condiciones y planos correspondien-
· de e:,tealluncio en la GACETA DE M.'\.~ después dil realizado el ser..-i'Cio. 1 tes, en dicho Minisl-erio y en el Go·
· mUD, hasta. la hora de las diez del an- Todos l()~ gastos de inserción de 1 bierno civil de la provin'Cia de Huelva.
tcri0r habll. al -en que ha de celebrar- anundos, escritura y demás que se Se admitirán proposiciones en el Ne·
se la licitación. r..corupaiiando la cédu- ocasi....nen con motivo de la presente gociado correspondiente del Ministe
la pí'rsonal del proponente y el res- I sub:;stn serán de cuenta del a-djudic.a- río de Fomento, en las horas hábiles
guardo') acreditativo de haber consti- tari<., de oficina. desde el día de la fecha
t ·d 1 C' (' 1 d D "t hasta el dia 10 de Abril próXimo. y.U1 o en a aja. :renera e t;pOSl os, El 1ir:Ilador acompafiara· a su pro- .

la .. - t (' . . 1 ~ - - en todas las Jefaturas de Obras pú~
1) <:n ...... es a ;.orporaClOn, a can- posición la relación de rcmunerac¡·o-
ti,. d t 1 fu . blicas en los mismos días l· horas.c..a que represen e a . nZH prov¡· nes mínimas de los obreros, en la for-'! - .... .:.1· T't 1 d 1 Las proposiciones se presentarán en
510113 • cn llJ.'O'L<:L ICO o I U (\S e alma Que determina el R""'rtado A del
D d · d ' E t d J ul' E - r- pliegos c~rrados. en p<>nel sellado deru" ('1 S a o o ns aro n caso Real ticcret<rle'" de o:> de Mar.t:u u~... ....
d tt '"" 1 d' .. v ... la clase 6.&. arreglándose al adjunto

e re:,;u ¡J,·r lo~a es os o mas pro- 1929 (G!\CP.T.'\ del 71, aclarado pOI:' Real
t 'fi á l' t I modelo. v. la cantidad "'ue ha de con·v;.¡es ~<;. se "\"et'J car en e mismo ae o orden de 26 del mismo mes .... an-o. Una "'"

I"t 'ó • 1 11 d .. signarse previament-e como garantia
lCI aCl n por PU1~ a a ana uran- "f'Z que lc sea lld,'udicado el servl'cio,

t . . t d b . t' - para tomar 'parte en la subasta será dee qtllncc mInu os, y e su SIS Ir presentará el contrntista el contrato d~
· .... nld d d 'd" ti'" 17.747,20 pe9clas. en metálico o en
1«u.>U a , se ee! 1m por sor eo a 1 traba,'o que se ordena. en el an.<>rtado

ti · d' , . -'-'- t t ...... efectos de la Deuda pública al Uno ni'"a lU l"!'-,'.~ 'Oft: ... <:o~ ra a. 13) de dicho Re:ll decret.n...J.ey. r .....~-'" les está asignado por las respectivas
Las o.b1rás debcr:.í.D. quedar lermina- I Las Empresas, Compañias o Socie- disposiciones vigent~s; debiendo acODl

G[,S ~. en disposieion de ser recibidas 1 dades pro¡Jonentes, estAn obligadas al pañars-e a cada pliego el documento
en el plazo d-e ,-cinte meses, a partir cumpI:mil"nto del Real decreto de 24 que acredite haber realizado el dep6.
-del di.:i en que c()ffiiencen. y deberán de Diciembre de 1928 (G.'I.CETA del día sito del modo que pr-eviene la refe..
principiar en el plazo de un meS,:l siguiente) r disposiciones posterio-ies. rida Instrucción.
contar de la (echa al' form::dizació~ Se hace constar que ha transcurri- En el caso de que resulten dos O
1\e>tarial MI contrato. do el plazo fijado por la Corporaei6n. más proposiciones iguales. se verill.

La epora de pago y de extender las en cumplimiento del articulo 26 del cará en el acto licitación por pujas
I"rbciones valoradas :;¡ que se refieren Re¡;lamento paN Contratación Muni· a la llana, durante el término de quin
los :n1icuhJs ii y iR del Pliego Gene· cipal, de 2 de Julio de 1924, sin haber- ce minutos, entre los autores de aqut!A
~Cll de Condiciones P::I<l !as obr~s de se producido rl"'c1aroación contra el lli..s proposiciones, y si terminado d.iE
cam:!I~Js vecinales, de 22 de Dicit-m- acuerdo d-e celebración de esta su- cho plazo, Jlubsistiese la igualdad, la
bre de 1911. será cada dos meses,~' basta. adjudicación se decidirá por medio de
su abo:1o se bar&. en mt"tálico, por el I Las Palmas, 1G de Marzo de t 931.- sorteo.
Cubildll Insular de Gran Canaria,"\"' El St'l'rctariQ. Emilio Valle y Gracia. Madrid, 12 de Marzo de 19S1.~El
con cergü al capitulo y ar!iculo eo- E.I Prcsid~nte, Manu~! Gonzalez Mar- Direetar general. Pe~
rrespondientes del Presupuesto v¡gen-j tin.
te :r futuro.., pero dejando aplazado el JlGdelo de proposición.
33 por 100 de cada liquid.:ci6n, COl! ! lIor/do dI' prope.sici6n. Don N. N., "Vecino de.•.• calle_ .. , na-
objeto de que la cantidad total repre· mero•••, 5CgÚD cédula personal núme-
sentaóa pe·r la suma de tales descuen- DO:l ... , "\"'ecino de.... eon domicilio ro...• enterado del anuncio publicadQ
tos, St:: abone dentro de los treinta en... , calle df'... , número...• enterado con fecha••. de..• último y de la có....
meses siguientes a la recepdón provi- del anuncio publicado por el Excelen· diciones y requisitos que se exigen pae
sional del camino en cuestión, por tísimo Cabil-dú Insular de Gran Cana- ra la ad,Judieaci6n en p6bUca nbasta:
partIdas semestralof"s, igaales entre sí l' ria, p:.m\ la adjudics.ci¿'n en pública .de las obras de 8leaDtariUado Y dts
con el interé5 de 5 por 10{) anual, a su1l.'lsta de las obras d-e eoonstmeción bibueflul de: iISU8 polftbl, • 1~ IO.IJ.
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~ io~ muelles del p~-e-I'~: de H~elVQ, 7.A El contratista podrá desarro1.l¡air t proposiciones los 8grupará~ y e=::..
se ("()mpromete a tomar a f.:l ~2t~O la los trabajos en maYor escala que la mn por separado: En tales contratoa.
eie('~¡l'iún de los mismos, con é:stricta necesarja para ejecutar las obras en el la preferencia del produCto "nllCioriaJ.
suje·dún a los expresados requi:silos y tiem¡>o prefijad(). Sin embargo, nO ten· establecida por el párrafo 'pl"ééeden~f
eonclidol1es, por la cantidad de... d·rá d-erecho a que se le abone -en un cuando' éste fuera a'Pli~able, -cesará 11'
,(aqu' ia proposición que se J:!aga,. ad-, año económico mayor suma que la- que la proposición por ella favirecida re.
mitit:llllO o mejorando, lisa y lianah1~n· corresponda a prorrata; teniendo en sulta onerosa en lDlág del 10" por 100,
tt', (.¡ tlpo fijado; pero advirtiendo que cuenta la can-tidad -del remate y el pla- computado sobre los precio's de la.
serú l1<-~~'('J1ada toda propu(;sta en que I :lO de ejecución. s.iendo las anualida- productos no figur-a-dos en dicha- rela·

· 110 1-0,' (:~~prese deterrninaua..rnente la des para est~ contrata las que se fijan <:ión anual•
• canlid'lu, en pesetas y céntimos, ('scri- en la condición 17. de las que se dedu- Art. 15. En todo caso las pToposl~

la (';: letra, por la que se compromete eirá la parte correspon-dientea la ba- I <:iones han de expresar los precios ea
~I pl'o)}onente a la ejecución de las ja qu.e se ()bt~!1ga en 12. subasta. Por :moneda española, entendiéndose por'
(ibr,n. n:-.i como toda aquell~1 en que se lo tan lo, los derechos que el articulo 'Cuent¡3. del proponente los adeudos·
tu:";nd;:. alguna cláusula.) 40 del Pliego de condiciones genera- arancelarios, en su caso,' Jos rlemás
. .'\<;i:lJisrnQ se compromete el. que las les concede al contratista nQ s-e a.pli- impuestos, los transportes y cuales.
N;r:JUnel"'aciones minimas que han de carán partiendo como base de la fecha quiera oiros '"gastos 'que se ocasioD.en
p('l"'!~ ir los obreros de ca-da oticio y de los certificados, sino de las épocas ·para efectuar la 'entrega, s~n las con·
cat('~l·ría empleados en las obras, por -en que deban realizarse los pagos. -diciones del contrato. ". .
~rJl"da legal de trabajo y por horas 8." Una vez terminadas las obras, Art. 11. Las autoridades y los (an·
~:xtl'¡t'Jrdinari3s, no sean inferiores ~ se devolverá la 11anza, <con arreglo a cionarios de la Administración que
!(y; tillOS fijados por la Junta creada Jo -dispuesto en el artícUJ10 65 del Plie- otGrgue-n cualesquiera contratos pare
por Real orden de 28 de Marzo de go -de condiciones generales. servicios u obras públicas deberán cui.
19:¿l!. 9." Si en algún año económico ex- dar de que las copias llteraJes de tale.
, ~F·.·dw"Jl" firma de! proponente.) eedieran los imporres de las certifica· contratos sean comunieadas inmediata-

S--229 dones de las· obras ejecutadas de la mente después de c.elebrarlos. en cual-
cifra total consignada en el presupues· quier (-orm.a (directa, concurso o su
to d~l Estado para obras por contra.- basta), a la COtnisión proie.clora de la

COIi(¡i..iúnes particulares y económi· ta, dejarán de satisfacerse aquéllas pa- Produ.ceión nacional".
cas qlle, además de las facultativas ra las subastas .ú1timamente hechas. U. En. las obras objeto de -este con.
correspondientes y de lw gen:erales por orden de anti~e~ad? las cuales se- trato no tendrá cará<:t&' obligatorio 11
apmbadw; pOr Real decreto de 13 de f ~n ~e ab?no en el 51gU.lente ailo .eco- rescisión de la misma, en los casos •
Marzo de' 1963. han. de regir en lunomlco, SlO derecho a devengar Inte.- que se refiere al aI1í-ou!o 52 del p.líegQ
contrata de las o/)ras de alcantari· reses de demora P?r esta caus~. do con·diciones generales y será potelt>
l!odo y distribución de agua pota- 10. En cumplimiento -de lo dispue&-- tativa para las partes contratantes, de
lile de lfU' zonas de los muelles del t? en el Real ·decreto de 29 de Sep- biendo cualquiera de ellas allanarse a
puerto de Huelva, cuyo presupues- tl-embre <le..1926, p!?r to~os los gastos la rescisi6n cuando la otra declare QlM
lo de con1.rato. asciende a la suma de inspecclOn y v1811ancla qu~ se oca- quiere ejercer su der.echQ -de rescindir
d.: pesetas quinientas noventa y un I sionen con motivo de las obras se abo- la contrata.
mil quinientas setenta y tus, cOn D!lrán .l~~ canti!lades que en aquella 15. El contratista queda obligado
e fl a r e n t a y n u e ve céntimos dlSposlclon se cI!lln. . . a la o~servanciade lo dispuesto so-
(:'9J..573,49). 11. El conceslonano queda oblIga- bre retiro obrero en el Real decreto
1,. El rematante quedará obligado do a la observancia de lo establecido de 19 d-a Marzo d9 1919 y-Reglamen,tG

'" (~türgar la correspondiente escritura en el Real decreto de 20 de Junio de para su aplicación de 21 de Enero d.
anb el Notado oficial. en Madrid, 1902, sobre contrato del trabajo con 1921.
!dentro <lel término de treinta dfas, los obreros. . . 16. C1!ando a la Iidfacion concu
t:ontados -desde la fecha en que se pu- .12. La contrataclon de las obras In- ) rran S.ocledades. s:compa'ilarén a .su
Iñlque la .adjudicación en la GACETA y I

I
dlcadas se hará con areglo a la le¡y d~ proPOSle1ón la -certificación que 'exIge

previo pago de los derechos de ioser. U de Febrero.de 190?,.y en su virtud. el Real decreto de 12 de Octubre -de
lti6n del anun'Cio de la subasta en la 8?I~mente seran admItidas las. prop(}oo 1923. .

·~ACETA y Boletin Oficial de la provin. SIClOnes en que se <!frezcan. arhculos o 17. Las anualIdades para esta cOn-
lDia donde radique la obra. ef'CCtos de produc>ción nacIOnal,.salvo trata serán: ..

2." Ant-es del otorgamiento de la es- en I~s casos que ~ut-orice la VIgente En el ejerclelO de 1931, 591.573,4i
~ritura deberá .el rematante consignar relaCIón de excepciones ql;le .se publl- pesetas.
~mo fianza, en Madrid, en la Caja ge· ca anual~nte. :e.n cumplimiento del 18. Tanto en ei caso de .rescisión
J1eral de Depósitos, en metáli~o o efee. articulo 2: ~e dICha ley.. como en el de no terminarse las obrM
Jos de la Deuda pública, al tipo asig. 13.. /".sUn1S1nO, .en la reCend¡a oon- por incumplimiento de la contrata, la
;pado por las disposiciones vigentes, tnrtaclO~ se tendra en c~nta~ Regla- Adminlslradón se reserva la Cacnltad
...1 5 por 100 del importe del presu~ ment<? VIgente para la apllcacl.on de Jfl de incautarse de la totalidad o de par.

t
esto de contrata con el aumentQ me~lo~a-da ley. ~ muy espeeUl~~mte te de los medios auxiliares empleados

· rescrito por el Real decreto de 26 de los sI.gQrentes artícuios de aquel. en las mismas, siendo adquiridos en
. lío de 1926, si hubiere lugar a él. "A:t. 13. Cuimdo se ha:ra c~l~b;fl· e~ preeio en que, oportuna y contra·

3." La flanz·a no será devuelta al do. ~I~ obten&r postU'l'a o propOSlc1Dn dlCtoriamente, hubieren sido tasados,
.I'Ontratista hasta que se apruebe la re. admiSible,. una subasta o concurso ,s.o- Cún el descuento del 10 por 100 por
·cepci5ón y liquidación definitivas y &El bre .materla reservada a.l!l producclon cada año de utilización y siempre qu-e
~tl1lque eJ pago total de la (lontribu- n~clOnal. s.e podrá admitir concurren- su estado de conservación 5("a pero
'~ón de subsidio industrial y de los Cla eWaDJera en la se&'llnda subasta () fecto. .
·~años }O perjuieios, si los hubiere. en el segun~o .~oncurso.que se 500\'0- 20. En todo lo no pre...-jsto e~pe-

4.· Se dará principio a la ejecución que, ~~n SUJeClon.al.~lllsmo plIego d_e 11 cialmenle en este Pliego de condicio·
,~ las ~ras dentro del término de condICIones que 51rvlO de base la pn- nes, se entenderá. ap!!~nble los pre-

~ iesenta dlas, a contar desde la fecha de mera vez. ceptos de la LeglslaclOn generlll -de
)t;probación del remate, y deberá que- Art. 14. En la segunda subasta o Obras públü:'as, de 1:l de Contratación
liar terminado en el plazo de nn año, en el segundo concurso pre.... istos por administr,ntint 1)' de la Legislación so-

" contar desde la fecha en que se dé el articulQ anterior, lc.s productos na- ciaL
~tomlenzo a los trabajos." cional-es serán preferidos en wncu- 21. En cumplimiento de 10 precep·

5.A Todos los gastos del replanteo rrencia con los productos extranjeros tuado en el artiC"ulo 5." de la Ley de
.. de liquIdación serán de. cuenta del excluidos por la relación vigt:nle, lu.ien- 19 de :\larzú ue 1!H2. se hace constar

· 'iontratista. tras el precio de aquéllos no exceda la C'xistcncia de crédito pa.ra el pago
· 6.- Se acreditará mensualmente al al de éstos en más del 10 por 100 del de las obras que son objeto de esta

¡ntr8tlsb el Importe de las obras eje- precio que señale la proposición .más subasta. por certificación expedida pOr
. tadu con arr~o a lo que resulte módica. Siempre que el conlrato com- la Junta de Obras del puert? de HtM1·

las certlftcaclooes U1Pedidas por el p'l"enda productos incluidos en la re,.. ~a. con fecha 12 de No.- le:11br4 de
genJero y su abono S8 hará en ~- , ación vigente ). productos que no lo 1930.

\_ o. coa .11i~tntQdel 1.38 lIUU' 14)0. l estén, 10& pliegos de (':1')Ddieiones y las 22. F..rl las obras objet-o c.H llI!a MI-
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.-:
1.225,OQ

1.3~>~

618.0I)ü,OO
3.1i2,¡)()

84.022,3!l
27.000,GfI

X--l006

TotaL...... _.... 736.567.15i
BlMbjoz. 31 de Diciembre de 19.30.

El Direclol'-Gerente, Juan Membri....
llera.

_ DE fBEYB) PAGO

...... _ ClQIBPIid lo 4ispuesto al el l Lot poderes qge se present~1l serán ¡l.as !;rOf)O&iciones se admitirin h:¡s..
a.I deen!IG • I de HIIDO • 1929.~ por el seiior Letr2do nm- ta l20i~ boras del dia 16 de Ahril
.,acopia 8pnI COJDOaAcjo al Plie- aicipal de este Ay¡mlamie:nro. o ~ sa de 1tt3!, en cayo mornenh se procede-
... ecmdIde.... y demás disposi- defedo,c:eaJ,qWer.a de los Letrados' que ri. a b aperhil"a de pli~, debiendo
__~ p¡esr.1at senicio en sus o4dms. l' remi~NW: diehas proposiciones bajo so-

)ladrido 12 de Jbno de lj31.-El El plie,go de alDdiciD~s,.presuplreS- b~ ~erra4.to.y lacrado contenier;(lú ia
IIh'ector ..eral, Ple.reL te ., planos de la obras se hallan de indieaó'Ón ..Pt'Oposicioo para el (."QD-

• mawj&osto e.D la Secl'etarla del Ayunta- eut"SO t:ie elll~K-.s de na" "S ccn sU:J,-e
mieRto. ea los días b.borables y du- 1 exteJ"l();' dirlgiclo al se~ Admini.o;~r-d

nmte las horas .Qe oficina. J dor ~<Io de la Sociedé<.d "'ü~('
Su Sehtifijn, 13 de:Marro de 1931. I ción déd~ de La Lonm"'.

FJ. A1c:alde acciden1aJ. Javier _1..mlDen- l t.'heda. 14 de Marzo de 1931.--,-El
di e Instona. 1 Ad:nini~tT3dn!" lk;epdo, Rif::a1"do Rajo.

l X--10ü~
Modelo de proptmeIOIl.. t __

Don N. N. <aombre y apellidos pa- !SOClliDAD ASQ},¡i!L\ ".\.CrAS nF:lJ
temo y makrJIo). coa las ckcumtan- . GEVORA".-Rll).UOZ
~!~jnalaksque eonstan

ta
en su

l
l~ Esúu1.Q d.: sitooción m 31 de DfciC!:.ore

UUWl peno ~~ pn::sen ~D e p le- de Hl30.
80 de propos1CJOn y que \"1ve el! .••,
etl ltOIQbr"e JlI'OPio, o en representa- ALTIVO
ción, si llSi~ de.... como justific..a Pes!::""•
ceD el poder que debidamente bastan-I - ._--
toeado presmtla asimismo. enterado del Concc.s.w:J. _ u .. ~. 4Q.Oflt\ (~
Pf'eSUpQe$lo .,~ -de CGIldiciones Presa:>._ !lO(1.{H:U;O()
para la mb&sta de las obras de reJleoo Rcd d.e distrihueióu .......•..• lu:1.:iHA8,
y saueamiento del mtigJlO c:auee del I ·~!~9.~:~¡¡¡·ia :W.OOO;O/l
rio UnIIDa. _ d ensanche de.Amara. EG.l.UC:OS ••••••••••••_........ 67.000,~

aeeptindelas f:Dtegrame.ute, se CO!D1lt'O- Ca.nrl. .•.•.•• .•. 9tl.038.Q~
mete. tomar a su. 'cargo dichas ()bras ca;a _._............ 3.856:95
eou estrida .;ecióll a las esp1"t&l- C:Jia Bm'al de AlIorros ~.
dM coDdieil()DeS, por la emtidad de pe- P.íI~ .. ...... ....••••.. 85.Ui ,Ca.
setas... (ea k:tn). Acci()nes en Depó.s:io •...•• n.O{W,üll

"sPnisutO declara. ea cumplimiento 1
de lo que dispone el artiarlo 38 del TolaI ._........ 736,557,15'
pliego de eondiciou.es, que las remo- f'ASIYO
lteI'&ciones miDiIDas que pereibirin por ....:.'\lJit2t _ ..
jamada Ieg:al de trabajo .y boras ex- Ob" . ;__._
tr:aordinarias ....... se _nü-..... deBtro l~lon"".....s .••-..._.- ••..•

...- ..~ Pérdidas y &lnancias ....
de los limites legales, los obn:ros de ~- - e .--"_ _ 4t..:_ 0._---' de t_ h ~nort'S h1Jse~roS .•.••••••
~~IU yea""5""'Aa 5<.0 que :l,- Accionistas po. dividendo::: ~ ::=~~~-e~ :~ 1 19"21 -._•. -..-
esta proposición con fecha 'Y 1lnna 1 Accionistas por di\'ide~d()
1 1 a la misma. 1928 _._ -_ ~ ..•
~ AccioQ~$por dividendo

S88~t~~..:o~~). 1929 _.... -_ •.,.............. 1A3Zl,C(J.
- . 5--235 lmprxsto de Utilida4es... 3t7,26---
~

4YONT.AJIIJl:NTO OONS'I'l'J'IlaONAL
DE SAN SEIIASIUli

& "f'i*d de Jo acordado por d. ez:.~

Cldelllbimo ~uplamientoPkDo y ha
hMndoM cDlBplido con lo clispueslo .en
el ..ua.Jo 2G del RegJameDJn pera la
contratación de ohns y servicios •
eaqp> de las eBtidades lIlaDicip81es,
-.in que haya producido recl3ma
d6a aJsau, lIe ilI'DPcia al f.1Thl!eo la
",.,.,. relatiYa & la e,jec:aciDn de. lB
.. de ...-nJeato. relleno. eIcéfr¡I'ao" los~ de dominio públi
eo de las uaarismM de Aman. de esta
ctad-t

La suIJas:ta lIe ee1ebrará es esta Ca
sa Consistorial, a 1M doce del dia 15
de .Abril próximo. bajo la presidencia
del Si". Akahk o del TenieDte en quien
d~ asistido de otro Voea1 de la
CoDú&iÓD. )(onidpa1 penn:anente, de
foJ3Dado por ésta, 7 1111 Notario.

Las~iouesse;redadarin um
forme al modeJo que 58 CODSigDa al
pie. Y &e pnsentaria en la Secrdarla
jet A,..atamieelo dentro de lals boora5
de oficina, los días laborables, y lInb!:s
de la doce del <Clia 14 del mes de Abril
próximo. en sobre cern.do. al que de
bed. aeompañt.rse por separado la eé
dula penlGual, &imbre l'O't'iDcial de
una peseta, 8.-~ YJ~ de
haber hecho en la Caja -de DepócifDs
o en la Tesorerla rnunieipaJ el dt:pó
sito de 8I.áOG pesetas. pudieDdo veri
&arlo en metáDeo o en caalquiera de
los valores () Biga05 que determi:JIa el
arti~ulo 10 del Real decreto de 2 4e
JuOO de 192'. CQlD¡)Uladol en la for.ma
y proporción que establece el .articulo .
11 del mismo Real decreto.

El tipo que ha de servir de base pa
n la .subasta es el de 1.790.000 pesetml,
que aparece en el presupae:sto. COMP~lA DEL FERJtOCAllRI.I;
. La.sabasta.se adjudican a la propo- ELEGI1lICO DE 1.A. LOMA.-
,.ici4jn mas ventajosa, con arreglo a las Concano pt:IM la adqaiciéióa th eua- SOCIEDAD .ANO~'IHA DE SEGUROS
condkioMS aprobada~ prnini~dose nn1JJ 11 dos cambios de I1Úl con $lU • '"LA POL.AR-
al público que en caso de remIbr dos
olDás proposICiones iguales, se ",eri. cnuamieBlos, para carril ~e 32~ l:ilo- En cumplimiento de lo que dh~
.tlcará en el mismo acto licitación pOr gM1DOS por mtdro line8l ne el artkuk, 27 de los Estatutos .
pujas a la llana. durante quince mi. La Compañia del ferrocarril eIéc- Consejo de Administra.ción eonvoc'a
DUtos, y de existir igualdad se deci· meo de -La Loma", abre UD eoOC1Jn¡Q Junta general ol"dinaria ~ aecioniSJo
dirá Ji ...l' sorteo la adj>¡.dicación de las reserv2do e la indu$tria 1Ul<CWnal para ~ qge se celebrará el 31 del eoril;jn.
obras. adquirir, con destino a la renovación te mes .. :Man~ a las once y media

Se fija el plazo de dos años y medio de su 'VÍa: de la rodana, en el domicilio social.
para la l.-ermi..'1ación total de las obras, Cuannta y dos (42) eambios de Tia Hurtado de Amézaga, 8, primero, <:od
a conLar desde :la adjudicación defini- con sus crozamientm de acero moldea- objeto de someter a su aprobación 14
ti\':l, p3:,ado el cual aMnara el contra- do, para carril de 32,5 Kg. pOr metro Memoria y balance c<lrrespondienteif
lista tJ;-einia pesetas por cada día de re- lineal, tipo M. Z. A., adquisición que se al ejercicio 1931).
traso. ha de adjudicar con la aprobación del Los señores ~ccionistB5 que b:lya~

La fi.anza definiti\'a. es de 179.000 pe~ IConsejo Superior de Ferrocarriles. de asistir, deberin proveerse de la C<I'
setas, en metálico o en vaJores antes Los planos, asi como los pliegos de rrespondiente credeDcial que, a p*
lIlenciunatlos para la fianza pro\'isio- con-diciones técnicas yeconómiéas que 6eI1tación de los extractos de inscrlp¡.
nal ¡y cor.;putados en la forma que alli 1 han de regir para dicho suministro, ción de sus acciones I~ &erá expe:lid4
lOe expresa. podrán rccc.gerse en las Oficinas de: por la Secretaria de la Sociedad.

Los p:lgos se efectuarán por psrt;das I esta Compañía en Ubeda. Los libros de Contabilidad, b3lag
de 75.UOO pesetas, sio::mpre que hara. U:l Los precios se entendel"án para mer. ". M~moria, estarán de manffiesto y
5 por 100 más de obra ejecutada a jui. cancia sobre vagón de M. Z. A. en la disposición de los seOOI'e6 aecionis
cio del Directo:·. El último plazo se ve- estación de Baeza (empalme). en las {)Ilc.inas de la Sociedad, a par .
riflcar:.i al h:lct"rse la recepción provi- Para tomar parte en el eoncUI'SD. del odia de la fecha. I
sional, que será a la terminación de la 1será preciso depositar .en la CaJa de la Bilbao, 16 de JrIarzo de 1931.-El SW
<tOra si ésta ~ halla en las debidas Compañia o en la Ferroviaria del.&.. eretario en fuDc.iones del Coa:seio di!
condiciones, y si no estuviese se pro- tado la cantidad de 1.300 pesetas en AdmfD...."'Jóo.~ !llanero•
..-rozará hasta que lo esté. j con~cDto >de ftanUl vrovisional X-1007 .
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BA1jCO EXTERIOR DE ESPABA

'9t:·rml'·~ c:e situación del 28 de Febrero de 1931.

ACTIVO
VALORES EFECTIVO!

BE.". - - -...:.---.

5.•.-P(u!Idpacione~ 1/ prést.w<zos a e.mpreso.s.
l):ré~t.amQS a p!.azo iniertJr' 4Íl cinco ..años llillltJ" •••••• ~-..

Pr~s!~:nos.. a n'la~-or l'J!~I~O _ + ot ••••••••••• , .

l-,~¡·tlt·]pac:ones _ ,,,.................................... ~.862..130,OO

B7.759.376.18

2.862.130.00

U.7S0.080,83

3.453.375,43
1.9'99,83

15.234.1~i..

1.401.003,60
11.065.084.98

4.210.000,00
34.684.723,,59

9.623.&65.16
26.714.919.05

".707.006.M
388,65

10.692..540,00
8.098.785,00

1.389.163,9i

11.839,63

Dl.'l.!dores \':JI"ios a I;.¡ v:sta ..
Di:udores a p!azo - _ _ _.'P ;, .
D~H~OI'ec; l~-:":" vc:üta d-c ¡tlfillCd", extranjera a plazo ..
Deudores de nlOncda e:xü'anjcra lV<ilor efecth-o). _
M:("EIC~I<l ex tlaDj~l'a comprada. a pkzo (vo1ol" efectivo) , ..

Efectos de ("O¡llC:.~c:io a n.i3¿,-or plazo _ .
..-l~!T~I-Os: l· OIldos Ptlhlic.os : , ••••.......•.•••••••.•.••••

Otros '-alores. _ ..••••..., ••.. ,•••....•. "•••••

!j.--CO¡/,cc:;iQlles de Est(~do !I Corpora<:iones e:xlranjcras. "•.,
Ol.n·¡;s Ji '>elTicios pUblico!>..... ......••.. -

r;~~~~~o~.:::,,:,::::: :::::::::::::::::::::::: :::::: :::::::::::::: :::~:,: :::::::::::::::::::::::::::::::::::
P,~t€r::.tes .

4-.-CrhWos.
Dcuclort:~ con garailtia :)f€md;:;¡ria. En !)csd:'ls '.'
DI::.1o.:iores con garantia prendaria• .En lnolieua extranjera (va.k>r efcc-

t~c;o) _ , _ .

1.-~C~ja y Bancos. _
(.~:lj.a y Banco de E::ipallJ. __ , , .••••••••••• ,.••..•..• f •••

}Ione(h. y billetes e-xtI"<l.njeros (vaior efectivo). '" .
B:.:tllC"DS "'T' b:.-:.n(!Uel"os __ ." _.. _ ir f • .......1.. , ••••..u....I..U .

2.-Efecf.os y créditos t;;obr4J !)aises de patrón CJro :.- ,. ,~......L1...~ ••• "' .

3.--Cartt::-U.
:Lectos ue comercio hasta nove.üt!l dias.. En pesc!as.............. 2.337.921,58
E¡'edos de corn~rdo lla:;ta ilO,-c-nta días. En moneda ex-tranj,¡:ra (va-

lor' (·fecth·o) _................. 2.369.4)84,76

7.-.-1cci'f)n iS/(l.~ .Oo oo ' l : r .

~.-.lJ(jl)i¡:·!1.ri,) e ills/t"Jiaciólt _ .
9.---..4ccit')n~,s el! cartera _ _ ,. •.... 1 iIII ' .1 *11II" ...

10.-- Deudorl'.~ por (Jce¡;[ll~io:¡C-3 y pt:i,n ([[lc:':u['([ de créditos···· 1
11.-Gas/os de estob/t:ciInienf.o en el erfranjel"o ~ ..
12.---Cu~ilt(!S' d~ ordt!n _ f t ••• " ••••• t , ~

13.-C-llenúU dil1ersas.
En pese1.:13 _ _. _.. _.. _._........ 5.147.276,2.5
En moneda extnmj~ra i.,·a!or efcct1Yo).................................................. 2.2S7.734,,2S

l.'r:lo-res nomrTl~?,.~ ,••

~l:·m:J: 11 ~_•••~ •••'f~.f 41 -.::

.. ••• , .oj,: ~ ••• , i11i ••

80.499.000,00
560.379,91"

SO.OOO,OO(l,OO
28.015.917~g.Q

7.•05.018.~

279.34.8.615,4Q

35.OU..507:J
P A SI VO

ALO!'lES Efl:r.nyOS
Pesetas

--

83.232.9í2.26
96.933.51'

28.015.917,.90

--
150.000.000,8Q

11.,')00.021,08

,.,~1-12..573,64

4.957.946,65
1.400.000.00
3.320.000,00

2/),237.555;U
6.212.75:J,11

34.792.133.52

...........................- "' .f..-C lo t=ntas de arden..••_ ••_._ ••~ ...••••••....
9. -CllC:¡/as diw:rsm;.

l.--Capitc,![ .._ , _ _. __ , .
~.,,-·--rQl!do de rt.:S(:i"l;':'.1 rstlltuf4JJ·rl) .....•. ............................................. 1 II •••••••• ~" .

:J.--BCROS 11 (;blí~¡a(.'iol;;:S en ci,cu!Gci¿,:t _ .
4.·-~.·h·N("do~c;;~

B:lncos j.·baaqu('ros._ .
...o\.t.. r·(·t~t!(J:·l·S t~ 1~1 \·E :~; ..•.....•. .. _...•....••• 1 .

~·\(·rc:é(tGri.:~ 11;3~f~1 t:1 lj~:~ ') i:~.~ lln j",:I;:~ ,•....••••.•••••• "'" •••••.• .••.••••...••
~\('I·\..'~'¡!I")t·t."¡:J :~l"'~yü:·i..\:'; l_·~,:.;:ft~....•..... _ .
..-\Ci·cLr!ores J)Gr'" 'Co~p=-a t;.e ::"¡i..;:r;"'r~)_ (.-:~rl;·n,~·.-i,·;l .1 l;~~;:·:f.\:j .,. - •....•••• r .. '

.. ~\:~;-r·~·i1G:'·(,·s tn !'tlrt::~:d;'l ['~.:~.;~·~it·/.a ~\.;'::)j' t)l,.. ~:\.~.;.) _ _ ...

~i.;· ;:d~1. ex~.r~.. njcra \"t"11L.C.2 :i 1,l;::::·;) ¡ .. :,-;," ·· '·_i.~ '().u ..

5..--Lic{.·ios .'f t.lem~s (;bii'i·c,.,i(~i1.(",·,; '.J r.;·~-':i.;r _ __ .
6.-.,4.ct~p.~<;-cioJ.~ie:~ ~~I .•1J:tlr:.[!~I: a~ ;.~ r.,·;~·:¡:~.·,· "" ••••••
7.--.Aü.-3·.i~.::.D.s l!:.:; .1.:.::;I.U~O I'f!.u:l~:y~·at!(:··.

s~i.~~~~~~/~;l ..~ ~.:~ ~..~.~:::~ :::::: :::::::~: ::::::::::::::::::::::::::: ::~::: ::::::::::::::::::::::::::::::: :::
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8.494.124,35
8.646,3!l

8.;'02.770,n

- •• " .1'" •• '" '*' lo"'''' ••• lO,,, .. 279.3·! 8.615.49

_________ --o"

Válor-es Rominales......... 3~.044.507.00

. Madrid' 28 de Febrero df' 1931.-El Jefe de Contabilidad, Luis E. ESf,adas.-Banco Ext€l"ior d~ Espaiia, Yisto
':t LA X-IOnbueDo. El llobernador, Raf~e~ :'farín zaro..

------------------~-----
EL LAl.1'REL DE BACO_ (8. A.)

Ba!cmce general cerrado al 31 de Diciembre de 1930
ACTIYO IObligaciones [-misión de 192iJ .

Cupo:les emisión de 1925 :.
~mortizaci6n .de Obligac1one5 .

j Fondo de reser,n"' .
Pérdidas U ganancial!

:B~~dicio liquido del presente ejerclcio .........

X--I009

l\.[aarid, 31 de DIciembre de 1930.-EI SecI"(,tarioConta~

do.; Julián Brm·o.-El Presidente, Sc\"criano !\Iartíncz.

El Consejo de Admini~tración de est:l Socieiad. nI cum
plir con la precedente publicación las disIJQsiciones lega~

les ,"igentes, con,'oca a Junta ~cner3l ordinaria de acdo
nb"tas, que se celebrar:'!. el día 24 del corriente, a hlS tres
en punto de la t2rde. en su domicilio socia!, plaza de la
Moneloa. 6.

Al propio tiempo se hace saber por el pre,,;¡cnte anuncio
3. los tenedores ce O'bligacianes de esta Sociedad, emisión
de 1925, que el sorteo ordinario de amorliza-ción corrC'spon
die:::lte. a los beneficios de 1930, tendrá lug.u· en el salón de
actos de la misma, plaza de la Mondaa, número 6, :r ante
un Notario de esta Corte. el día 27 d¡>l rcferjd~l mes [¡dual.
:!. las once de su mañana.

De igual modo se hace conocer a los Obligacionistas de
dicha Sociedad, que a partir del día 2 del próximo mell
de Abril se pagara en la Caja social, plaza de la Monclo::!, 6,
tk diez y media de la mañana a la una de la f:1rdc, el cu.
pón número 6, relativo ti las Obligaciones emisión de 1925.

Maorl1'id, 14 de Mal'2o de 1931. - El Secretario, Julián
Bra........

3.62:3.631,88
19.36~,O7.

10.865,12
2.5'!8.~!H,51)

P.:sctas.

2~O.8,17.g.i

7.390.131,9!)Total .

700.000,00
33.286,~7

10.859,4-(

11 l.00D,OO
18.834.4:4
63.140,89

Pesetas

Pesetas

614.409.6;:;
151.887,40

7.490.35
1.527.910,64

25.964.20
3Il9.000,OO

3.623.634.88
69.440,00

:292.027,60
47.634.55

1.855,00
20.814,58

1.850,{)O
2e3.800,OO
111.000,OO

12.5M,OO .
300.00l},00 .

18.913,10

7.390..131,95

Capita.l , ••••••••••••.•.•• , 11' ••

Cuentas corrientes .
Abonados consumidores ..
Aec!o~istas acreedores por acciones en de-

pOSIto .~ y_ 111111 ".111'

A'CClonístas aere-edo-res.•••••• III .

Varios acreedores~ ~ ..

.. To!.,!..· ·.'.·.· .
IIASIVO

MobUiario de indu~tri~ _ .
Mobiliario de servicio .
Mobiliario de escritorio .
Inmuebles _.. ,. .. ,.,. ~ , f ••••••••• a " , ..

Instalaciones o .. o .

.Illá.quinas ~e hi.elo -" ..
Vab:-res ·de !"-Onstlmo .
Semovientes -••
Mereaderías generales .
Botellas y sifones , .
Valores mobiliarios .
Fianzas y depósito.s ..
Clientes de provincias .
Ac-ciones en cartera ..
Acciones en depósito .
Banco de Españ:a: Efectos en custodia .

. Banco .de .Espada: Cuenta éorl'ienle .
~a ,:: ~ ~•. ,;·t'.I'.I' ••• - -••••••••••• * .. IIr ••••••••

AYUNTAII1E:l'""TO CONSTITUCIONAL
DE CABEZA DEL BUEY

Don luan Ft-ancisco Mendoza Garcis..
Alcalde Plesídenti!! '!id Ayuntamiento
Constitucional de esta '1' lllrr de Cabeza
del Buey. ..

Hago saber: Que en cumplimiento
de acuerdo del A:runtamiento Pleno
ele esta villa al aprobar el Reglamento
de Funcíonarios munidpales. se saca
a concurso la plaza de Oficial Mayor
de la Secretaria de este AyUntamien
to. de llueva creación. dotada con el
haber anual de 5.000 pesetas; que di
eha plaza., ha de proveer.se con perso
nas q~ pertenezcan al Cúerpo de Se
cretarios de AyUntamiento de segunda
categoria. según preceptúa el REgla
mente) aprobado por esta Corporación.

Los aspirantes al desempeño de di
cho cargo de Oficial M2yor. presen·
tarán sus solicitudes en la Secretaría
de este Ayuntamiento denf:-o del plazo
de treinta días hábiles, contados desde
el siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio ca la G."-CET.\. DE MA..
Dam.

A las solicitudes se acompañará cer
tI.aeaciólJ. de estar desempeñando el
cargo de Secretario de seg:mda cate.
gorla, ser opositot" aprohado o haber
-des-empeñado dicho car,;o en propie
4ad.

El ::():nhramíento Sé-r;. ~.:: libre elec.

ción de la Corporación entre los con- 1
cursantes.

Hecho el nombramiento se publicará
en la GACETA DE MADRID y Boletin Ofi
cial de esta provincia. para conoci
miento del nombrado, y de los demás
solicitantes.

El que resulta1\e nombrado tomara
posesion dentro de los treinta dias si· I
guíentes a. sn nombramiento, con las I
formalidades que establece el Regla.
mento de Secretarios. InteITentores y
empleados mnnicIpales en general, de
fecha 23 de Agosto de 1924, debiendo
presentar en el acto de la posesión
certificación de conducta yo anteceden·
tes penales.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conOCÍmi-en.
to del Cuerpo de Secretarios de se.
gunda categoria..

Cabeza del Buey. a 2 de Marzo de
1931.-EI Alcalde. Juan F. Mendoza.

X-IOOS

TRIBUNAL METROPOLITANO DEL
ARZOBISPADO DE TOLEDO

Nos el Dr. D. Agustín Rodrigue?: y
Rodr.lguez, Canónigo Lectora! de esta
S. I. C. Primada, Oficial-Juez del Tri
buna! ~Ietropo)¡tano de este Arzobh.
pado de Toledo

Por la presente emplazamos a don
A~dTés Hurtado del Valle, para que en
-el Improrrogable plazo de treinta díns a
contar del siguiente a €s1a publicación,
se persone en los autos de divo!'cio
quoad thorum el c?~bitati(}nem que,
en grado de apelaclOn. sigue ante Nos
contra su esposa D.- Micaela Ma;yoraI.
glJ ~. Torres Cabrera, por- si o por me-
dio de Procurador debidamente apo-.
derado. a causa de haber renunciado
a su representadón el Procurador don
Luis Mateo y Moreno; entendiendo que
d,e no hacerlo así se le tendrá por de,
slStido del procedimiento y se le pa
rarán los perjuicios a que baya lug3l"
en derecho. .

Toledo, a ;1 d.e Marzo de 1931.
Dr. Agustín Rodriguez.-Ante mi Li
cenciado Alfredo van-deo-Brule. '

X-IOI0

BASCO HIPOTECARIO DE ESPA."\A

El dia l." de Abril próximo, vence
el cupón semestral de las Cédulas hi
potecaria!! 5.50 por lOO. y desdc dicho
día. tanto en las Cajas del Banco como
!n las Sucursales del Banco de Espa
na en provincias, se StltisCaroi SU Un
por-te de pesetas 13,75, Con dedueclÓD
d~l lII!pucslo de 9,601 p.or lOO, o sea
11 q U 1 d a s 12,42985, satisfacciéndooe
también por el dest'uentQ de 0,597 pOJf
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CEMEN
TOS PORTLAND'

Amortizadas en ,el sorteo verifieaao
ante el Notario de esta Corte D. ea.
milo .0\vila 266 obligaciones hipoteca
rias de esta Soc~dad. el Consejo de
Ad.-ninistracián ha acordado efectuar
el pago de las mismas a sus tenedo
res, el eual tendrá lugar en ·las n6ci
nas de 1:l Sociedad, calle 00 AlcaJt.
número 41, a partir de) dia 28 del eo
rriente me~.

La amnrtización de las ooligaeiones
ha C0ITCSllOndido a!a nUJDe.ación
sjgüienlc:

Número,;
"

TOTAL............ 26íl
Lo que se pOP.C ;::1 eonveinñent·) de

los sefiorC$ obHgacionistas. '
~Iadrid. 16 de Marzo de 1931.-El

Presidente del COD.oSejo de Adminj,slrn~

ción, Juan T. d'8 Gandarias.
X-:l021

SOCIEDAD ESPA~OLA DE CERN·
TOSPORTLAND

Se pone en con·odmiento de 'los .6e~.
ñOTeS obliga-c!onist~s, que el pago del
cupón mi.TO. Si, con deducción de los
impuestos 1egales. "Correspondiente al
vencimiento de 1.° de Abril próximo.
queda abierto en bs oficinas de la So
ciedad, calle de A.lcaJá, 41, entresuelo;
todos los d1~s l:iliorables de diez a do
ce, a I>artir del <lb 1.0 del eitad<l m~s
de Abril.

Madrid, 1\3 de Marzo de 1931.-F.J
I Presidente del Consejo ele Adrninisra.·

ei¡)n. ,T¡l~~ '1'. rJe ~ndm-Ias.
)[-1022

CREDlTO NA\'ARRO

L.. \.3 MADRID. S. A.

B,;,XCO HIPOTECARIO DE ESPAR\
El día l." de Abril próximo venc-e el

cupón seme;;tral de las Cédulas 11.:po
tecarias 4 por 100, y desd~ dicho día.
tanto en las Cajas del Banco como en
las Sucursales del Banco de España
en provincias. se satisfará su importe
.de pesetas 10, con deducción del im·
puesto de 9,8412 por 100, o sean liqui
das 9,01588, satisfaciéndose también
con el descuento &! 0,574 por lOO de
Derechos Reales, las Cédulas amorti
zadas en el sorteo de l.a de Enero úl
tim~ o sean 497,13 pesetas por Cédula.

Lo que sa pone en conocimi~nto del
público por medio de este anuncio.

Madri.d. 16 de Marzo de 1931.-El
Secretario, Eduardo Leclere y Méndez.

. X-l013

CO~PA:ÑU GE..~RAL DE AL)IAC~
NES DE DEPOSITOS

Ei Consejo de Administración con
.oca a Jos señores acdonistas de la
Compañia a la Junta general ordina
ria que se celebrará -en el domicilio
social, Vía Layetana, 15, piso primero.
puerta primera, el dJa 14 de Abril
próximo. a las cuatro de la tarde. para
el examen y aprobación, en su caso.
de la Memoria y Balance del ejercicio
·de 1930. 3:;;í como de la propuesta so
tJre el reparto de 105 beneficios del
mismo. y para proceder a la elección
reglamentaria de CODsejcros.

Barcelona, 16 de Marzo de 1931.
P. A. del C. de A., El Adminislrador
interino, T0~~á5.VMal.

X-l0l6

SI!;:uicio de obligaciones 6 pOI lüu
.;, partir JeJ dln 1.0 de Abril próxi-

mo sa pag}:ráj contra cupón Semes- SOCIEDAD DEL FERROCARRIL DE,
ira! número 16, los intereses cones- ALCANTARILLA A LORCA
pond!enles ~ dIchas ObligaciQoes hi- I
poic;cat"Ías. a razón de 15 pesetas, Ji. 1 El Consejo deAdr~linistrac.i,)n ~OL
lli'e!> de tocio impuesto. i vaca a ]os señores aecionJ5ta¡;, según

.t:sie; sen;lclo se -efectuará en los Ban- lo prevenldo en el 2.rtfculo 20 de los
cos Urquijo, Vizcaya, Central y Espa- Estatutos, para eelebrar JUDta.;"nl'JI'n?
ñul de Crédito. de esta Corte. y en sus ordJnarla el dla 17 Clet próXil~',) mI"...
rLiia1;:::;; respectivas. de Abril, a la~ cuatro y medj:~ üe ]p

::d;.ldrid, 16 de l\hrzo de 1931.-El tarde. en el domicllo soei::l.J, Rambb
I-residente del Consejo de Adminis- de Estndio5. número t, c.)n oL>:!') de
trnei.:Sn, Yakntin Rviz Senén. dar cuenta de lo~ r~<;n1t,Hl';,,~ ;~-:'

X-1023 <·j(·rd~¡ü súc;31.

X-I018

~-10H

BA.t.~CO DE BILBAO

¡

100 de dcrechos rcales, las C¿dubs 1
amortizad:.uo en el sorteo de 1.D de Ene
ro ilUiruo. o seall 491,0147 por Cé- I
dula. "

Lo que se pone en conocimiento del
púbtco, por medio ae este anuncil), 1

Madrid, 16 de M&rzo de 1931.-El I
Secretario, Eduardo Leclerc y ~Ién-
d~z_ •

Esta Socicd<:.d exp~dió en 9 de Abril
de 1924. con el número 2'1.986, nn res·
I-,,'Uardo d e depósito compren diendo
~uine~ acc}ones de Electra Regadio ·de
•..:!endlgorTlu.

Habiendo so1icitado un dUf,llicado
por extra"'io del primero. se anuncia
al público por nna vez. para que si
¡i!guno se erec con derecho a reclamar
lo ....erifique en el término de dos me·
ses COllia-do$ desde la fecha d~ este
anuncio.

'r': n la Junta general ordinaria de ile- I Transcur~ido dicho plazo sin Tecla
cionis·tas. celebrada el d.ía 7 dei :le- 1 mación de tercero. Se expedirá el du
tual. a prop'H'sla del Consejo de .-\ami- ; pJicado, quedando anulado el primiti
nislra~ión, se acordó el pago de un di· ¡ ,-o. y exenta eS!J Socielhd de tods res
'Videndo complementario de 4 1 :;.~ por ¡ ponsabilidad.
tOO o senn -15 pesetas por titulo, que I Pamplo!1:l, 1::l de Marzo de 1931.-El
con el 4 y Ih por 100 ya repartido a i Yiccsccrctario, Plácido Ardaiz.
cuenta, hacen un total de 9 por 100, ¡ X-10t2
siendl) de C2.rgo de~ accionista los iro- I
pue....tos correspondIentes. i

El pago se hará :l partir del \lb prl- ,
mero (lel próximo mes de Abril, con. 1
tm cupón número 20. todos los días la- I
horables, a las horas de Caja en el
Banco Urquijo, Madrid y sus Agencias
de Sevilla y Granada; Banco L'rquíjo
Vascongado, Bilbao; Baneo Urquijo de
GuipÚZC03. San Sebastián; Barco Ur
quijo Catalán, Barcelona; Banco Mine-
..o IndLlstrial de Asturias. Gijón; y Ban
eo del Oeote de España, Salsmanca.

:\laJrid, 16 de Marzo de 1931.-EI
- Presidente del Consejo de Adm~llistra
ción. ~iarqués de Urquijo.

El Consejo de Administración de es
t~ Banco, en observancia del artículo
35 (le los E:>tatutos. ha dispuesto que
la Junta general ordinaria se celebre
el día 28 del cariente, a las once y me.
dia del dia. en el salón del Estable.
cimiento. I

T(Fdos los señores accionistas tie
nen dcr~ho de asistencia. pero para
tener voz y voto se requiere ser po
s<:edor de diez o más accione;; en pro
P!edad, con tI-es meses de anticipa
c10n.

Pueden Jos comprendidos ea este
último caso ser representados por me
,rio de apodera--dos. que deberán ser
~~rnbién :lccionistas con voto.

~_')s. apodcrad?s especiales a quienes '
~c rdiere el artIculo 33 de los Esfatu
lo,;, pueden asistir C'n representación
y ·jlilra ejercer los derechos de su,~
p(ld~rdantes.

Lo<¡ señores 'I~~c ::JI tenor de 103 pr.€o1
,' .. dntes presC'I'lpciones rle los Est:l
1;¡tlj~ ha.yan de asis!}r. a la Junt3 que I
,,~ ':":1"0<"::1, se <¡C¡VIran presenta. en :
-;1. ~';("retari~ ·-jc mi cargo, antes del i
,!'a :.G del al'lua), los títlllos de perle- I
·~,·;:;';a de sus accion.:s y Jos poder.:" !
"1) "u caso, a fin de (Iue se les pro",,':; I
""1:1 ~orr~j;;oondjent~nr~'¡e--'~' ¡

, Oll~ánt~ i;;s ocho (~·í:~s ~q~~'p~~ede:J l'

".~('llaJaao }lara la JUnta. esbrjn e!l
d '1;'1012'(' de manifiesto n Jo.'> ~diorc<; ,
~:·x;jop¡l¡bs, en observancia d~l aJ·tiC¡;~ ¡
;". 3fi de Jos E.<;tatntos, el Balance y l'
"ISo CUenta;; corr('slJondiclltl's al t'jercf-
;' i:") ,le 1:J:1O. .
. Bilbao, 1;.¡ de)ial'zj, de l!J3l.-EI I

." ~'.el"{·tar¡ n :¡,:!'dc!<- ntn). Em; Ii'l C.,s. l
X-l011 I
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-

de pesebs nominales 9_700, en Deuda , arreglo a lo dispuesto en sus Estatu~
Interior 4 por 100, expedido por esta tos. se con'"oea a los seOOre5 aecio
Sucursal en 24 de Abril de 1924 a fa- Distas pnrn la Junta general ordinaria.
vor de D. Salustiano-GanCbegni y 11..- que habrá de celebrarse a las doce del
~nechea. se anuncia al p'úbIico por Mediodi¡~. del dia 27 de :\:1arzo pró:d
primera v~ para que el que se crea IDO, en el domÍci]o social, Avenida de
con derecho a reclamar lo v~e ia Libertad, número 21 (edifk:io d~1
dentro del plazo de Wl mes, a pU'tir Banco G:J~pm:coanc). a fin de somcler
de la fecha de la p¡¡bliocaci6n de este al e:'iaID€-n :r aprobación de la misma.
anuncio en la GA.cET.A l)E MADnm y de • las oper::¡:~ioncs del Banco dllrante el
la. pri:n2era inserción del mismo en el.¡último derdcio, dándose cuenta en
-diario El Deba1e., 4e Madrid, y la aquC'l acto. con la Memoria ·dd Conse
GaeUa del Norle, de Bilhao. de jo tie Adinin~s~.ación, el Balanci: de
acuerdo con lo que dísponen los ar- 31 de D:ciernbre próximo pasartv.
ticulos 4 y 41 del vigente &glamento San Seh;¡stián, 11 de :'-!:llzo de .1931.
del Banco de. &paña. advirti~ndose El Sccret:rrio, l>em~trio de loo Mozos"
que. traoscurrido diebopwo sin re- '\-1030
clamación alguna, se -expedirá dupli-
cado -de diebo resguardo, anulándose
el primitivo y quedanlkl el Banco exen-
to de toda responsabilidad.

Bilbao. 9 de Marzo de 1931.-El Se- R\XCO DE CREDITO IXDliSTRlAL
cretario. J. Valcárcel·Rios.

La Juna scneral ordllmna de se
fiores accionistas celebrada el día 14
dd corrien~ ha acordado satisfaceJ:
Q las acciones, en coneeplo de di""iden
do actrro, por el ejttcici-o de 1930, el
6 por 100 del capital que se h:l.llaba
desembols:ldo en 31 de Dicietnbre de

Habiéndose extraviado los resgu:ar~ 1929 (otO por 100 de! social). y el •
dos e%pedidos por este Banco, que se por 100 del capital aportado en Ma-
e:qJre38Jl a continuad6on: . yo de 1936 (18 por 100 del social)•

.VENTA DEL PALACIO QUE FUE DE Resguardo de depósito -de valOl'eS en', Habiéndose ::nrtoriudo el pago por.
8ANT01tA custodia nitmero 55.286. comprensivo el Consejo de Administración, los te..

de 40 Cédulas del &IDeO Hipotecario I neda,es de las accioDeS paedelJ presea
de España, al 5 por lOO, expedido ~n I tarl¡¡s 31 couro de este diyidendo, a
9 de EDero de 1925. partir del día 1." del próximo Abril,

Besgaardo -de depbsito de valores en 1 en la:; d'.!cinas del &Reo, Alc:l¡á 16,
poder de eorresponsales, número 9.619. l' de once :l Ulla de la mañana.
compremdvo de mareos 4.200 nomillR- Madrid, 16 de Mano de 1931.-El
les. en obligaciones comunales del Secretario general, CeIcdúilio Carrasco.
Banco Hipotecario Alemán, al 4 llor X-I033
lOO, 1924~ expedido en 27 de Abril de
19%1. _

Resguardo de depósitc de Y8Jores en
poder de OOITeSponsales, nÚJnero 7.486'1
comprensivo de francos 26.000 ,!!Orni- JUZGADO DE PRIMERA rNSTANCU

i~,1~1:i6,taex:e~~~ deh: DEL DISTB~~~"iNAORTE. DE
lijo de 1920. -........... •

Resguardo -de depósito de ..-.aJores eH
nodeT de eorresponsales. DÚmero Que en el apeeueJrte sobre extravía17.916. eomprensiYo de 2 obligaciones J
"CompaeDie des !llessageries !lIariti- de valor-es, pendiente .ante este uz.o
mes-, al á por leo. expedido fll 2 de gada de primera i.DiStancia del distri~
Febrero de 1928, y to del Norte, de esta capital, Secretaria

Resguardo de iID¡HlsicióD a plazo, del infr.as.crilo. obra el siguiente
1l'Úmero 567 por pesetas 173.400, u- "Auto.-Bar-celona, 10 de Marzo de
pedido en 14 de Enero de 1926. 1931.-Por presentado el an!eriOit ~

~:~_ 1. 2:'-.. "'- _il! crilo con Jos decmnentos que acompa-
pe...iuu ea. .. <de .I:oIK1"!l QCO 1.._ . - iDsérlense eomo ae solicita· rór-

Se BDUDCia al pilbtieo por pnDlera na,. • • •
"feZ~ para que el que le cru con de- mese expediellte. Se~ pOI" parle al
recho • reclamar lo verifique en oe1 Procurador don J~.an Piñol, es nomo.
plazo de un mes de la fecha. advir.t' bre 7 reJ)l'leSeAtae:ióD de doa .Gustavo
tiéndose que, tran:!lQm"ido dicho pla. ClaT~.7~ ,ea 50 calidad ci~
20 sin recbmladóa de teroero. se ex- depositario ~~~Q
pedirán dapljeados d6 a.¡uellQS res- en la~Jl.~to de don
pardot. -lIJado h primIt:mIa 'Y R:unóD Fetnr' Comes,e~D~con
qaedaado el 8Ulco euIIIo de toda na- el mismo todas las noti8caooaa ~
pon tlIIffl4ad. flcluadoAes; y

SU SeIwtMn, 17 de~ de uu. ftesaJte..... el CSIJI't!S&do Pro4:u-o
El SPIwB_.. Sec:nluJe. ». de _ rador dcra Jau Pi8oI. - la r........
!fill=s. lae.ióa eJiPi ea .. aIIlrior escrieX:-I_ ro soJtcUr. ea lA lacta ..

, ,e'Jd:&ad& • _ 0h1W'd1 ..
~ ..,.ki¡Id.~al""por'"~ ..J.r. "1-'·"._.mtIllJ';¡j t ~~~

-1!leI'Oa ...·94.=.-81. 9oU16" y ....
~ ••• .,.:u..-.- .

"'Ihd~ .....'.""-,,,,,, "ua: .... e•• "' iuo 1'Z.'.".li."
de De9ósito~•• l iN..... alstDcI6a. esta· SaciMad. 1:" al ~~ de~~

Por aenerdo ..:le loa testamentarios
(le la &.eme- Sn. D." :Rosa de Saint·
&ubin y BoDDefÓD l' participes. se vende
en subaata YOhmtaria extrajudicial la
18 Casa-palado coostndda por el pri·
ÍDer Duque de Santoña. en la calle del
Prln~ ntil:Qero 30, con vuelta. a la-4e l:aa Haert:aa. número 11, compuesta
ue sótano. plaDta baJa. piso principal
--oon JDOJlUIDeJltal escalera de mirmol
7. amp]los aaJones, SUDIJ'OSaI'\eJiIte ~
eorados por utistaa y pintons espa
ñoles e italfanos-. tres pisos más y
teITa28, ocupando una extensión su
perficial de 13.476 pies ooadrados.
~ a 1.tK6,23 metros euadr~
40s.

La finca está libre de cal"gaS e ins
c.tiLa eu.'el Registro de la Propiedad,
9dJDitlendo ofertas t!:Jl pliego c:errado
!11 .la Notada ele D, J0a6 Criado .,

f=S*~ú~e1~:¡S:Abril • las oace ea pauto
de la ........ _ r¡ae se abl'irf!!l_ por
ilidIo Notario Joa pliegos recibidos,.
TemaJhdcJIe .la 8Dca eD favor de la
proposlclón que resulte más TeataJo
sa a iIddo .. 4idIas test..........,;..
y he:re"o, "'enes _ l'aWftD la fa
cuItad de ......... todas _ ~
tu recIbt_ Pare ganutltia de cada
oferta .. acompalar:il 4e 10.000 pese-
tas en valorea o en atdilico. .

:r.. ...... _ =.:-ae ftI'.
fe todM _ .. acepto
los 1D1Iz'coJes., .. a.Jro' a la
~ ~_ ...
a d.ii .......~

S-I_
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.JliZG.ADO DE pRIMJiZA~
DBL D!S'I"RI'l'O DK LA. DfCLIIBA. uD

HADBIJ)

Aióca; Pe6r:O ., Salvador". y a los ID
jos.de Bautista,. CJGe ha fellecido. cuyos
pan¡.dei:'O& se ignor'aD, que por dieIaa
resolución se ha tenid.o por preftDido
el juicio deab~ de referencia.
a insial.1Cias de otro> hijo.. Vugifio Fe
nando CataIa; 10 que se les hal:.e saber
por sí les eon,iniere hacer USO. de 511
derec:ho. bajo apercibimieuto de parar.
les el perjuicio a que hubiere lagaor-.

Dado en CocenfaiDa. a lf de EDer()
de lS31.-:E1 .fuez. P.afael :Este'f"e.-EI
Secrct:lrio. P, »- Rafael Esteve.

~-le2B

Ea el Juzgado de primera iasW ÜI
del distrito de la Inclusa. 8ecl"eta:d& d«
don FrancIsco Cutro Artime. penden
autos ·de juicio declarativo de m.~·
cuantía p!'omovidos a nombre de doña
paz Michelena Brodmann. contra l~
causahabientes de loa heuderoa de :&a
testamentaria de don Simón Sáez de
Vergara y otros. que despuéa se ex,..

nJZGADO DE Pl!tIMBA INSTANCIA presarán sobTe que se declare que pDJ!
DEl. DfS'TB:rro DE CILUIBERJ. DE ~peióa~ ... eVi!\IIÚdo las 8Do

M..-\.DRlD t ciones. inheremes a los anrvámenes~
, 21t~a a la casa e6JDero 27 moden14I odé la calle deI.PdacIpe. de esta Corte,

En virtud de proYideacia &elacla y decretando su eancelación total ea
por el señor Juez de primera instau- el Registro de la Propiedad del Mew.o..
cia del distrito de Cñamberi, de esla Gia.;. en cuyos autos. y por pro'vWencl4
Corte en los autos ,de mayor cuantla -de esta fecha" _ La aeanIado hacee
seguidos por -dwl Diego González Ubie- 88 seapm.do uemamjenkt. a Jos dems.no
la Y su esposa dQña Ana María LUID- 4ados pMa que .. el ........ c:inCGI
brera! y Polo contI"a doña Gloria Ca- d:Ias~~ en.
,;;ado y otros, sobre venta o divisiÓl1 los ....... penoniafl8ae .. forma.

:~m:..~~=~~a~a:Ios~:u.=~x:
la venta poi segunda vez en pública les "~ecnpIae.~ ~O
subasta. .. Ia)lnl ~ _~

Unlierreno en esta~en las. afue- .. la G:K:Ea '7 ..... 0/&
ras. sitio dd Omal ele Lozoya. carr&- cl*'" ella P'W'JDefa. • 10& _nuh..
tera de Fnmcia. de superik:ie. a.J51 hIantes o 1Jf:TS'G-...ea la .......Jida4
pies 'Y U~ eqIIhaJentes • 2.1. ~ ....... ., Jo.~ da los
lBdrG5 Y 17 dee::imdros~;.n. __1: --. ". b4.rIaeT=~ COo
da PM el fftmIe" o SIta~ cae uap_fioatts. la ~_ .
dicha C81t:lelia; Norte. • tlaedla __ 4eo &1 V ........
tnmdo. (':.'O!J tiaras de" G ea las; ".'1 .. I ...
J'*IO; PoDieftte. COll fle. ~."1-" ve.S... _ ..

'lJl'ZGADC) DB PRDlRpl" 1MSTA..l't{~" rras de doII. Fctipe ., por Sur Oute. ... el ..r'! TI da ......
DE COCENTAIlU. ........ o i:zqaierda. cea le:neaes de .... Ne- dII. -..-. w. ..., . la _

ples. .... 5 aBe del l'riDoo
h.."'lI.~ _ lilI!!Md ... elpe... le' S ..lit .., ri ...

. • PI"":,, SeJa·· A i:fa da Jqa. • ....~ =.::J
Por el preseule .,. ""1ridIRI. eIe:kJ ~ .... la <de tIel· e ea. fA....'"~!C ..

___llapar... _esae.lJapdo.!fio. t:.iIas,. 1. d .. 1-1 .. AIdI JW' 1M,.. ~ ...... 2t .. ~ ....
..... ea el eQÑieSde .. pI'eftllicióIt • las doce .. _ r ...Id...... Priw:ipr:• .,~~~t4a.. lRIJ
de abi.ntes.tato.IDs~s...lF"Jtipo la catidacl ele am.a 1lC' II8L !'epAS Imles la ....... q
I'1"I\! ..~ 7 , C:alitIl Pe- natni'" 1& el 25 ............ .,..: .. .Abrft. de t de doGa -... I
~ weaDfa lid e Na ri6 '* ¡len la JII""". aábMl.; -.... AIIilf de la Fa Pére& .VeIueo "

~
de~ 5* lIace salRra -w.. 110 se ' ___ s-c 13'''. ~o¡:i.tarIM ..ee-==-
~ ~ielw. ~fri~Ít'J Alttoaio 7' 1tnD las .. ~euu nfe.. ...... ... 111M. da Ja: .
~. resIdentes.. aI'- parecer. _ 1Mrlo ..... 2 _ _ __ 'llilR-G>6a~~ .....p"

m:n,,¡ 51}{) ?-."Se!as c.:ld3 lIBO. tmisióu
apn'!>~d:!l o antor=da _par &al de-.
cnl" de 18 de EJI~ro .oe 1~. cal1*
b:; I:;rv...-isID::1ales nUrneros t:t.:~?'2 al
su_:n!, jusUf:e:u,,;,;¡ la prCt~i~licide [a

Jes D~'~cian~s y Bunos W;;l los rcs
gD:'.rdoo lihrados a nombre. do.a Ra
IIlin Ferrer Coxnes.,. por la B&nc:a Mar-
&miS. So. ¡\.. f

C(;nside:ronoo quec en este C.:l::;(¡ pro.- I
cec" aee..,derse II tal P¡¡ek¡;.,,;&o_ de 1
co:n'ormidad con los arlio¡}o,;. ;j·U '!l i
siguientes del Cód¡¡,;o ci:viJ., I

s. S. po:- ...nte mi el Secrct:\rio.
Dijo: Se -decreb la prohit:kion de

enaien3X' () negocittr las 2ft'J Obl~

ciones de la Deuda Muniei¡nti de Bar
.celona .al seis pOI" cielJto, efl'l'isiÓon <de
1926, de ....alor nominal áOO pesdas
cada una, números del 94.223 rll 9'1.370
Y del 96.~G9 al 00.&20. y de los 181)
Bon!}s de la Exposidón internacional
de Barcelllna al seis por ci.r::nto, emi
sión aprobad2t o ••rizada por el Real
decreto de 18 de E»ero'~ t ~30. de ~a
101' Dor:dnal 5f'O pese~s cada un!!, car
petns p:ovisionales números 80.1~2 al
SO.301? COD sus. cupo.n~ Póngase en
couoeunieJÚ.o del Coleg¡.o de ~.rates

de Cambio '.1~; participese al Ex
celentísimo AYwrtamienm de esta <:a
pital. ya 13~..~. -¡¡ LiQuidsdJ:)u. de
la Exposición; y~ pQ.blica 1:1. de
Dunc:k pOI" medio de edielus. une se

- ])nblic:.rán en.lns Estrados del JÚZ¡;ado
'Y se insertarán en ellloCeLin Qficüd de
esta pn¡.viDcia,. Diario de BarceloQ4 di:
APisos JI SoliciQs; y GA.~ i>E ~aa.}.

SastáDciae esta nenuuuIM. con :ludien·
cia -del Ministerio- ilscal. :por los trá
IDites que estah.ieeen los articulus 741
de la ley de E.ujal.eiltmiemo civiL Y cl·
tese y cmpbíeese por medio- de: edictos
Il cuyo :do .dicióae~~ al
tenedor o ..comes oÓe loa ;aloores ex
presados para que CO.J)IU'eZC&Il ea el
expediente n alegar lo que a su deJ'e
iCho convenga lientro del término de
i!1ueVe 4ias. con apercibimiento de pa
braIes el perjuiciQ que en «krechc ha
biere lug:ir.

.\s.i por este su auto, lo prevee, man
ída y fuma el sefior don Lisal"do Fuen
tes Garcia. Jue~ de prirn.era instancia '
del ~ilo del Norte. de esta -capibJ.
i60y 'e.---LisIIr-do Fnen!es.-ADte mi. Li-
cenciado~~ SaIri..- .

y para que sinra die notilicación y
!emplazamiento en forma al tenedor o
tenedores -de los 'Valores cuya prohi
idcwn de ~n.ar y nBgOclar se ha
aoordatJo. y a los &tes da la. pohlicidad
iDI'deDllda. libro el PI' 9 re en Ba1'ce
lona.. a 11 de :alano ele IUl.-BI
Secr~Leda. SeR,,· Salvá.

X-JR2
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Hago saber: Que en el JUICIO ~!11.
DO:l Luis Ortiz de Rozas S BOul";6ón. versal de quiebra necesaria de don;

Juez de primera instancia del partido Jesús Alloza Ortiz, y en junta. d'C ac!'?e->
de ~avakarncro. 1 dores celebrada en 28 de F~bre.o pa..

Hago saber: Que D. Jo~ Yíctorero sudo, fueron designados y proclamados
Garcíll, hijo legitimo de D. Urbano y Síndicos primero, seguooo y t\:r..::erQ
Doña Filomena. natural -de )-Jagarín. respectiyamente, don Juaa Sanz Azur
término y partido de Tineo (Ovícdo), mendi don Antonio POZG AI,);:¡:na :Y;
.-lomkiliado últirn~:u~ntc en Pozuelo don J~sé .Montañés Adíego, IDayo:·r.;; 'Je
de ..tJarcón, falleció en :Madrid, el 16 edad, y \"ecinos de esta eiudad, 104
de :Mal"ZO de 1929,. sin otorgar disposi- cuales han aceptado y jQrado e-~ {'x.
ciún testamentaria y sin dejar aseen- prcsa!do cargo.
d1;nt~s ni .descendientes ~~ nÍl~guna I Lo que'se participa med~ntc el pra.
C,l>tS,;;, ::;o.Jhcl1an.~o s~ herenCIa sus ~~r- I sente edicto para conocmll'ento de ]0$
maDU~ ~e. dob.e nnculo, D. EmIlio, acreedores no (:oncurrentes a dichs
D. P1"~~l!lhVO, D.' B~rb:1l"a._ y D." Car- I Junta, previniéndose &berá hacers~
l. n.en "Ictore~ GarC!il; suhel"mana ,!e !I entr.ega a 1ales S1ndicos de ctumtü OQ~
~1D~ulo senc1l1~. D.~ Espe~anz~ Ga.rc!:J. rresponda al quebrado. •
~ (~~J;>, sus o>o~rmos D. Olimp12.Y Dado en zaragoza, a 6 de Marz.o ue
~. Vlc-ente G¡1rcla Junquera y d?n:\ 1931.-El Secretario, Santiago Cslyo.
.J~pe:anz9~D.. Aurora y D. Bela.ryDlno 1El Juez César de Pra'do.
1..;,rCJa y harcJa. en rcpresentaclOude' 1:' 1 ,.)_
Sll~ -ot,-os benn~nns de dneu]o scnci- '\.- ,l,.v

-
te de b lln.c-a aludida Príneipe,2i; de
doña Maria Llaná Páez de Velazquez,
qpe en expresada fecha 5 de Marzo de
1811», figura eomo interesada en la ve~·
ta de dicho inmueble número 5 anli
8\10; t1~ los herederos y le~tari'Ús i!l
4eresadOs en la testamentana de dona
Isabel de Gnelaux, cuyos testaq¡-enta
riQs vendieron o<J!icha casa en 1816; y
de don Sebastián de Soto Cortés, ve
einfl de Lla1Jra (Oviedo), que en 13
de En.ero de 1911, obtuvo -el traslado al
Registro moderno del asiento de IIn
eenso sobre la finca de referencia que
en los antiguos libiOS aparecía eons
tituido a favor del ma:rol'a.zgo fuooa-do
por don Francisco de Soto y Posada,
titulares todos estos últimos de cargas
7 gravámenes antiguos por diversos
conoopt-o.s que afectan a la casa núme·
ro 27 ..moderno.de la calle del Princi
pe, de e,stE! Corte; cu~'o emplazamiento
8. todos: dichos demaI1'dadcs se verifi
ca por medio -de la presente, que. ade
más de. fijarse en el sitio público de
cos.lumbre de este ·Juzgado, :se in~er
tará en la GACETA DE .M.UIlUD y en el
Boletin Oficial de esta provincia, y se
les previene que en el término impro-
lTogal)le de einco días -comparezcan
en.·lós -autos personándose en forma,
e,perciltiénaolos que de no verificsrlo
.erándeclarados -en rebeldia y les pa
rará~el perjuido a que ha:ra lug~r en
derecho. .

Madrid. 13 de :Marzo de 1931.-El
Secreurio, Lcdo. Francisco CaslrQ .\r
lime•.

X--1.Q25.

JUZGADO DE PRDIERA INSTA.NCIA
DEL DISTRITO DE LA L..-\TL."'A, DE

MADRID

En "Virtud de pro... j¡.jencia del señor
hez -de primera i-nsi:meia del distri
to de la Lalina, de esta Corte, dieta·
da en '18 del actuál, en el juieio eje
eutivo•. por el procedimiento del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. ins
tado por óOil Rafael Gay Och(:,S, -contra
dOR FranciSco .Martinez de las Rivas
Ricltardsori, se anuncia ,por segunda
Tez la v.enta ·en pública subasta, por la
suma de 37.500 pesetas, de la parte
perteneciente al sefior Martioez de las
Rivas, de la siguiente: •

Mina de hierro -IHImbrada uUnión'~.

.cuyo expediente tiene el número 77.
sita en Las Lag'una!5, términ() de San
Salvador ,del V.alle, de una pertenencia
que -compone 150.000 metros cu~dra
"dos de extensión; en punto de partid:)
es el ángulo Sudeste de la zanja de la
~r legal; la pertenencia tiene un
punta de contacto <:on la mina "P:>n
corcha" e~ el mojón Norte de ésta,
y en les demás puntos linda con terre
nQ fr:1.Il"o. Yi~ualcs de refereneia pun
to,> fli.)~: Dt's.le -el ángulo Sur(H""t~ de
la z:'l)j] labor legal PIlOto -de p·'l'tid:l
:1 ):, =.J¡-:'t:l Sureste de h -casa de m::tiz,
nxmbo (),~ste. medio f,Tado Sur; de
fdetn ::.! pico Vitar;ll'ho, rumllo Sur.
,--einiiín ,,·r:idos Est!·. L!neas de h de~

~rJare~-:Jññ: De"c!t' d {¡n;rulo Su:' 1) Es
~~ ~:'fl' !~~ ~~"'(":!" 7r~:d ~1 1:1 n~<~"!(Ir::-; .'- :-".::\.~'lj:

rumbo Este, v,eintidós grados Norte
cuarenta y ocho metros de longitud;
de primera a segunda, rumbo Sur. vein
tidós grados Este ciento sesenta y eua.
iro metros de longitud; de segunda a
tel"cera, rombo Oeste, veintidós grados
Sur, tresci-entos metros de longittJ.1d;
de tercera a 'Cuarta estacas, ruw.:bo
Norte, veintidós grados Oeste, quinien
tos metros de longitud; de cuarta a
quinta) rumbo Este veintidós grados
Norte trescientos metros de longitud;
y de la quinta esta~a a primera rum
ho Sur, veintidós grados Este, tres~

cientos treinta y seis metros de lon
gitud; situados los mojones en térmi
·no del común.

El remate se verificará eIl la Sala
Audiencia de este Juzgado. sito en la
calle del General Castaños. 1, el dia 10
de Abril próximo. a las doce, previ
niéndose que no se admitirán posturas
inrel'iores a treiIlta y siete mil quiIlien
tas pesetas; que para tomar parte en
la -subasta, deberán los licitadores con
signar _previamente -en la mesa <del Juz
gado, en efectivo metálieo, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo; que el
precio del remate habrá de hacerse
efectivo dentro de los ocho días si-
guientes al de su aprobación; que los
autos y la certificación del Registro
estarán de manifiesto ell la Secretaria;
que lSe entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravamenes anterio
res y los preferentes-si los huhiere
al -e.édito del- actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda ¡;ubrúgado en
la responsabilidad de lo.s mismos, sin
Id~stinares a su extinción el precio del
remate, y que a los que no acepten
estas condiciones no les será admitida
la proposición. _ I

:\.bdrid. 19 de Febrero de 1931.-EI
Secretario, Juan Garcia.-Visto lJucno;
El Juez, (Hegible}.

X-1.034

JUZGADO DE l'!UMERA JNSTAXCIA
DE XAV.\LCAB~'ERO

no, fallecidos. D. ~I~nuel.y Do' M:;¡l"Íg
García y Gareía, respectivamenk y su.
viuda D." Aurora Fernández Glll·da.
por su cuota llegal usu!ru-duaiü,._

y en proveido de este dia, he ~1<-:or

dado expedir el presente eorno lo ve.
rifico anunciando la muerte sin tes·
tal' d~l D. .José Victorero García y lla
mando a los que se creyeran con igual
Q mejor derecho a su herencia que 10g
antes expresados, para que COm,,;lI"eZ
can en este .Juzgado en el térm i '1 (J de
treinta días, alegando su dered);).

Da·d.o en Navalcarncro, a 6 ..le :.rarzo
de 1931.-EI Juez de primera bsb.D.
da, Luis Ortiz de RO;~;Js.-El Só;:".Tda..
rio. Yalcntín Ortiz.

X--1(':35

.JUZGADO DE PRUiERA INSL-t:s-CI.A:
DE YECJ...~\

En este Juzgado de pdmera ;r;.,[an..
cía se tramita demanda de juicio de
clarativo -de mayor -cuantía s~b-rc "eom-
munni dividundo", instada por el Pro.
curador D. Juan Azorin Palao, en n(}m.
bre de D. Ba~iIio ZafriBa SoJ'i:mn con.
tra. entre otros, D. Francisco T[~rra%a

Marco, de ignorado p3radero; ea V!1"

tud d-e lo acorda.<Jo en providenci;l de
este día se <concede traslado de j:l de
manda. y por la -presente se emplaza
2 D. Fran.cisco Tárraga Mareo para
que en el improrrogable plazo de ea.
torce días comparezca en lÚ'S .:.lutos"
personándose en forma, bajo apercibi.
miento de pararle el perjuiocio a qu-e
hubiere lugar en derecho; quedand~
en esta Secretaria las copias simpl~
de la demanda J." documentos a ~u dis.
posición.

Yecla, u 11 d~ ~f8rzo de 19'31.-~E1
Secretario, Pedro Mareelo y Núñez.

X-1I}2!

JUZGADO DE PRIMERA lN8T.:\.XCL\i
DEL DISTRITO DEL PILAR. DE

ZARA.GOZA
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1.329

1.332

DL\.Z, lü,nj.s; aUer..D ';,1 Ji.li·::l:l).
\"il ~f. 26.739, domiciliado úl!iillamen
te::n 1íad.id, c.aHe del Olivar, núm. 4;
C0mpa:rec<rá el dí-a 29 cl:e Enero y hora
de !as nue\"e y media, ~mte e.l J"lzgado
mU:licipal del distrit·) de Palaclo, de
esta. Corte, sito en la eail,} dd Tuior.
nú!nero 27, piso hajo, a celebrar juicl()
de faltas por lC5i;)no".'!, insiruido co~tro
Aquilino Naz.ab,::l Ca-rpentier, con ~)
nú,-,c:;o 1.:212 di} ord~;¡ de! ]:lfHPdo :liíro,

1.330

FUE¡"¡TES }IARTINEZ, Em)L0; :;:~

treinta y ocho ~ños, de estado s:>li:c:;,o,
naturai de Madrid, de profesión ':,,;l';
tero, d{¡micilia.:Io ::..ItL-Damente .~.-, i",
c::ille Bailen, 4i, principal; COUlp¡;lI"',';,,
rá el dia 12 di': }1'ilrzo y bo,a de :,;;
nueve y ffiedia, ;:mt~ ",1 Juzgado n:~'~~i

cip~ del distrito di;l Palacio. ·lE: '7e~ta.

Corte, sito en la calle del Tul.:>;', nuu:e·
ro 27, piso bai.o, ;l celebrar juj·~io' de
falbs po!' ofensas J. la mOFal, j;1<;' '·'Ji·
do C9!'!tra eJ mismo, '::üD el Ill.:E.I. :.~ ~ a
d'3 orden del P:ls::ldo .afie.

1.331

G_-\RCIA MOL!~}.:., Luis.a; I .~_~t'

~. :o~ho años, \le ::S't..d) soltcr,', :~:1Ll·

ral d~ Alcazar de S3n Juan d~ J- ~'c>f?
sión ~irvjent:!, dorn!dli:!d3 ~Itir:.J: .Udl
te en ~fadrid, calle d~ 1.1 Lon:>, _:;;ile
ro 28; compareced el dia 12 de :'brzu
y hora d~ las n.u~Ta y media, a:,tc ~¡

Juzgado llllni".?ipsl Q,;} distrito ti!; Pa
lacio, de esta Cort.:', ;Eit') en l.1 f .:.~II~

del Tut::r, nú:n. 27, pis'] ba¡c" :' ..;.~;{
br;,l: j;jicio (b faltiJS por J,>-1~ • ..za.~.

i:-lst¡'üíeb contra 19n~ela Rent'ra Cruz,
'::~D ~1 ::¡Ú8. 1.,!13S ~~ ·:::l'Id,,'l .~d p',\;:;do
,:L/).

1.3::!ú

ADMINISTRAGION DE JUSTICIA natUI"a:1 de Almcria, ~oltero, C:l~llSI'ero, ceIehnr juicio d~ faltas núm. 48, 1;,16
domiciliado últimamente en ~Iadrid, :lpercibimiento de :parflrle el :perju~i'io
Rioego, 10, pensión. se le cita p:l.r3 que a q"-la h~.lYa ]u:,:pr.
el día 1 1d'e :Marzo y hora de las docé,

Bajo bs apercibimientos proc:edelltes comparezca ante el Tribunal munici- 1 1.327
en derecho. se cita y emplaza por pal de !distrito de Chamberi, de. esta TEJADA MOLER, B~rna¡'do; ;i~
los Jueces o Tribunales respectivos, 1 Corte, sito en la calle de FuencaITal, veintidós años, hijo d'e Damián y J,_\.
a 1m personas que a continuación número 91, 2.°, a celebrar juicio de lia, natural de Valladolid, soltero, 01;)'1,.
se expresfm.; para que comparezcan faltas núm. 18:), baj0 3perdbimicnto ñU, domiciliado óltímamente en Je:m
el (Ha' que ,<;e se.ñale, a contar desde de parade el perjuicio a que haya lu· Torneros, 9, se 1~ dta para que al
la f~chQ de la publicación del OT:!1n- gal'. día 11 de )'larzo y hora de las d<J..c~
cioen este periódico oficial, con comparezea 3nt.:' cl Tribunal munid-
arrl'~Jlo al articulo li3 de la lf'lJ de ' 1.322 pal del distrito de ChambeM, de es:;
Enjlticiumie!lt& crimillal, 380 del .... Corte, sito en la calle de Fuenearr;;.l
CóJiqo de Justicia Jlilitar y 63 del LOPEZ LOP~Z, Lmo; hIJO da EnrI- , número 91. 2.~, 1 celebrar juicio d.&
de .\jurina. que .Y Concepi:wn, r:::.tural de Lego, de I fa1t:l.S :lDm. 83, bajo ap~rcibimi"'!lt'>

I
veintidós año-s, solter", domiciliado úl- I de pU:'arlc ej perjuicio a I]'lle 11a)'1' ~;t·

1.317 timam1ente .en. ~adrid'l ca)].~ Alburquer- I ~p:.
que, 1, pISO ~,o, s-e e cIta para que I

' CALLE.L\ COSTA, 'V¡C"llt~; ¡lijo de ! .el día 11 de }Iar:w y ho.~a de las d~c:, 1328
Tomás y Euslaqllia, de cuarenta y dos i compar,ez~a ~nteel TrlDUna~ mumCI- AVILEDO PASTOR, Ma..ía; de "V?in;.,
años, .natur~l de Alcala de Henares ¡ paldel .dlstnto de. Cham~Jl, de esta te años, {fe ~stado solter3, mtursl de
(M:ldfld~, c<lsado, carpinter0, domici- 1 C<Jrte, SIto e~}a calle de ~ ~e:t;Ic31ITal, M:Jdrid, de profesión sirv)eata, h;¡~
liado úl!imamente en S:inta Valenti-! nú;nero. 91, ~~, a c~lebrar ~U:Cl? d~ -de F1orentino y Valeriana, domieili:.!
na, 4, praL, dr:recha, se le c.it:l ara I fal,as numo 3.,)81 '. ~aj.o apercIbImIento da últimamente en la e~He de la Bola;
que el dia 11 de l'.!arzo y hora d~ las I ~e para!"le -el perjUlCI0 a que haya lu- núm. 4, 4.·; comparecerá el dia 12 de
doce! .c0mparezc.a ante el Tribunai I bar. )Iarz::> y hora d::l las nue....e y media,
mUnIcipal de! dIstrito de Chamberi, ~ntG el Juzgad,) municipal del distrito
de esta Corte, silo en l:l calle de Fuen- 1.323 -de Pslacio,. de esta Corta, ,sito en la
carral, núm. 91. 2.", a celebrar juicio c3He del Tutor, núm. 27, 1)iso bajo, a
de faltas núm. SO, bajo apercihimien- )IU-SOZ RA~nRO, Demdrio; ..::uyas celebrar juicio dil raltas por lesiones,
10 de pararle el perjuiciu a qu.~ haya Idemás circunstancias no consta:1, do- instruido cont?3 Fidel Gonzilez EH·
lugar. miciliado últimamente en :\hdrid, Pon· hao, con el n1Í:r:. 1.708 d~ o:den d~l

zanll,i6, sa le cita para que el día 11 , pas.~.i<) año.
1.318 Ide ~1arzo y hora de las doce, ~ompa· J

r~zc~ anto el. Trii,un,al municipal del 1
CHAPAHRO MARTL"\EZ, Niev~s; hi. dlstnto d,:: Chumben, de esta Cl)rte,

la de ~Iiguel y de Polonia, de treinta y f sito en 13. calle de Fucncarral, número
cuatro años, natural de Madrid, soltc- I 91, 2,", a celebra:r juicio de falms nú
ra, sinieIlta, sin domicilio, se le dta ' mero 92, bajo apercibimiento de pa
para ~ue el día 11 de Marzo y hora rarle el pe¡-juir=i·) a que haya lug·~".

de las doc(;, comparezca ante el Tri-
bunal municipal d'Cl distrito de Charo· 1.32,1 1
beri, de esta C.orte, sito en la C!lU~ de 1 __
~~e?c:irra!, numo 91, 2.", a celeorar I :i\ ..\.VARRO '\"ELAZQl7EZ, F,'¡"IHC·,
.11!IC~O de faltas núm. 48, bajo aperci- do; de veintiún .cños, nah' ~'d J~ :\I$,- 1
!llffilento -de pararle el perjui-eiQ a que dríd, soltero, I!le-canic,), don, 'iliada úI- "
llaya lugar. timilm~nte en Doña Elvira. 1 Juplic:l-

nIdO, S~ le cita para que el di ~ 11 de i
1..)19 :\Iarz<l y bora de las doce, comparezca j

'''-I~CI \ BJ:L'\IO::';TE 'L- , • I :mte el Tribunal municipal del distrito 1
J.. : ,'~ - • " L' l';utC1SCO; hi- I de Chamberi de esta Corte silo en

~o_ de Cl'lstoJJal y Juan:~, de ....eintidós la calle de F~en-carral, núm. '9i, 2." a ¡
?nos,. n:JIural. d.e. AJme!";:~, soltero, ca- ¡ celebrar juicio de faltas núm. 80, bajo \
,nar~~o, d/?I~l!CllwU? ultlmamente :;], ! apercihimiento de pararle el perjui-
~fadl1d, \ 1rwt.o, nlUll. 11, se le Cila CIO a que baya lugar. 1
para que el dla 11 de lILtrzo y ho.[.1 1
de las rloc~, comp~rezca imte el Tri- 1.325
bunal municipal del distril') de Cnam- 1
bcri, de esta Corte, sito en la ca1Je de R-O'\,(TIRO "'-ID 'L J f h 'F ,. _tu::. ,_-..., ose a; ija ae p.)- I
. ~e!1carral, num., 91, 2.°, a celcbr<lr i gelio y ::\Iar.í:l, de veintiires años, svl- ¡
J~~lO, de faltas numo 189, bajo ape-r- 1 tera, do.micilia-da últimamente en Ma- 1
ciblmlcnto de pararlo; d pel'ju¡¡'i.) a I drid, Andrc.s Bo:-rego, 6, pral.,. iz\]uÍl:::-- ¡
'lue h;1Y;:' lugar. da, s.e l<l CIta para que el dh 11 deI 'lU.i"'Z;:) y hora de las doce, compar(>l('a ~

j ante el Trlbu:1al municipal del distrito
de Cha-mberí, de esta Corte, sito P:Ti la

(;O~ZALEZ PEREZ Jú~{'·; d ... h:lc- I calle de Fuencarral, núm. 91, ~.o, ~t
titrés ~n(l<;, natural de '~br:l!'id. so!tc:"o, , ce!ebr::.;.~ h~icio) de fJ,ltas núm. 18:], Jnju
m:eeámco• dQmiciliado úWmamente el] I aperCIbImIento de pal'J.!óJ ,01 p':r;~"''''i0
~.1 Y M;8rgall, 42 <puente, de valleU",;j, Ia que ~:~lya !i.lgJr.
se le CIta para que el dht 11 de ~;d'Z~
y ho~a de las doce, Co.:llparezca ;.: :t~ 1.321J
c¿. Trwull;Ü municipal ud distrito '1,'
Chambc,rí, ¡le esta Corte. sito en h! S.''!'·CI:I vrr BER.HEJO, '" d
all A..:. l' , I "-',,- s:.¿ :'1 '.:-tla .:l1L:"I.:: I

e .e ~ 'cencarral, núm. 91, 2.', ;l • hl,'J'a de Jonr.uin v Jo~ef" d .. ' - . '
~e)i'brar . ,. d r 1 . .. I ..." " ..., e velnt,¡ln
;". Jt.o<;lO. e a las numo 3.:'!~~, ::'1005, snlt~:rl. si..ie:11;l, l1;.¡mr,,: '1-::: J~,;:- ¡

:)ay~ aperClblmIeufo de pararle el 11')"- 1('()n-ete 4.Guadalajara). domicil:¡:;¡:> :::ti- :
JUICIO a !file haya Ing<lr. I !l13.mcntc en Madrid, Don Felip.:, ~, ,;,):'_ '

I t,;ria, se ~e cita para ,CI,le el din 11 ':..: i
1.:i:H : ~;;U'¿o:;. !l')f.1 '::e 1,:;" ¡1,;.'"" C0;1l~',;rC'Z,:il :

1 ál'tC ~~ '{',,;';J:' ,; ·,'u!"'; iJ)"l '!'i F 't~i' G.U\LI:\ OLiY.'i~, Bern~.d: "": ri~
IH:\.....~EZ H()l 1)' \'" 1'" h" . . '~l..,. .. - .. --.~ !.l_._ ~_... j._'--~' ,.... ' ... '.; t. l' ¡... ~¡J~';'("_I·.>;.I"'.·!.,~ :"!~·-"S, ',~.~ ._.. ·..:-.~a~{4" '..','.'J.~'-\ ,',
.' ., ••', "', ;:.:; 'jJ'~ !,..' I t·) 11'~ l,,! :!1i'.';'., '.l~ c< .• ( ó,:',c, ;; '" ':: - ~ __U' ~ ~ ..<v

Jose y :\u:");'<l ue \"'i:1L::untro :niü,"" , b c~!!¡;j,· l-'[¡f,:c:,¡r::!, n,'!:n. !H. :.:, , :i i



ESCALAlfoH .......Darioa de 10. CaMpoI T4ctUco y AdalloWntJfP de la 1lÚ8ma. fOC'lDAClo COIl .,.ao • JI. dJIIpOIIdoDtl .......

PRES10ENCIA DEL CONSEJO DE MIN"'STROS

....,..-., t·, •

I IO. ~,~pe Garela 1Ser6n (SorLa)', I 22 Ago$lo 1874 "

Ef
~o

f
{-
ti

36- 9-24

TOTAIJ
IJI IIInClOl lit

.....AOO
8ERVlClOS

26--11- "1

• LA PaBllDJIlIrCIA

8KRVlClOS

DW.CUU

~-U-ll

PBCHA

DJU. NAOMIHTO
NATVMLEZANOMBRES

Clnuo 'fialnco

~.., .~'WcI:L.~U'Gei6n c~n

IIf

',111ft.

~ll_' I

1." "";.~lm'nI.tmcl6n Clull d. '.retra trIa
,:,., ... Abogado dd B.i04o.

'UJUU'O 4DMltfIl'taA'l'lYO

'1/, -t, Nff9QladQ d. prl""N (J1af••

1 ID. AbWo Qe~'8 Calvo "., " 1LogulU' d~ J)UOI'O (ValladoUc;t) '24 Febrero 1872 ..

111ft d. N,goclqdo d, '"e'M cla".

1 D.r~ Diaz de Arca)'.)' ltlU'lVetc. .
~ """ Jt"Tesno .. ' .. "fH ... III ....".tU .. ,1'.' 1Zarago¡¡ ........... ~ ... H' ....... ·". ••• 4tl' { 2 AJ)rll 1891 ... ,.tt... G - 5 - 18

2 - 1I _ I

I - 1l - 2

26 - 11 - 15

18 - .. - 29

l!6 - 11 - Hi

.."

"
f
. '~

~

~-

I ....1
J <:':1

1 - 3 - .t

29 - :J.- l

2ú - 9 -- 27

:1-1 - 3 - 1
15 - ;¡¡ - )1

3~ - 11 - HI

37 -- 4 -- 13 ,
t~

,O)

~
A)

Q..
(1)

~

~

~

~
e·
S.

~~:! ..- 7 _. 1i
U - J - 15

1 -- 3 -- J

I~ - 5 - ~

2;, - fi "- 11

2& - 6 - JI

:'U -- :l - »ti -- U-J.

1 - 2 -- 1[)

(} - 6·- ~
::1- JI - •

1 - 2: -- Hj

o - 6 -- ..

6 - 8 - ..

11 .rullo 1896 ..' •• 'I,·,.,·t'.tt.,

n¡~~_ fI, 4dminütJtqe16n Civil dI! vrl.
m.ra (1((1",

D. EmUlo Gil dol noal y P('Jia.. PUC'I'lo Pdndpc (Uuhuul'l) " I 11 A!{olitn HI7fi ..
JUI'i1i Hohl.!Ui Jlllll , Vall,adoUd " .. , 2~ AgolJtn lK1W ..
Cel.donlo Dial Gutlérrez VLllIl<1 (l~ CIll>uérniga (SanuUl' I

[le l') , , 20 !\.far1.o lH8(j ..

0 1~ Zlp'Sco ]\Iorin ""." ¡RIlC,ll,YO (Loón), .. · · l :.1 JunIo tlm.l.. .
IaitlJlno de ,Ja Pel\a ",u........ P¡¡radilUII de Srm Juan (SQ-
, I hHl1lLncp) , 11 Agosto 2812 ..

1

Oficial d. Admlnl.traclÓn CiI'U de i~
armaa o/a,c.

P. ~rlHlt1do PérOI MQl"1tIU' , 1Uubnna ((:111111)

PBR80KtU. K)(CIl.ORNTn, roOM ¡\RRfWl.() "'. llEA1.
OBDMKTO P8 9 D8 DHlIKMORE nJ~ 192t1.

Jl'/' ." Admlnulraoidn Civil dt: nrim.ra
(l/cu,;.

'l. ' 1n. I,~o, 1(011 yMorA/e!! do J()S H{(lI, Condt'
l de Mul'¡lt.s \le Jo.'i 1\10:5 , 1~m Sc),¡astlúu " I J1 ~o'·iell.lhro 1878.

)
I•

••
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34 - 2 - 2

TOTALI
De Slmncl0S AL

ESTADO

31 - ~ - I

SEnVICIOS

34 - 2 - 2

SI - J _ ~

EN LA PRJ!SIDKNCIAI!S 1.,\ t:l.ASB

SERVICIOS

6- 6- \)'

6 -- 6 - I

- --J--------~

FECHA

0111. NACIMIBN'I'O
NATURAI.JlZANOMBRES

~.~....KtB, cotof .\IlIIGOLO Al. lUlA!.
.1lIcIIi'o DI 11 DI IMIIIO DR 1m.

1'" «le ,,,,,1040 4. pllmfN claN.

~
~

t
~~

,
. 1....
$O ! '*... ... _ I El .._. I I , _-. b • _ O)

,'<:1, dI illilW,IIl"{,IH"'" "H" dI: Uglllldll
tlas••

I I'b. UI'tfOI'IO kUDt. eJe DlllO· , m !Trl/IUeros (VnlladoJld)' 12. NO,¡tnibrt 1866.

1 ~ D.~ GI1\rÚl JIm6D I Iücai\a (Toledo) 1 I 21 Enero 1877 ..

, ,1
_.. r..
~r4M1

llacftld,31 de DJolembl'l4t aNj.-Bl S~larlo, a. 1\~1I a.Ue. d~ MIlO.
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MINISTERIO DE H'ACIENDA

ESCALAFON dI) funcionarios del Cuerpo genero1 {I<: Administraci6n de la Bacic1l1a ;:'~bHe~' ::,ti \'0(: , excedentes y cesantes, totalizado
I

,I'! 31 do Diciembre d~ 19:10

...,..-.......... - ...._----

SECCION DE PERSONAL

~
fJ.,
~
80,

~,
\f.9.
::J
f¡)

1]
SERVICIOS

~-----:- -_.. -L lJ :\ l)\'.'!¡\,r'

(JI"; \O.\1[!I11. " .\ IlELI, 111 u:: DES I'lNO EN LA CLASB AL liSTADO

--.. -p. ~ ...... -+-

~g-~
¡:;¿,¡
CI>

~

~o-

~
;~

'1
~,

t-L
!'J

g=
r3
O,....
~....

1

Aliollo Me9ts. Ola..---
..

48 - 4 - 8
fl2 _. 7 - J
49 -1 - 15

46 - 1 - 6

39 - » - 16

·18 - 2 - 16

43 - a-lo
42-%1-14

29 - 3 - á

40 - 7 - 25

40 - 10 - 6

29 - 6 - 7

48 - 4 - 21
17 - 5 - 10
21 - 7 - 9

49 - 11 - »
H - 5 - i6
21 - 2 - o
45 - 1 - B
17 - 1 - 27

40- 1- 7
8- 8-11

16 - 8 - O

14 - 4 -·28

12 - 4 - •

12 - » - 8

10 - 9 - :.
10 - 9 - 1>
10 - 1 - 23

9- 1 - ts
8- 8-14
8 - ¡; - 21

8·- <1 - 27
b - :J - 20

5-:D -28
4-1O-19

64 - 10 ~- 18

61 - ? - 16

63 - 9 - 23

56 - 11 -:m

66- 6 - 11 , - 9 - 11
ij8 - '1- 5

J) _

9 - II
66 - 1 - 20 l> _ 4 - 2()

68 - » - 9 I - 4 - 28

66 - 8 - 16 I - 2- 8

67 - 2 - 24 » - 2- 4

(j{j - 10 - ¡j » - l- B
06 -~ 3 - la J) - 1- 1

64 - s - 17
63 - a - 9
117 - a - 19

67 - 6 - H
Olí - 10 - ~3
52 - 3 - 13

117 - to - 24
'/a - 9 - »

63 - 10 - 4
59.- 3_ 1.'

Año~, Meliello Ola.. \' AAOI. Mtlltl. 0111.
_-----..1~ :......---1.___. __-..... _.. -=::----..r... _,_.~~

Directol' genera] dtll Timbre. etc., elc ..
Tesol'cro lIc la Dil'ccción general de lu Deuda

y Clases pasivas .
Di.rHclor do la Fúbrica Nacional de IIlolJcde y

J IIl1bl'c ..
Intervenlol' de la Dirección do In Fábrlca Na-

cional d-e Moneda y Timbro .
Vocal de! l'l'ibuno) EconómicoadministraUvo

Central .
Dirección j,(eneral de Rcntas públicas ..
Tesorero Cenh·a.l de Hacienda ..
Ordenadol' de )Jagos do Insl1'ucciólJ públlca y

Fonlento .
Dirección gencra] de la Deuda y Clases pW;iV8S.
Interventor de Hacienda de Jlllln ..
Presidente del Tribunal EconümicoudmlnJstra·

tivo Cenlral. ..
Delegaciún de Hacienda de GUlldulujllra .
Interventor de la Ordenación do pagos de Ha·

cienda t , •••• , " ..

D.ele,!llWión de H.II.ciendp de Z~za"nuuu!l

'- • __••- __ o _._. - .. , , -~·_-·_·_·I .- .
ESCALA TECNICA

~llltleslo S;·lIIl'.licf I )1'1i:: , .
Baldomel'o Sobriui y Argullós ..
JuUo Blll~ p.er~Ul.I,L•.u.u u.u:t:, ,

EllUHl'tlo Garda·Bajo f,ullón .

Pcdrn lIJarichallll' MOnl·eal .
nkal'do de );1 Ro.$J y Ruiz dc la Herran .
!ulonio D.klz Cai1abnle y Cuóaballl ..

E~ta,pl~lur) Sunrcz In 011'10••.• , .
Luis Fe1'ulÍlldc¡¡; HUIUüS ..
JObt: Már!uo]" ¡. tlrnÚlndcz: , •••• " t .

José nCII)l'lguez-Scdano y La~uen, .

..luan Rúdenos y Martine~ ... +t ... u .. n ...... u .....

Eduurdo dc lJIall:l r SállCh'Cz de Vllrsns.
JEl'HS DE .\UMJ¡";¡Sl'llAGIÓN DI' PIUMWlA GI,Alm

D; (lllslavu A.lvul'cz y Alvul·ez ..
,rOllÚ CUl'ral y Larrll ..

JElo'ES ~UPElUOllm¡ Dl: AD::IlINISTU"l.:IÓN

Sr. D. Rafa:cl Riuño ~' López 1Yntel'\'encMn gencl·nl .- : .
Hllmüll yitzqun: dc Pal'gu y In fllva." •. i OI'r1cuul1ol' de llllfo(OS tie Hacienda ..
MOI'iano del ralle y Garc[u Su!J~ecl'elul'íü de Hacienda ..
An Lonill Cánovas dd Castillo y V~llcjo. Ol'~lJnadOl·. ~Iil pagos do Gracia y J uslicill y

Gobernaclun , .
José MarIa BunHla y Fl'HnilO.. ...... ....... Inlel'venlol' dll la Dirección general de la Del!,

du y Clases pasivas ..
Antonio ChApuli Navarro.................. Dirctciún genel'Ul lIe la Deulla y Clases Pa-

sivull , .
Aiejllndro Hui¡¡; de Tejada.................. Vocal deJ Tribunal 'Económicoadmilli5Irath'o

Ct~lItl';ll.., ,.. , .
Dirección general del Timbro, etc" tlte ..

;,

7
ibil:l

J bis

~ Ilis

tl

~I
,1
[)

t·~

.:
.)

..

(\ biB

l

1

u
10



.. ~

H 1""""'".-...... _1IlL~~¡__¡•• ---a._ a••• CeJ' 1IO.....Fd• .,.. , ,~pósItos .....u .. t1.il-u .......... ~ ...UHIUtU ....... ~il-~~.~~:~:. 81...... 4:...... 8 4- 7 - 25 38 - 6 - 13
11 llamón Ellzalde S1I&reI..........'................. Dirección general del Tesoro p\íblico..... ;..... ; 63 - 2 - 19 4- 1 - 10 34 - 2 - 2~

(')

18 LuJa Richi MoNro................................... D!recclón genernl del Te!loro públlco....... ~ ... ~. 57 - » .. - 2 4- 1 - Xl 7- 5- 8 ~14 eeferino Luis Sanz Matamoros.................. VU:ilSoCcretRrlo' del Tribunal Económlcondnn·
, 11lslrat1vo Centrai..........................'....'....'..... 54' -' 4' -- ft 3--'1-21 19 - 1 -,15 Q.¡

JG Luis IncJmusü.y Anitua...):.:...........'........).. Secretario del Tribunal Económfcoadminfstra~ (ti.

, " tiVO·CeDtral.....................................'... ~~~.. 63 - 9 - 28 3 - JI -' 29 41 - 9':-' 28
~.16 C8nD.elo Sales' NSV81'1"O..... .-.-.................'..... Tesorero· de Hacl-enda de Alicnnte.................. 68 - 11.....: 7 2~ 7 - 20 41 - 10 ~- 23'

17 Eusebio Cacho y Rllbio.......................H .. Interventor d~ Hacienda de VaJ.cnc1a .......'....... 59 - l'I - 16· ~ -~ 7- 3 lI- S ~27'
~

18 MarceUno Vlzquez Martinez..·...........·........ Tesorero· de Hacienda de La COI'Utla~..;........ 611 - 11 - 22 2..;.:.. 4- 3 40 - 11 - 18 ....
19 José de Goicoechell. y Primo'de" Rivera.'..... Delegación de Hacienda de Orense... ~ .. ~~ .... ;.; 81 - 10 - 6 2- :1 - 21 37 - J) - 25 ~.",

20 Francisco Santos ·GonzAlez;... ;.;..~.....·........ Dlreooión general de la Deuda y' ClúS'cs' pa~
Q..

sivls............ 1 .+ ...... ~ •• 1.1 ......... 1 ...... '•• ~+I'~' :I.~~~ .. ~ ..., 64 - 5 -- 7 1 - 11 -" 24 46 - 2- 5 '1
21 Carlos Barrio M8Jreos...........................).. Interventor de Hacienda de Valladolid........ ; 57 - 6 - 15 1 - 9 - 11 35 - 1 - 14 Z
21 Emilio Marlos Llobell..v ......................... DirecciÓn de la Fábrica NacIonal de Móneda ~ ..

y Timbre........ ~.It ........ , ....... 4 ••••• III .,..-..... ~ •• ;;.~ ..;.~ 64 - 2 -- » .. - 9 -:H 36 - D - 29 ...
28 Juan Blanco de la Puerta........................ Tesorero de Hacienda de VaUadoUd...... ~.~~ .. ;.. 06 - 7- 7

l> _
9 -- II 42 - 6 - JI

:::l,.
24- Francisco Urzélz eavero.......................... Interventor de Hacienda de Zaragoza'.~.~.'.~.-.'... 61 - 2- 2

l> _
0- II :N· - 7 - 23 ......1

2S Miguel lk AS(la y CampOs.............. " ........ Dfl"ll(:cfón senerl\l del Tlmbr(' ............ ;;; ..... ;; 60 - 8 - :l>
l> _

{I - " 34 -- 6 - 22 "o.'
26 Mauuel Gareil:l. &rloanllUana y Salomón...... Interventor de la Ordenación de pago.'i dll ']118-

truccl,ón pública y Fomento............. ;.. ~;.'.'.• 56,- 11 - :H J) _
9 - II 38 - 11 - 12

a7 Francisco Zambalamberrl y Barrera......... Delegado dfl H~lendll de Burgos.........; ........ 62 -- 10 - lJ
J) ___

9 - XI 31 .-. O-- 6
9'lbll Rafaei de la E!tCOsura Mntbeu.................. Vocal del Tribunal EconómlcoadministraUvo

Central .e t ........... I- ................................ " ...... , .... ~.:•• 52 - l> - 15 D - 9 - II :~2 - 10 - lL
28 Angel Gonzlllez de la Pefia y VernacL....... IntJervención general.......................... ;~.~..... ; 54- 4 -- 10 lJ - 9 - " 38 - 6- 9 >-

29 Enrique Caunedo y Estrada...............,...... Dirección general del Timbrl'............;.; ........ 63 - 1- 9 ¡¡ - 9 -- )) 41 - D - 20 ... ¡

:JO LuIs Ferrer y Orts............................,I(.................. Administrador 00 Rentas púbUeas de Valen- ~~

cja...... 1 ................. 1 ........... 1- ................... 1-.' ................ 1- ....... 66 - 11 -- 16
:t _

9 - » 39 - 9 - 22 ~

:H Luis Salcedo de Cárdenlls...............nc...... Delegado de Hacienda de Huelva......:........... 55 - 7 -- ti 1) _ 9 - 1) :H - 10 - » ~:tl! Alfonso J"ernández Culillo...................... Tesorero de Hacienda de Cádb: ................... ;. 62 - 10 - 23
l) _

9 - 1) rI1 - 10 - »
:13 Rafael Al)arici y Cabezas........................ Dele8Qción do HacIenda 00 SegovlR...............' RO - R -- 12

11 _ !I_ JI :in - ti - 1>
o

:K F..mntano Urquia de Redecilla.................. Delegado de Hacienda deLns Palmas.....;...... lB -. 4 -- 12
1I _

9 - :u 47 - [) - 24 ~

:J(j .losé Váz<[uez 14'asnrle...................................... Delegado de Hacienda de Barcelona..............- 51 - lJ --- ti 11 _ 9 -- » 32 - 7 - 12 ~

:l/í bi8 José de l...ara y "'"Mesa........................11 .••,(1 ........ l.':.'" ~ .. Dlroeetor general· do Propiedades y Contribu~
~
~

clón territorial ................................. '-'-.'. '. .-. .-.~ 60 - ,~ - 26 11 _
9 - II Jl7 - 11 - 18

36 LuJa FeAs RodrJguez............)•..:uu••••••.-...... Tesorero ,de la Ce,l1l ~en-eral de Depósitos... ;.;; 53 - 3 - 13 :ll - !l - II :u- 1- l'
:~1 Carlos Pérez Serrano.......'(.x........... ¡...........·.... Delegado de Hat:len a da Santa Cruz' de' Te·

nerJfie •• 4 ..... ~ .................................... +.~~ ........ : ••• ~. 61 - 1) _.- 10 » - 9 - 1I 32·- 3 - 26
as Antonio Rodríguez Pedrol........................ Subsecretaria de Hacienda.................... ~ ...... 60 - 1) _. Vi » - 9 - » 33 - » - »
:-19 Enrique Ortiz de Lanzagorta y GarrIdo...... DJreoolón general del Tesoro público.. ;......... 00 - 9 -- 8 » - 9 - l> :14 - 2 - 11

~.40 Fmncisco de Aldecoa y Jiménez..............~. Subsecretaria de Hacienda........................... 58 - 10 -- 20
)l _

9 - » 32 - 2 - »
41 Abelardo Garcia Herreros y Cortés........... Dirección geneml de Propiedades............... 57 - 7 -- 13

Xl _
9 - J) :W-' 5 - 25 S49 Alberto GonzéJez de la Pefia y A. FerDllndez Delegación de Hacienda de Sevma..... ~ ......... 53 - 11 -- J l> _
9 - » 36 - a - 1

43 Franciseo Fontes Alemán........................ Dirección general de la Deuda y Clases pa-
sivas................ oo .............. oo ...... Oo ............................... It •• 68 -- !l '::-- lS ji .- 9 _. ¡ 42 - 1 - 11 =.

·44 Jorge OZOI'e& y Prndo .................-..........,...:...nn Tetlorero de Hacienda de Alnva.......... ~ .......... 113 _ .• 11 - 6 " - !) -- II :n - 9 - 21 l:J.
4lí Pascuul Abad y Cll,s(·ajarcs ...................... Delegado do Hacienda de Vnlcn~ln............... rlU - -1 _. 17 }) - fI - " a2 ~ 7- 27 -',(").

46 Anlonlo Alcayde y Rodrigue?.................. Dirección genernl d~ Rentos públicns; ..... ;.. ;.. nt- 2 -- [1 JI _ !) _ )l 36 - 1- 11 O
47 Manuel Bezal'es y TeuUet........................ Interventor de Hacicndn de Avl1a................ fl1- 1 _. 111 j) - f1- 11 HI- ¡¡- t

~:,48 l~rancisco J. Apllrlci y Cabezos ................ Delegado de Hacienda de Toledo.................. 5R - 7 --- 10 JI _ 8- H :m - 10 - D
4,!.1 Mario Rodríguez López de Lago............... Dirocción general de la Deuda y C¡n.~es pa-

sivas................ lO ............... 0 t, .... ;. II ................... 65 - fi - 12
11 _ 0- 7 46 - 8 - 10 ~~

;jl) JOllquln MarUnez CllbllfiO!l.. ............._ ...... DIrección S1Cnernl de Rentas pt'1blicns............ IiO - 6 - II
:o _

oi - 29 43 - 6 - :o
~.

:ti Juan Garcia Orejuela.............................. SubsecretarIa de Hacienda........................... li1 - 1 _. 10 JI _
4 - 28 36 - 1- 7 i' ,

r,2 tuls Súlnz y FernlÍlHlez de la Lopa............ Interventor de Hacienda d.c B¡¡rcc]onfi.......... 58 - 4 -. H
JI _ 2- 8 35 - 2 _ JI

53 Césnr Cobián de Roffignac....................... 'Tribunal Económicoadminislratlvo Crntrnl..... .14- 8 _. 8 ,. - 2- á 35 - 5 - 16 t\:l .'

ii40 Enrique Soldcviln y Palau........................ Dele/(ndo de HiI<"ienda de Murcia.................. 1)8 --- S -. 29 )) - 2- 1 30 - 9~ J O'J

.",,, Mariuno Riestra Sfln1............................... Ddc~ado de Hacienda de Madrid.................. UO - a -.12
TI _

l- a 43 - 1 .;.... 10 t,)1

I -.4 ~ F.lIl'iql1U Nuv-arl'o-Hcvcrter y Gomis ........... Di('ll'crión gCTIf'rai de. ncnlfl~ pllhlicllS............ [):J ._- S _. 2lJ " - 1 - 1 :I5 - 6- Ú

Excedenle

I I 1D, Luís Gu.rcJ'D1 Alonso.... ~1t1 ...... I.,'I .... , •••~.........I. ,a 61 - 2 -. 13 ! - ! - 3 21. - 4 -,O- j
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2
3
4
6
6
7
8
9

10
II
1,2
18
14
lH¡'
15
lli

flldtn

NQIa!ro

D. Fl'llllClsCD M¡u'Unc:t,UI'OZCO )' Mal·Unll....... " Deiegaclón del GobJorno en el Monopolio de
III'lrólllOI 65 - 2 -" 2 - 2 - 10 82 - 10 ~ 22

Jo¡é Valel Monlvlo................................. Dlrtoofón gcnllrlllde HonWI públicas............ 69 - 1 - 20 2 - :.4 - 10 lU - 10 - 26
A·)eJ¡liIldro. Fonl y Mllndo!n Dulo¡ado do Uaciondado P.neia , ~9 - 6 - 11 2 - » - 11 (O - 11 _ 8
MUlluc\ ~hchco y Bn ..bulla Dll'cecl6n general <te la Dcuda y Clases pasivas, 60 - 5. - 8 1 - 11 - 24 33 - a -. D
1:illriquo C. Hllrl'el'll y Cortés Do18gado de Hacienda do Córdoba , 63 - 10 - 24 1 - 11 - 18 44 - 4 - 27
FrlLllci~co de A.s1~ Deljado 'f Vidal" Uologado d. UaoudG do 'l'.ruol.................. ~5 - 10 -.. 1 - 2 - 12 aa - 1 - 14
M¿¡l1l11lJ "Jda} Valcnle '!'rihunJl Beooómi09Adminillratlvo Centro.l..... IU - a - 2~ »- 9 - 29 ~4 - 10 - :&6
Dan!o} LóIHIZ'f RodrlHuo,., OficIal Mafor delM!nillil'lo de Hacienda...... 46 - 2 - 11 11 - 9 - 24 ~8 - 11 - (
elll'lo. Vora lliuz ArKüolloll AdmlnJltl'ador do Rtntas pública. dc Scgovln, 68 - .. - 28 JI - O - <1 48 - 8 - 24
J4aurUQno CarncQol Ag\.lUora Delogación de a.o da de Córdoba.............. 63 -- 6 - 27 11 - 9 - » 43 - 8 - 18
Francisco AlllIllun DisclIl·rl Dlllellldo de Haelenda de Huesca.................. 08 - 8 - • l) - 1) - JI 44 - 10 - 16
Juan Jollé de Granja Cnballero Dologlldo de Haciendo. de CAdlz , 511 - 1) - 17 1) - 9 - l) 40 - 9 - It
EUllCllio Sellll, y Hlvas Delegado de HAcIenda .de Albacote , 61 - 9 - 10 P - IJ - ., 34 - 10 - 33
Francisco Rcynol y GUl·rigó. Dologado de HllcJenda de Málagll.. 66 - 9 - 25 J) - !) - I 46 - 8 - 6
Cólnr Torres Ordax E.. Recaudador· de CQütrlbucfolullJ do OJJ6n... á~ - 3 - 15 » - IJ - :t 33 - :t - 23
l~odcrlC9 Botella Ito->'"ero Uelo8ado de lIaulonda ,de Vizcaya................. 64 - 5 - 23 :t - l) - JI 46 - 4 - 20
Ang,l :)ampl)'o y. DIol........................... Admln*,trador de Rentas ptlbllcal de Tarra· ,

17 JClIIQ Maria PedrolSq Ml"lndll 'Tr1C:::ai"EéOii¿iüicopdmrñiii'raiivo··cént¡:lii:.:·:: g~::,l =2,0 .; =8=: ~~ =g=,117
18 Mutlas DomlQlIueZ au J CónsuL !>tM8llción do Hacienda de 8olJland\ir........... 62 - 10 - ~7 11 - 9 - Il 31 -' 6 - 29
19 Rarnel Jimcno Las.sola.... Oolosado de Hllc1enda de Guipl'Jzcoa , 06 - 8 - 30 D - 11 - Il 82 - 11 - 2
at:J PablQ Undabeftla Jlmónez...................... SltjUD(lQ Jet. de la Delogaolón do Hacienda de

BarooJoul 1f .. I.tl~ t., .. I-.t .. ' •• 1~4 •••••• I I t 61 - a- 29 :o - o - » :;¡O - 11 - 21
21 MArocUno P~ndos f GonzAles.PoJa........... »'legado de Haelenda de L~ón....... 62 - 8 - 5 J) - 9 - 11 Sl - O - 15
2t MarIano de la lIaba TrnJillo Intervmtor de Hacienda de Sevl11a............... 67 - 3 - 20 11 - 9 - 11 40 - 6 - 8
~ Pedro A. Armend4r!z »J~II i Delesado do Ha<llonda dQ Valladolid............ 60 - 6 - 18 1) - l) - II 35 - 6 - 25
U 'fomáll G6mez U8flU.lz.., f :l'e~Gl'al'o do H4l01fJltdR de Ddelll·cs............... 84 - • - 11 11 - 1) - II 41 - H -' 5
24 bis Migucl Pascual de Bonanza y dcl Castillo... El: Recaudador d. Contribuciones de AUcantc. 55 -2 - 27 D - 1} - » 30 - 5 - 5
~ MllnuoJ UlJoa Fernéndlll " ; 'J'olorero do Hllcienda do )IRdrld ,li... 65 - 8 - 21 P _. 9 - » 48 - t..- [)
la Fr.n'llseo do Mondolll Cerrada IHJegado de Hacionda do Sal\tander , 64 - U-lO D - O - » 37 - 4 - O
rt GulllorJPo ""ull de Condo y Fernéndez Interventor de Hoolenda de Madrid............... 65 - 10 - 22 l) - O - :o 43 - 3 - 5
" Manuel DODVllll y BurHuero.. J)olegndo do 'Hacienda dt NAvltrn................ 57 - 9·-:U Jl - O - 11 34 - :.1 - ti
~ Ismael Sánchcz Eslebun DoJcllado de Hacienda de Sululllanca............. 51 - II - 26 1) - O - » 31 - 6 - 14
80 Enrique .dCl Musiera Joanneau.................. 1>al&Bado de lIaolenda do CllClIl'lCli.. ¡lO - 7 - 1 11 - 9 - :ti 33 - 9 - 20
81 Carlos Al1drés CllJltel.. P1Ncolón seneral del Tesol'O publico............ 59 - 4 - 7 t - (I - JI 42 - 7 - :¿
32 Luis Gasea Miguel.... lllturventor de Haciendo -de 'l'cruel. 1i3 - 2 - 21 11 _. 9 - 1) 33 - H! - 18
88 Salvador VliIda at'urel !Ureoo16n gtneral del Tlmbre ;............. 54 - 3 - 23 II - 9 - » 34 - 2 - 1)

N Lulll de .TorNoS B811ejlt" : ~ DlIldgaclón de Hacienda de Gl\cores ~....... 52 -8 - 7 b - (1 - • 29 - 8 - »
!Ji Francl1f:l4) Dial' Mollna Dol-Slldo de Hachmdn de 8nleaNlS............... UO - ' ·5 - ~3 I - U - Il 38 - :1 - 27
86 ,Anwnlo Nadal )' Do.eh polegae16n d~ H1u~lenda d~ Blu·oulona............ 61 - 5 - 5 ji - U - JI 37 - 4, - 20
87 10116 VWanuilVq Corrales '¡'MOrero de' 1Illcl.nda de Pa,lonctn. r.o - {I...;... 16 D -- (I - » 95"':- S - R
3a JUlln Herrera Jimonez 1'.,oforode Haclcnda de 'l'o\edo ,..... M - '1 - 11 l) - ?- » 33 - ~ - »
80 Joaqu~n MaJán y Grande SubdeJe,ado,de Hacienda de Aleoy............... Uf! - 8 - 16 l) - .1 - J) 42 - 6 - »
j() Federico L6pez y GonzéJez de Otazu......... Del.¡AClÓn· d~ Haclendn de Málaga.... OS - {I - » , - (1 - . II 34 - 8 -25
'1 JCHlé Mefolo G6met .'X'nJllvera 'reaofafo de· HAcienda de 1'arragonll............. 58 - 4 - 14 Jl - 9 - 11 40 - 2 - 4
.t JUAn F·l'llDQlaoo Snnz de Andino y Rodrf· . . .
. . ' guez Sh~rrq., ,.. , · DlNlco16n ·gonol·al dGl Timbre....................... ~9 - 5 -- 12 11 - O -.1 28 - 10 - . ~
4;1 Manuel de las Heras Pérez lnterventor. de Hacienda de Snlnmllnca......... .00 - 8 - 13 1 - 9 - » 42 - » - »
U ,Fnud84S0 Sál)Ob.,~..Of&dor I:(-( ,n~16ngtD61'Ü4ela ~ud.'y.(}laa.,.p,uivas. 66 - :o - :o J. - 9- ;J\ 24 - 8 - 11

.., 40 ··:lu..~a iMjSUQl_N~......, •.,.ID!IC.,w.ut. _D!el(lgadQ dA lfMltmda d.Q Zv,ragQJ;Ldanmm-. l!2,_- ll_~ lZ ..:.~ .~.: a. ~.II -. JiA -- Z - 2a ::fI;.
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atI
&6
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60
&1
82
63
84
etI
66
&1
08
69
70
71
'72
73
'14
?6
'6n
'18
~
80
81
82
Q8

&bf~Od ~I6.1 (161 :D66N.........~~..: •.
fJubd~epdQ de G1eDda de JeJ\e1 dt iI: FJon·

tera 'ltlt "."',.:., ••• •..- •••• .-•••1-.
Manuel Ulpcz de Ocaihl y Bango " l}ireoolón ¡eneral do Rentas p~blloas " ••
HUano Pboo. y. Alonso GuovJUas............... 'l'elONll'O a. a.aJend.ll de LIUI Palmal ..
F.rancJaco ArmetliOl y Diaz del Castillo, ~irooolón de la Fébricado Moneda y TJmbre.
hidro de Castro. y Arizcun.................... INlc.olón goner.l doe la l>eudll y Clases pasivas.
M~celino Qulrils Secadel r.:v "..... ntervonlor de HqcJ.enda de Leán .
"ulio MarUnoz de VeIasoo , Delegado de Haolenda de Alicante .
GonICJo, BUIIboJ y GU.. " r."'...... CaJa 88lleral do Depósito ..
CAndido Uds Caballero fGoDlllez Telorero de Haoienda de Murcia ..
.MaJiuel DonlmeU Valdivla Subdolesado de liac1enda 'de Gljón '4 '.

At>anqsio GOj'lz!lcn; .Fontano ~leglloJóll de.l:taoienda d. La COrutill, .
BonltaoJ... SorIano López, ,... 1>e.l.e¡adode HQC.ie~da :de Sovll1a .
~t1n Ballesteros 'Y Bel'fJon Dirección ¡eneral de Propiedades I ·..

J·uan nlll·tb~ S'nebel Sltrra....... Subdltlopolón do Haoiend. de Gijón ..
1fduR'rdo RelJa "1. )lora........c................... D~JqB.oi6n do ltaoienda do Pontevedra, .
Rafa.el Morayta y. Serrano........................ Direccjón ieller81 del TJmbre , .
Dr.'lhieJ Palanca Navarro ,,:.. '" Ordr,naqión do pagos de Fomento .
J~aIl Bensoeohea· y. Valle ·................. l)ll'8Octóu genlQral de Proptedlldea .
LuJsLavin y Surllll. .Cart , Dolosaol6n de.HauJend.a de Madrid ,
Anastaslo Luis Alvarada Aapo 'l'olOrerla Cenlral.dt Hacienda " ..
Manuel Astray GOJUIlUez........ ~'ello t'O 4. Jiftcl'IiDda do Ovledo 1; .

M:W1UG1 Jalón y FuuAndu De1elado d. Haoienda de AvUa ..
Lino Sotia y Pe1dell .-.:I! l' 1Jl>1t,aolón de Haoiendn de 'Valledolid .
Benl,gno SomQza do& Armes"... 1>el~¡Qc 60. de HacIenda de L6rldll .
Lula C~allna Martlnez............................. D.,e1egllolbh de ltllcienda de lJareelona .
Rafael Tentor y Lapol DomlngUelll, 'Ieaor&ro de Ulolenda de Granada ·.·" .•
Mariano Clavel' Pérez lI. AdJ)Iiltil:ltl'ador de Rent~8 p'úblloaa doe Zaragoza.
JuJ1Ah R(JlyUera Pétél............................ Ord.'en.olón de Pll,-Ol de Goberna~16n .
$alulllanQ CD.IlIlII Madre,no........................ Delegado de lIllOiQnda de Gu.deJ ara., .

t~8 SBJfilllt10 de la R1n........................ DeleilWlÓn d. Hacienda d. Tole o ..
uJs MAcho MllI8t.. , lI ~ Dirocolóll 8~nerll de Rentas publica ..

Juan J034 Bonita. Rloe Ulreoo16n ¡tlno l d.1...T1rob~o ", · I.

José Arro La¡er lI" " :u Dek¡lQjón d' H..oie~Qa' de BaroeloDe.lllullill..
JoaqUln ))uQuo Ci Igleil1Ul ..,.. ))ir~.6n fleoerlll ·d&.l ré8oro púbJklo ~""lo .
José JAli$ de Alz~a y Torru OlrooolóD jeftVQ1 do! 'l\N>oro publkJo'UilIIl14 ..
1snacid Sud.rcl& y SIl'rel" Ititerv"nt;.ión '9nflral l I •

L&opoldo CoiILRCbllg.lllltO , Delegación de llaclenda de Maarld .
I¡¡nacio Coco Delg!lQo.............................. 1'.r1buoai EooJlómiOOfldminililtratlvo Oentral .

)J¡US DE ADJ4lNlS'rRA'c¡ÓN bU 'l'Il8(ilUlA. llt~8B

88 - rr - 1I
6( - 11 - 8
M - 1 - 26
46 -» - 17Si - 9 - 2(
8 - 8 - »
6 - 10 - O
66 - '1 - 6
53 - 2 - 21
00 - 9 - .g
65- 9- w

60 - 7 - 30
6~ - :. - 21
tíB - 10 - 23
6li - 7·- B
63 - 2: - 28
Q2 ~ 7 -- ~J1
Ufi - 10 -- 11
64 -5 - jI)
67 - 11 - 11
52 - 1> - 6
~3 - » - 9
67 - 5 - 11
62 ~ 6 - »
66 - 7 - 12
6s - 6 - 10
61 - 8 - :15
07 - 5 - 16
&4 - J) - 19
19 - ,,- 3
60 - 2-6
87 - 11 - "
63 - 1 - 6
115 - 3 -- 18ao - 10 - 14
~O - 8 - '1
61 -7 ~ 21
61 - 2 - 26
6jj - 3 - 1

1'- 'D. - í1.- 9--"
»- 9 - »
• - 9 - »
D - 9 - 80
D - 9 - »
» - 9 - D

1 - 9 - ~
D - 9 - J
Il - (1 - •
» - (1 - »
» - {} _ 11

» - (t - Il
\l - 0-»
Il - 11- II
1) -- D - l'

.D - 9 ,- 1
¡;¡ - o _. ,\)
.D - 9,- J)

»- 0- J)

J) - 9 - 11
» - V - II

J) - O-.D
» - 11 - »
l) - 8 - 3
II - 8 - 2
D - 6 - 7
» - {) - 17
JI - ,,- 29
11 - ,,- 28
» - ,,- 25
D - ,,- 17
JI - 4 - 3
11 - 2 - 8
» - 2 - "

1) - 2 - 1
» - 1 - 8
D - 1 - 1
Il _ D - 6

&t' ~ 2 -. 11

(2 - '1 _ 21
28,- 1 - 4
2& - 8 - »
83 -- II 29
(O - 2 - 3
87 - 0-16
87 - 11 -4
39 - 1 - 16
40 - 6 - 21
29 - 11 - 18
3~ - 2 - tl7
48 - 4 - 18
82 - 6 ~ ~H
31·- 4 - ¡'J.
88 - • -2
',H -- 8 ~ 4
42 - 10 - a
43 - 1 - 10
al - ti - 14
¡jij - 2 - 18
34 - ·3 - ó
88 - 5 - 17
45 - 11 - as
48 - 6 -·12
88 - -3 -~a9

38 - 8 - IIli
38 - 1) - 7

. 85 - lO - 25
:13 - '7 - lO
29 - 2 - 7
~9 - 1 - al
21 - 6 - 10
119 - 4 - 2
~2 - 7 - lo
31 - o- 8
42 -- 7 - 9
32 - a - 15
20 - 3 - 9

i
~

~a:
~
~.

~

loo.&
'J

~

~
....
~
l-\o

1
2
3
4
5
6
7
8
{I

10
II
lt
13
14
15
16
W
18

D. Alberto PCYI'onA y Tudury .
MilJ!,lct l~ontelo CalDpomano8 .
CQrloH Sldro llcJ-l'era "'.t. flt.nu , ¡j..

An/ill)! nelortillo y de lébn .
FrarlClllco Catlelé Navarro " .
f.'cderlco Gapdcpol1 f ClaviJo .
Andrés 1'toY¡Ilno )' MenadO .
JulLo Ca¡tl'o noneL· - ,1U .. .,.

Salvadcll' Hllrrez'a JlrnAnoz .
Diego Castlbucnll Castro " ..
I~ratlcise{l Campos y G6mez .
ModMtbd.~ l)llblóS y Pér~l! .
Manuel Maldonado y Mnldonado .
Ramón JlJnénez BJaseo ..
Bernardo Porlnondo y Loret de Mola .
Nicolás Lorduy y Dioi.. ..
Gumersindo Fausto Garda Abool _ ..
Ramón Sopranis y. Arriola "'·..

lnttlrv.enloz; rIo Hacienda de OUJpl'&ICOfl 1.

f)oletIaolón de lIaalenda Madtid ..
Adminiltradol' do R.nm IJ'i11hllcas de Madrid.
rhreooiOn ..n.ral d.1 1'eMro póblico .
btlt••oi6n d. H~iendll de Sevm .
Do.1••ác~6n de Hacienda do A;lIoant"." .
1)eI&jjaclón de Haciendo de Cádil."t.~ h ..

OrdenacIón de pago& de Fomonto ».
nel&lfé.do de 1JacifJndll. .db ('JUenea .
Tesorero de Hacienda de '1lenertre .
Administrador de Rentas públicas de Sor!a ..
SUbseerelRI'Ia dé H.ac1enda " ..
Delegaeión iJe Hacienda de Sevilla ..
Delegación de Hacienda de Huelva .:o.;, .
Subsecretaria de HIl~iendll .. , ..
Delegado de Haclen<la de Alava · ..
Delegado de Hacienda do Lu ó:-l , ~ .
Delegado de Haetendn de Soria ..

58 - 8 - 23
67 - 3 - 12
60 - 4 - 13
59 - a - 1)

6" - 9 - 18
6" - 11 - 5
49 - 8 - 5
M - 7 - 4
41 - 6 - 29
48 - 10 - 20
63 - ~ - 29
49 - 10 - 17
85 - JI - 17
as ...... 2 - 8
58 - 11 - 2~

58 - 3 - 17
55 - 11 - 18
57 - 9 - 1

1I '- 9 - 11
1 - 11 _ 1

II - !t - IIlJ _ !t _ D

:1 - 9 _ »
:1 '- 9 - 11
:1 - 9 _ •
» - 9-»
JI _ &_ II

, - 9 - »J _ 9 _ •

• - 9 - •JI - 9 _ »

• - 9-1
» - b - »
11._ 9-:.
» - 11 - ).!l. - 9 __

82 - 11 - 20
26 - 8 -'" 13
:10 - 10 - 28
31$ - es - I::l
38 - 7 - &
41'! - • - 23
28 - 8 -~,
40 - 11 - 9
~9 -·9 - ~
28 - 3 - 6
2a - 2 - al
a2- 7- 1
32-11- 6
37 .... a..- '9
:t5 - 1) - 28

1.... 10 -.la
- 2 - 6
- 0-8

.~
('ti
~o

s:
t')
0,.,
l
=1ro,

~......
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Manuel de Cuslro ~' l'iCdI·,I : Dlrc,ccl"lll gl'fwl'nl de Pro))j('d:Hlc¡;......•• ~~•..••..•~.
llamón !JíUz F;~\:s,.v Ah'arez ~;.~HOI.¡idO I! lJ~lll~gn~)!úll d., Hnrhmda .¡J¡.' ZHILI[).rn ... ~;;.;.:;.;.;
t;arlo~¡ llH!·dn·l'HHJU] y h~rJlUJljh'l JJll'ceclOn ¡¡:enel'al dr~ la i)('u'!:> y Cla.'w~ YJll~IVA!i"
FI·aud.'lCo qót.nr~z qllil\~el:o Gil.'áldl:l.....•.•••• lUcJIJHud? de HIH.:i~¡:l(l:l de Hll['.:d.ll.Z,' ::.:-:-:•.>..:.
Fornaudo Cos-Guyon ~ bÓlU~H. DelegllClOn de lIacumdn tI<- •.¡luloll't "
Andrés León Jiméllcz............................. Interventor de Hocicndu de .\nll'ci:l .
Mal'iano Bosch Oppenbeirncr.................... Subsecretaría de Hacienda ..
Isidoro MarUn Rivero.... Deleguclón de Hadenda dc Murcia ..
Mateo Ros Pujol Interventor de Hacienda de Baleares .
José Gómcz Pineda................................. lnterventor de HAcienda de I.ogroiio .
Federico Anal y Antia........................... Subdelegación de Hacienda de Santiago .
Angel Arribas L6pez Echazarrela. •.••••••••• Delegación de Hacienda de Madrid .
Antonio Gavero l.ópez.. ,........... Intervención Central de Hacienda .
Ramón Muntallas y MuntRdQ!l.... Delegación do Hacienda de Málaga ~ ..
Manuel Peroá-ndez de los Rond-e¡'os y Gar~
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Francisco Hernández Caro .
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71 José CasUiieira y Cantarero..................... Delegación de Hacienda de ·Navarra...•.•••••••• 8f - I - 19 JI - 9 - J 45 - 9-U
74 J(¡!>é Fagongn ~' Collnzn. ...... .......... .......... Interventor de HacIenda de GundnlnJara......... 53 -- 9 - 16 JI_ U -- JI :17 -- 7 _.- 17 :-,'1-

7ñ José Fuerles Cllb~las..............;............... Dirección general de Rentas públicas............ 60 - 11 - 26 » - 9 - JI :11 - 5 - » aS'18 Eduardo Gaiell b G6Ille~............. n ......... Dlrecci6n general del Timbre...................... 62 - 8- 2
J) _

tl - JI 32 - 11 - 18
'l'I J~aD Milla bUr ano....... ....................... Dirección general de Renlas públicas.••.••.••.•. 62 - 5 - 22 J) - 9 - JI 41- t- 9 fi'18 BIenvenido lnl Frcilo López.................. De1egaci6n de Haclenda de La COrui\a............ 61 - 4 -..:. 22 JI _

9 - JI 1I6 - 7 - 26
'l8 Gregario Andl"és y Muñoz.......................... Delegación de HacIenda de Madrid............... 59 - ti -. 19 JI - 9 - JI 31 - 6 - 14 s:
80 Mlgufll Jordán t Guis.............................. DeJeyaclón de HacIenda de Valencia............ 46 - 3 -.24 .J - 9 - » 28 - ti - 19
81 F.JllUio Molina laneo............................. Adm olslrador de Reo las de La Cornila......... 66 - 6 -.16

11 _
9 - » 42 - 6 - » ~

81 Jon~1in Ruiz Vicenl............................... Administrador de Rentas de Gerona............. 59 - 4 - 21 II -. 9 - » 31 - 2 - 11 (ti.

81 Pab o de Fuenmayor y GÓmez.................. Dirección general d-el Tesoro público............ 63 - 2- 9
D _

9 - J) 28 - 11 - 28 'a=
84 Manuel Bnrreiro Bllstelo......,;h................. De.]egación de Hacienda de Le6n.................. 62 - 4- 1 II - 9 - 1) 16 '- i- 6 ~.

8G Rafael EsCeJo del Castiilo..................~..... Delegación de Hacienda de Cltceres............... 68 - 6- O !l- /) - » 41 - )) - 26 ~

M Joaqufn uerl'ero BilUilllZ........................ Delegación de Hacienda de Granada............ 64- 6 - 25
II _ I1 _) 32 ~- 10 .- 2.') ''1....

87 Dernllrdc QIJljao9 y Basterl'cchea............. Direcci6n general de Propiedade~J................. 61 - 2- 6
D _

U - ~ 42 •. - 10,- '7 Q,¡

88 Jis,móo. Godo;iI Mufi:tallo........................... DelegDción de Hacienda de Grallada............. 55 - 8 - 12 11 - 9 - J} 28 - 10 - 29 'J
89 .'~'Ilcundo, PaIoluares Garcla...................... Delegación de Hacienda de Valencia............ 57 - 8- O D - 9 - » 35 - 8- 9
00 Joaquil1 Lodares CUstellanos..................... Delegaci6n de Hacienda de Alicante............. 66 - 1 - 16 !l _ 9 - II 47 - 1 - .4 .~

91 Manool Garcfa Gabaldón......................._. Delegación de Hacienda de MurcIa............... 65 - 8 - 15 1) -- 9 - » 45 - )1 - » c:~

91 bis Manuel Sanguinettl y Gómez..................... Excedente de I\Inrruocos............... ;.............. 63 - 11 - 22 1I - 9 - J) :13 - 1 - 17 :~.
92 Casimiro Lana y Almudévar....................~ Dele~llciÓn de Hacienda de Barcelona............ 67 - 1 - 15 J) - 9 - J) 30 - 6 - 16
93 Liborio Carreras y Madaleno.................. Adm nistrador de Rentas Eeúbllcas de Teruel. 62 - 7- ti 11 - 9 -» ·12 - 6 - 11 '1
9& :ValenUn Pol,anco Garcla de la Rasilla. ..... Tesorero de Hacienda de ón..................... 68 - 10 - 11

Jl _
9 - II 37 - 11 - 24 Q)

9G Manuel Fcrnándc7. Hidalgo y. Piera........... Dirección de la FAbrica. Nacjonal de Moneda
y TJrn-brc.............................................................. 69- 1- 2 » - 9 - JI 41 - 1 - 12

D6 Fernando ROJl1'ero de Torres." ..·............... Tesorero de HacIenda de C6rdoba............... 57 - 6 - 29
D _

9 - )1 35 - fi - 29
9'1 Antonio Moya Astoadoa.......................... Delegación de Hacienda de Barcelona............ 65- 2 - 24 .- 9 - • 41 -3 - 29
98 J acobo Caballero y Zorrilla San Mar-Uo...... Deposltal10lagadOr de La Corufii1; .............. (15 - D - 1 D - '9 - D 39 - .8 - 11

99 Alfredo Eslévez y Alvarel....................... Delegación e Hacienda de Madrid............H • ~-11-3 » - 9 - 1I ·26 - 9 -24 :¡.l
'-.¡

lOO Galo Moreno Hurtado.............................. Delegación de Hacienda de Zaragoza............ 7 - 2..;.,.. 15
JI _

9 - II 46 - 2 - 11
101 Javier Fontán Pére7. Santamaria............... Delegación de Hacitnda de Orense............... 63 - 10 - 21 1I -'9 - ¡¡ 40 - :1 -14 :¡::
102 Vicente Pérez y Olólaga......................... Delegación de Hacienda de Madrid............... 60 - 10- 13 Il - 9 - Xl 39 - 8 - 21
103 José Suárez Madao. ~ ...................................... Depositario pagador de Saota Cruz de Teuerife. {ti - 10 - 6 D - ·9 - JI 36 - . 8-11 ~~
104 l~edf.!'rico Hulz Ventosa................................. Dirección general de la Deuda y Ciases pasivas. 61 - 5 - 13 .. - !I - Xl 35 - 2 - 22 O
105 Gabriel Brlones y Esquivel...................... Delegacióll de Hacienda de Madrid............... 60 - 11 - 23 D _ 9 - » 35 - 2 - 12

~
106 RaÍll de Medina y Ramlrez..................... Subsecretaria de Hacienda......... ;................. 53 - 3 - 15

Jl _
9 - J 3á - 2- 1

~107 José Rodríguez Lacin 1lfenéndez............... Administrador de Rentas públlcas de Vizcaya. á5 - 1- 7 D _ 9 - » 31 - 2,- 13
lOS Franei seo Ruano Mn zzuchclll" .................. Intervención general................. "" .............................. 55 - 2 - 28 » - 9 - iII 20 - " - 21

~

100 Césnl· Gótn-e1. Sancho.................................... IIt. Delegación de Hacienda de Madrid................ . 49 - H)- 8
JI _

9 - JI 21 - 2 -10
110 Carlos Ferrer Calvo...................... ,.. .............. Tesorero de Hacienda de Teruel.................. SS - 1 - 11

Jl _
9 -. 11 32 - . 5 -24

111 Julio Osorio y Becerra............................ De1::sacl6n dI: HacIenda de Sevilla............... 59 - 8- 5 JI _ '9- iII 23 - 5 -'»
J12 Emilio Tortosa Andrés........................... Adro nistrador de Renlas liúbUcas de Balearel. 66 - 2 -12

JI _ 9 _.J 42 - 3 - 29
113 Luis Sagaz y FciJoó de Sotomayor............ Intervención Central de acienda................ 67 - 1 - 11 Jl-8- S 33 - t -·14

.~i14 Eduardo Alonso y Castro........................ Ordenación de pagos de Fomento................. OS - 5 -- 9 " - 8- 2 46 - 9- 2 .'
J15 Joaquln llurón y Rublo........................... Inloerventor de Hacienda de Oviedo............... 83 - 10 - 13

JI _
6- 1 ··84 - 4 - 28 "('tI.

110 .lu8u Callcjo Alonso de la Fuente............ Interventor de Hacienda de Zamora............... 64 - 2 -11
lJ _

5 - 22 . 26- S- I
117 Jennro Olano Carreira........................... Delegoción de Hacienda de La COruila......... '66'- a - 19 Jl -·5 - U ·18 - 4 -' 4

:M

118 Fernando Gandásesnl y Lope.................. Cajero de la Dirección seneral de la Deuda.•• '51'- a - 23 l) _ ·5 - 5 23 - 11 - 8 ·:0

UD Ignacio J)atiño y Arroyo..................................... Intervenci6n Central de Hacienda................ 58 - 5 -- 1
:t _

.. - 29 40 - 6 - 15 S::.:

120 Eduardo Alonso y Palomequc.................. Dirección general de Rentas pÓbJlCIlS............ 61 - 10 --18 J _ 4 - 28 SS - 2- 2
~.....

lil Cristino Dominguez y Cobo..................... Intervención de la Dirección general do la SDeuda ... ,........................................"...................... 66 - • - 13
11 _ 4 - 25 32 - 2- 7

.lJ2 Luis Diez Pérez.............. l1li •• 111· ..... ", ............... Intervcnl()r de lIa<;Jcp;,da. de, Vi~CM':a .............. .&8 - 8 - 29 ID _ 4 - 17 29 - ,1·0 -. ,18 ° 1
123 R3món Blanco E.~pnda........................... Dele¡p1ción de Hacienda de La Ccirufia......... -!t- '0 - 6 Jl _ 4 - 16 23 -:,,10 -,¡S ."ti
124 Pablo Cases y Rulz del ArboI. ................. Admmistrador de Rentas públicas de I.érida. 55 - 8 -12 JI _ 4- 3 14 - 8 - 24 :fJSli . José Casnlduero Morella.......................... Administrador de Rentas públicas de Badajoz. ·'59 ~ 9- la 11 _ '3'- 7 ·45~· ó';';"-19

118 .JUlIll Manuel Mala Domingucz.................. Dirección general de Renlas públicas............ 44- 4-21 • - '2 - 28 27 - 7~· 1

~
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I _
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distrito de Palacio, de esta Corle, silo
en la calle del Tutor, DÚm. 27, piso
bajo; a -te1ebrar juicio.~ fa1Ias por
estafa, imtr'oido- eOD1m el mismo,. COI!
el núm.. 1.7CMde orden del p-oo

. afio.

toral de Chincllón <Madrid>. de pro
fesión alhañi4 domiciliado últimamen~
te en· Agnstin Duráil, 14; eofi1parecerá
el dla 12 « Mano y hora -de las nue
ve y media. ante el .Jnzpdo nnmieipal
del distrito de Palaci.o, de· esta .Corte,
piso bajo, a eelebf'a.r jWcio de faltas
sito en la caBe delTuror. IllÍIIL. 27,
por Dfeusasa a la mor.al iDstr'u:ido con
trae! mismo, mll.el ~. 1.328 de
orden·del pasado aüo..

1.333

MATA CORCHERA, Alfredo de la:
de qiecinueve años, de estado solte
ro, natural de VaImaseda, de profe
sión dependiente, hijo de Antonio y
Cal"1IleJ1, domiciliado r!J.timamente en
Madrid. calle de lesús del Valle, nú·
mero ,6; comparecerá el dfa 2fi de
Febrero y hOl'a. de las rn¡eve y media,
ante elluzgado mnnicip:d del distribl
de Palacio., Ge esta ("..orl~sito en la
caIIe del Tutor, núm. 27. piso beio. a
cele~i-ar juicio .de faltas por hurto,
inslruido ~ntra el mismo, con el nú·
mero t .668 de 'Orden del pasado año.

t.334

'MIGUEL' SEVILLA, Santiago; de
diez v ocho años, de estado soltero,
n3.'tUraI de Madrid, de profesión caro
pintero, hijo de-Pedro y Justa, domici
liado últimamente en el Paseo d.e Ex·
tremaduf'a. 78; Comparecerá el dia 2fi
de Febrero y hOl'8. de las nueve y me
dia, ante elluzgado municipal del dis
trito de Palacio, de esta Corte, sito en
la calle del Tutor, núm. 27, piso bajo,
a eelebrar juicio de faltas poi" harto,
iDstrnido eoDtra el mismo y otro, con
el nÓIn. 1.668 de orden del pasado
.no.

1.335

PEREZ SANCHEZ, Manuel; d-e diez
7· DUeve aDos. de es6ado. solIEn, ruNu
t"al de lIadrid,. de profesión jonIalero,
hijo de Jesús y Saiostiaaa. sia domici
cilio conoeido; COSIlparecerá el. c1ia 26
de Febrero y hora de lAs. 1HIe'H! Y me
dia, ask elJ~ mnnieipal. 4el
4istrito de PaIacio, de esta Corte; slto

. eo Ja caBe del Tutor, Jl.IÍDL. 27. piso
balo. a celebrar Ja,icio de .!altas poi'
estata. instruido conln1 el mismo. COD
el número 1.700 de orden del pasado
año.

1.336

ftBNTEhO CRUZ, Igoacia¡ de' diez
Y oclQ años. de estado. soltenI, D8tti
ral' de .L.iJ:un6 (Jaén}. domiciliada úl
timaraen1e en el Camino. Bajo de la
:Virgen del Puerto. i7; ~PMeeerá
el dia 12 4ie Marzo Y llora ~ las Dueve
y media. ante el Jwgado municipal
elel distrito de Palacio. de~ .Corte,
sito en la ca.Ue del. Tuto¡o. lllÍm. 27,
pise baio. a celebrar juicio de faJtM

. por ar;DI:i'UZas, instruido conL~ la mis-
ma, C'OL el nÚID,. 1.4.68 .de \>rilen del
pasado afio.

1.;J37

SANCHEZ SEISDEDOS. Ju.."-!1; do
bliciliado últimamente en Madrid. C&
De de Fenu, 34; com~ti. el _
12 de lIarm y hora .de ~ IMIeft Y
~edia. lUde el lazado nnmiciDal del

1..338

ALBA PEREZ, E~i8; domicilia
da ültirnMBenle en lftealle de lIamJ.el
Urib~, hotel, y cuyo actual domieilio o
paradero se ignora. eoIDpmoecerA den-
tro del término cIeI quinto <Ha ante el
,Juzgado munieipctl. deOmnaitiu ele la
Rosa, sito en la calle de O"DouDelI,
número 34 principal, a respondi!r de
los cargos que le resultan en el Juicio
de faltas núm. 679-673 de 1930, pir le
siones. CODtra la aliSDllL

LS3I9

CUESTA SA..~ J.o$é, Jesús Gen
záles y GonzáJez. Y AntoBio Garcla y
Garda-;· domieiliados últimamente en
)faQrjd, Puerta del Sol 18, O. Pedro 19,
Y Rafael zaballos 11, comparecen\D el
db. 14 del mes Ge lIf:ano Y hont de la6
diez, &IJ!e d 'I"riJleDal JDlJ.Bieipal de
Cham1lrt:fo de la Rosa, para celebrar
juicio de faltas, que se signe por riña
y escándalo, con el núm. 822 de 1930.

1.340

MAR'l1N MtmOZ, EDearDaci6o; do
lIIieifiada illtimameJPte en Jacal1e <fe
Nuestn Seiiora. del Pí!er, 17. eompare
cerá deBtro M téniJino del quinto dia,.
ante'd Jugado JiIuDieipal, de (Jaamar.
tío de la Bo9a, sito eJ! la caII-~ de
0'D0ut!1I, v6mero U principal, a la
pender de los cargos qrre le resultas ea.
el juicio lIimen:l 888 De 1938, por le
siones contra la misma.

1.341

ROBLES, SantoS; .dOmiclliftdo últi-
inammt~ en la esDe de Tabons, nú
mero 4, y t:!Q'O t.etaal domicilio o pa
rad~ se 19no1'2,.~erá dentro
del término da'quinto dfa ante el JDz.

. gado moD!cipal de. Chamartfn de la
Rosa, sito 'en la c;ane de O'Donne1l, nú
mero 3e prineip.aJ. a responder ele los
car,8txs que le resaBan en e1juido de
~. ni'im-ao~ de U38. por lesio-
nes' Contr,a el~o.

t.:U2

UN SUJETO. aPod-do el KaIeta y el
Cerrajero; domiciliado últimamente en
calle de Aguirre,. núm. 4-, comparecerá
el dia 14 del m~s de Marzo, y hora de
},as diez" anle el TribImaJ mUJJicipal de
Chamartin et~ la R~ para celebrar
juicio de faltas, que se sigue por lesio
nes, con el 1l1Í.IIl. 93 de 19a1.

BaJo tZpercfbtmlento a. ,er deell11"Ol1D.
rebelda 11 de bu:rurlr en lll$ daaáa
ra~Qldtulc&~,tU JlO pr..
.entane los proctsCldoc 0Il* « 00IJIi
IlUlaci6n se ezpl'eKm. en el Dla%O oUt!

te la ,..;... ".,.. .... el .u. de
.. pdlicaet" .. . , ... • ,.
pcrl6fl(ee e/IeW fIl. , .. o
Tribunal ,. d1tl.
ttauur • GA,.... 4JIC8fJ~ a
todas las AJrt~;.~ de
la: pollcfcl~ ,jlÍ'OCala • ll!
b.llSCQ,~ JI~ de
__no.. JHWi"" CI 6j»sfd6u
.. fIIc_ las • filbvnl" Cl8Jl .,..
fIo a leI4UfIea:Iee 512 • DI &l1,
de BDjlddrtf s. ed_ (le
.. le" _ BII/flJIe;IIIJIW_..",..-de
IIttrin..

1.228

ACEBES MARMOL. José liarla.; nll-o
Iaral. de Arjoa (18iB)~" esIMb sol
Iere. profellÍ6ll npdeto,. eJe tnmta t
4'JdIo ailas, ldJo de AI'Je'Mp Y • ~.
cepc:ióB,. -"idJiMo M' '1' e D
Madrid,~ dIIl Medlo&~ J!Ú.
8eJ'O 13, casa de .........pI'8Ce.. 'i[. poi
Imrto en ensa DfIiIIrsu .UI d&."itSO~
OIIDpliI'eceri, (IIl *-IDo ., cJia~
.te el Juzgado instructor del distritO
de 111 Inclusa, de esta Corte. Seeretarú¡
de D. José Torres Santos, con el obJeto
de efectuarse su pr.ísió:D. eB la -Callee]
CelWar, aperdbido que de DO~~
Jo, &eri. doolzado~ Y le panrA
el pel"jaicio a que bubicre lIIgar.

11"15t.229 .

ALONSO B.~ Pascaal; ld,Io de
Sitvestre 'Y de CanDeI4 DrtDral de 6
marcos. de estado easado.. .profaIM
vendedor ambulante, de CtUII"C!Uta '1' oc:hQ
aDoS, domiciliado últim3Illente en 'Va:
l-encia, Rincón •. San Lorenzo, Barra
ca, 18. procesado por robo y uso dé
nombre supuesto, con el número 51
1938;~ al 1&miDo" flUiD
ce días. Bllte el ..Jmg-acIo de lusba:itJóa
de Torrerte.

19IJ
la

BENEYTO ABACIL, 0Mdd0; bJjo eh
Ubfddo Y de~ de esIaIIIo 1[11.
tero. profesión aBJIIfiB, ele ...eiDtidólJ
Ri'kJs; domidliado últimamente en Ali·
cante, procesado por robo frustrado, SU
maria 164·1930; c()mparecerá, en térmi
no de 8ieI dias, ade el .Juzgado de!
iDstmeción del.distrito del Norte, ~
Alicate. CQI1 el .ftIt de ..~ a
}B"i3iáa, bajo apac ihi...... si 110 ló
vuifIca. de ser dedarado~

1122
1.231

ARCO MOLIN~ X:mpel Agapito del;
'a) SaPO; hijo de FraRcisco y de Dolo·
res,. domidliaQo úJtPnP'P*'nte en ViDa
nueva del Arzobiapo,partido VillacaNi
110 <Jaén);~á, en el término
de diez dias, ante la Audiencia provin.
cíal de Albaeete, para constituirse en
prisión, en CaUsa por hurto, instruida
por el Juzgado de Alcaru con el D'lÍme·
ro 3 de 1930. Y en virbld de habe:rlo
acordado asi la Superioridltd pOi auto
de 21 de Enero anterior, como resu1la
do de su iDCOmparesceucia en el d1a ~
la vista para la celebración dd iWcio.. 188&

1.232

BERMlJDO MANN.lhImel.. (Q.
'w:ume; de cuarenta ailos, hijQ de JosI
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1.245

1.246

1.247

1.248

1~3

GARCIA GOXZALEZ, Isidro; soltero.
chófer, yeeino de Madrid, calle de San
IideConso, núm. 22, natural de Sepúlye
da, hijo de Patdcio y de Andrea, pro
cesado en causa por el delito de daño.
bajo elnlimero 248 de 1929, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Sagrario de Granada, Pia
za Nue.a. en -el término de diez días.
a reS'ponder de los car~os que le resul
tan en dicha causa bnjo .apercibimien.
to de ser declarado rebelde si no lo
Terifica.

1.2H

GARCIA PEREZ, Julián; natural )
.ecino de Madrid, estado soltero, pro
fesión vendedor, de treinta )- ocho años
años, bijo de Julián y de Maria, -domici.
liado últimamente en la calle del Rosa
rio, n.O 29. piso 1:', n.07. procesado pOI:
desacato en causa núrn. 421 de 1928.
comparecerá cn el ténnino de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Inclusa, de esta Corte. Se.
cretaria de D. Francisco Castro. para
ser reducido en la cár-cel para cumplir
la pena impuesta en di-cha causa por la
SuperiOl'idad:

, GA,RCIA ,REYERO,.Dionisio; proce
sado en el sumario núm. 52 de 1930
que se sigue por disparos, comparel"e
rá ante el Juzgado de instrucción de
Valencia de Don Juan, en el término
de diez días. con el fin de notificarle
el aoto de procesamiento y ser indaga
do, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que ba
ya lugar.

GOMEZ. Jnlián; domiciliado última
mente en la calle de Manolita. núm. 13.
comparecerá' dentro del término del
quinto día ante el Juzgado municipal
de Chamartin de la Rosa, sito en la
calle de O'Donnell. núm. 34, pral., a
resp(Jnder de los cargos que' le resul
tan en el juicio de faltas núm. 1.477 de¡
1930. por Tejaci6n contra él mismo.

GO~IEZ CASTILLEJOS. Eugenio; na.
tural de Santiago de Compostela (Co-
ruña> , 'hijo de José y de Micaela, de
diecinueve años de edad. soltero, vol
quetero. domiciliado últimamente ea
Madrid, calle de Martin de los Heros.
número 32, procesado en eausa por le
siones. núm. 587 de 1928, comparecer'
dentro del término de diez dias, ante
el Juzgado de' instrucción del distrito
del Hospital de esta Corte, Secretaria
de don Juan Conte-J..a~()¡;;te y Arego.
al objeto de ser reducido a prisión, ba
jo apercibimiento de declarársele re
helde.

GRACIA, SThION, Diego; vecino de
Antas, cuyas demás circunstancias' se
ignoran, asi como su actual paradero,
habiéndose marchado a Onn en lo,

Gaceta de ~Iadrid.-Núm. 76
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1.238

ESCALA1'tí'E ARENILLA. Antcmio;
natural de Morón' de la' Frontera, hijo
de Enroque e Isabel, de treinta }. oeho
años, soltero, bracero, v~cino de Viso
del Alcor, cuyo acfual paradero se ig
nora, procesado en sumario número
187 de 1930 del Juzgado d~, Carmona.
por lesiones., co~parecerá ante dicho
Juzgado, sito call~ Santa Mana de Gra
cia, 2 dentro del término de diez
días, a constitui~ en prisión, en la de
·~ste partido )- disp~sicíón de. citado
tribunal, bajo ~ereibimiento de ser
declarado rebelne.

1.93i

FERNA...'Io;DEZ CAMPOAMOR, Con.
c:epeión; domiciliada últimamente en
Madrid., calle Fray Luis de León, 6,
comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado de instI1lcdón del dis·
trito del Hospital,. de esta Corte, sito
en la calle del General Castaiíos, nú
mero 1 (Secretaria del Sr. Conte-La
cOS'te>, para, recibirla declaración y
ser reconocida por el médico forense.
en causa por tentativa de suicidio, ins
truida por dicho Juzgado, cen el nú-
mero 66 dé 1931. ' '

1972

GALVAN VAZQUEZ, José Maria; cu
3'o8S <lemá!; circnnstancias se ignor3n.
domiciliado últimamente en Madrid.
calle d~ Alcalá, núm. 155. segundo de
recha. procesado por estafa, en suma
río núm. 81 de 1931, comparecerá en
término de diez dias ante el Juz~ado
de instrocc~ón del distrito a'el Congre
so d~ esta Corte. Secretaria de don
Luis Moliner y Buil, con objeto de no-
titl.carle el auto de procesamiento y pri
si6n, y recibirle declaraci6n indagato
ria. bajo apercibimiento de ser decla.
rado relY~lde.

9..

1.932

1.236
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t' de:Máfta del Valle, natural y vecino
- -;Eqija;,~:rá. en el, t~ino

.. diez ~. ,ante el Juzgado de ~ns-

fJ' ~~n_ ••.:~~acludad,.al ob~eto'
,~' al, pago d~ la mdémmza-
00'.8 Antonia. Garcia Rivero, en la

~t1dad de 26.so pesetas, a que fué
,'8>ooen~~: ea 'eausa. seguida' contl'a el

~
o. por delito de hurto, en senlen

a 41cta'dll por la Sec<:ión segunda de
Audiencia provincial de Serilla, el

"deN.éviembre de 1930, haciéndole sa
, en su CMQ,que deberá satisCaeerla

de lÜéjorar de fortuna, bajo apercibi
metate" c;ie que si no lo ve!'lfica, se le
tendrá por requerido.

, 1945
1.233

cANA. RENlA.,. José; hijo de Jcan y
.e Isabel; natural y vecino de Tijola,
-t' ~tado soMero, profesiÓOl tipógrafo,
, e veinticuatro años procesado con
~:.sa. n1im. 152 de 1936. sobre estafa,
comparecerá en término de diez mas.
ante el JuSgado dt instrucción del dis
tito de San Sebastián de Almena.

1.924

FERREIRA DUMONTE, Domingo;,'
de cuarenta y dos años. Dataral y Teci·
no de San aMrtiño de Abarca. provincia
d~ Oporto (Portugal); c;:omparec~r:i en
el Juzgado de Baltanás, dentro' del tér
mino de diez días, para notifica.r~auto
de procesantiento, lÍndag.ade y consti·
tuirse en prisión. acordado 'en causa
número 38 d~ 193:0. por lerio!1es., bajo

.'. CRUZ NIZA, Angel; hijo de José y de apercibimiento de ser declarado re
1\areeLa.; n.toral y vecino de Córdoba, belde.
de estado soltero, profesión iornaler~ 1 ,u1
& diecisiete años de ~dad, procesado .-
;por hurto, comparecerá en término de
atez dias, ante el Juzgado de instrue- FRESNO VILLAMIL, PetroniJa; hija
~~n del dlstrlto de la D.:reeha de Cór-j de Miguel y de Amalia, ~atural de Ta
,~a, par,¡ ser reducido a prisión, aper pia <Oviedo), soltera, de profesión sus
1tMu de sel' declarado rebeld<? labores, domiciliada últimamente en

1.892 Madrid, calle d.:l Río, núm. 9. proce-
sada eD causa por hllrto, sumario nú
mero 181 de 1929, comparecerá dentro
del término de diez' dias, ~nte el Juz
gado de instrocci6n del diStrito de
Buenavisf.a.. de,)Sta Corte, Secretaria de
don Pedro Pérez Alonso, con el fin (le
ser reducida a prisión que la' ha sido
decretada, por auto de 20 de Enero úl
timo, bajo apercibimiento de s~r de-
clarada rebelde, y pararla el perjuicio
a que hubiere lugar.

DESCONOCIDO; el dueño de una
eanera que contenfa ~s fotografias
~ un pasaporte. la cual se encontrabaen. las inmediaciones de la via férrea de
Madrid a BadaJoz, a sefs kilómetros de
la ca.pital, en UDa americana, compare
cerá ante el Jmgado de Badajoz, dentro
del término de quinto día, con objeto
de prestar deelal'l!lción en las diligen
cias pr~vias que se instruyen por hur
to de una cartera. bajo ap("'!'~ibimiento

de que si no compareciese le parará el
;perjuicio a que haya lUg:1r en derecho.
, 1928

, COMAS, »omingo; dé estado soltero, '
".. -profestóD. bamaqu,ero, de cuarenta años
; «omiéiliadO Mtimamente 'en-Bat'etloDa.

procesado Ptn' estafa, 'sumario niimero
n7' de 1"1. comparecerá en ténnino
4e dleJ. dias; ante' el Juzgado óe ins
trucción del distrito dtl Norte de Bar
celona, para reducirle a prisión, y res
ponder de los cargos que le resnItan.
bajo aperciblmlento de ser dedarado
'iIn f'~beldia.

1.237

DOMIKGUEZ CASTILLO. Rafael;
lújo de Diego y de Ana; nAtural y ve
cino de Córdoba. de estado soltero1

~rofesión jornalero, de cincuenta y eua
iro años, procesado por hurto" compare
eerá en término d~ diez dia~, ante el
:Juzgado de instrucción del distrito de
• Derecha d~ Córdoba, p~r(l <;er redu·
Cldo a prisión, apereibidc' ü., ser de
elarado ~belde.
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1.260

1.257

LLOP CATALAN, José; domiciUs.dcl
últimamente en Va,lencia..'p:t~sado e1l
causa número 132 de 19:30 por el deli
to de alzamiento di; bienes, Seguida ea
el Juzgá-do de im~D deJ'·distrito
del )f~rcado. de Valencla,-como com~
prendido en el número primero del ar
ticnlo 835 de la Ley de Enjaiciam.iento.
Criminal; comparecerá, en ténnino de.
diez dias, ante el expresado Juzgado.
para constituirse en pri9ión 'en 1a5 CA.r*
celes de dicha ciudad, y Ni6ponder de
lús cargos que le resutt~D, bajo 5lperci
bimiento de ser declarado rebelde 'y pa
rarle el -ner.;uicio a que haya lugar.

- . . 2000
1.258

l\IA)¡'UEL, ~ilYOS apellidos se ¡gIl{)ran,
de 'Veintinueve años de dedad, de e~atu
ra regular, pelo negro, buen co.loJ'l,que
usa bigote, que se diCe veci-no d;e ·.puer·
tomarin, y que estaba como cnado' en
casa de Eu;:;enio López:, del pneblo del
Bosque, comparecerá ante el' Juzgado
d~ Sarria, dentro del término de diez
días, a prestnr deelal'aci<ln indagatoria
y constituirse en prisión deer&tad'a en
causa que. se le sigue sobre lesiones
grave,; a Evari~to Lópe~, del indicadO)
Bosqui:.

1.259

MARTIN FLOJlES, ~[anuek de cu¡>
renta y un añ<ls de edad, Qijo ~ ~é
y de :María; de estado soltero, # ofi¡eio
jornalero, natural y vecino de Sevm~,
aomiciliado últimament.e en el Ba¡rrlO
de S. Jerónimo, cuyo actual paradero
se desconoce, comparecerá, den.tro del
término de díez días, ante la IJustrí-si
m.a Audienda Provincial de HUljlva.
con obj¿to d~ constituirse en prisión,
bajo los 3percibimientos legales, por
haberlo as! acordado dicho S\.o-periC!1"
Tribunal. en au:to dictado en el rollo
de 1.'l causa que se Silguió en el !uzga'dp
~ La Palma del Condado, con el nu~

m"ro 26 d€'11ño ~nte:-il)r por hurto.
1.958

1.970
1.252

1.253

1.254

1.255'

1.256

la deoreotando su prisi6n. y llevar á
dedo la misma en la Cflrcel celular,
apercibido que de no verificarlo será
decl·arado ;;-ebeldey le parará el per
juicio que bubiere lugar.

JDIE..."EZ :PEREZ, Juan; natural de
Torrox. provincia de M<ilaga, 'de esta·
do soltero, prú'fesión jornalero, de ?ua
renta y cinco años, hijo' de FranCISco
y Juana, domiciF3;do últimamente e,u
~lálaga, procesado por hurto, causa nu
meró 4 de 1931, comparecerá en tér.mi.
~o de diez días ante el Juzgado de ms·
trucción del distrito de la Merced,' de
::\1álaga. bajo aperciJ.>imienlo que de no
"criticarlo será declarado rebelde.

1.899

JDrENEZ SANDOVAL, E.-nilio; hi
jo de Luis yde MaTía, natura}. de M~.
drid <le estado ·solt~ro, profcslOn PerI'
to )ÍcrcanH1, de veintinueve aftos, do
micili3.-do últiroll'lIlente ~n Barcelona,
p.rocesado por tentativa de hurlo, su
mario 86 de 1931; comparecerá, en tér
mino de diez di:)!, ante el Juzgado de
instrucci6n del .distrito de ·la 'Cniversi
d3d, de Bareeiona. Secr~taría de don
Antonio Codorniu y Torres, bajo aper
cibimiento de ser dccl;>r:1do rebelde.

193t

LAC.\SA GROS, Jaana; hijo. de Eu
genio y Teodora, d-e vemticuatro años
de edad. natolral de P.eñalva de l\lone
gros (Huesca), de oficio si,rvienta, do
micilia últimamente en Zaragoza; com
parecerá ante .el J1¡zga-do de instruc
ción del distrito de San Pablo, de Zara
goza, en el ti;nu.ino de diez días, con el
.fin de constitui-rse en prisión y practi
car otras diligendas, acordadas en la
causa númaero 378 de. 1930, sobre co
rrupci6n de menores y escándalo pú
blico, ~(mtra dieha procesada y otro.

1914

LLAMAS CAPARROS, José; cuyas
demás circun9tancias, se ignora·n, pro
cesadv en causa número 97 de 1931, so
bre rebo; compaT(.lCerá.eo término de
diez -días, ante el Juzgado de inst.rl1e
ción del distrito -de Atarazanas. de Bar
celona. Secretaria de D. Mariall(J Pu
jadas, :para resJ)Oll:def' de los cargos qne
resultan contra el mi5mo, bajo aperci.
himiento de 5{'T declarado rebelde.

1930

Y.A.RTThEZ TOLEDO A.'\Ift.DEO, J1!&
lián; natural y vecino de Hell1n. de eA
tado soltero, de diecisiete afios, bijo
de Rafu.el y de Encarnacióo- domi.;:i~

liado últimamente ~D la calle'\>iñ,a Cai
na. núm. 12, y cuyO actual dom~cilio se
ignora, pro-eesado en causa nam. 407
de 1930. por el ddito de J!obo1 segui.
da en el Juzgado de instrucclón del
distrito del :\Iar d~ Valencia. ccmp<l·
recerá en t"~!':nino de 20 dias. ante el
expresado Juzgado, para constitu:i~se
en prisión, en las cárceles de esta C.l1~

" LL_-\~ES VIN.~JE. Juan Bau!.ista; de dad, y uS~Q!ldel" ~e .t()~ cargos, que 1l'.

l· c-uarenta aiM~, carnicero, natural de resulten, bajo aperclblmlenh;l de s~.r_ d~
Vinaroz. hij0 de Bautista y Teresa, que claMdo rebelde y pararle el J:!'aJUldo

!. ~e dice vecir:.ode Valencia. hoy en ig-l a que Inye lnqal". ,
; r:!orado pamd-e:ro; CQmparecerá. en el 1.~13

I t';;rmino <le diez dias. ante el Juzgado de 1,21)1
, instrucción dO! León. para notificarle el 1

allt,) -de procil:'>a-.miento clictado contra ~10~TOYA,Pablo; cuyo apellid.) mal.
j el mismo en ~;1 causa <¡De se le sigue I terno se i:JDora, profe.sión p.intor, ~~ta.
1 {~(}n col númt'70 187 -de 1!J30, ~obre estll- ¡' tora a1tJ, cabello rublO, ;¡fellaoo, .VI~t",

'

1 f:;l. reciliirle ~:rodagatori.1 y ser reducl- p-antalóD. blanco n. r::~Y{lS y 3!n.:r;.·,'~.~,
dQ a pr1si6n, kjo c·pcre:il;i.mi.~nto .si no t de palio calor pardo, a ra~as, d.c:-i:"';

! compar-x€', ce !;€1" d~1<lra,jo rebelde y f liado últimamente e.n M.ata.ro, calle ,...U.l~
I pararle el JJC'rftácio a ~ bubiere lu- cepción, ll~. G; .pr~esa~o p~ l',,; .. ·,

! gar. comp4l'te~ra tn termH1') ... .:: ;.1.1':,; ." .•..
19'59 'léstie la ¡)i.1iJijl::[~(-:Ú!1 •.1(" ¡ __ ~ j'::~I"~·:·:I:"

2013
1.249

1.250

1.251

primeros días de Enero ú!~imo. c~m
pareceril en el Juzgado de Instrucclón
dI'. Berja en el término de die?: días, a
prestar declaración como t~tigl) en. el
sumario núm. 94 de 1930, sobl'e lesIO
nes -contra Ocrncnte Manzano Piedra
hita. apercibiéndole que de no hacer
lo le -parara el perjuicio que h:.'lya In·
g:lr en [lL recho.

IGLESIA FER.'_-\..."'\'DEL, A;;;u~iin; y
OLIVARES, .-\¡,tonio; de once años de
edad el primero, natural de Salaman
ca, y doruiciliado en el Paseo del Des
engaño. s~gún propia manifestación,
hijo de padre desconocido y de una
tal )Iaría de la Iglesia, ignoránd.ose las
l"ircunst:mcias p¡;:rson:t!cs del Antonio.
ambos se dedicaban a la v;:nt:.. ambu
hnte en comp.añía de :\Iaria de la
Iglesia (jgnorándose las circun~tan

CÍas), y dc un tal Juan Antonio F.;r
ilúntlez Fernández, fugados dicho~ me
nores del Asilo de Zamora en donde se
encontraban recluidos, como p.ocesa·
dos en causa que se les sigue ·por sus
lracdón de caballerias, con .¿} núme
ro ;S del año último. ingreso que se de
cretú en dicho Asilo por ser menores
de diez "JI seis años, en cumplimiento
de lo preceptuado en el artieulo 855
del Código penal, apartado C. y cnyos
%wlnales paraderos se ignlFan, compa
rl'ccnln ·onte el Juzgado de instrucción
de Toro, dentro del término de diez
día.., para ser reclui dos nuc\"amcn te en
:A~ilo o establecimiento simH2.r al cui
d:.tdo de la infancia y para notificarles
el auto de procesamiento y ser indaga- ,
dos en dicho sumario; b::;o apercibi
:miellto si no lo yeriflcan de ser decb
r¡1d(}s rebeldes y pararles el perjuieio
=a que hubiere lugar en derecho.

1.995

lZ,\liClRRE ICOLBACET_-\.. :\I3ri:l
DO; natuml de :\fudrid, hijo de Félix
::r de Ramona, de treinta y nueve años
de edad, soltero, de profesión albañil.
d'lmiciliado últimamente en la calle d.e
l1t'rmosilia número 34, piso 1.0. proce
:;:1110 en causa por robo número 870
de 1929. compare<'..erá de,uro del tér.
mino de diez dias ante el iuzgado de
j!l";lrucción del distrito de Buenavis
ta, de esta Corte, Secretaría de don Pe
dN Pérez Alonso, con el fin de pr.ac
ti~ar una diligencia y ser reducido a
prisión, apercibido QUe de no compa
re('CI" será declarado rebelde y le pa
ral'<l PI perjuicio :I que hubiere lugar.

t.!.Uj.f,

JL\IE~EZ J)mII~GU'EZ, Fern:;.r:.do;
n;'!Ul'.ll de Yulle de Ben'lliJt'ji (Cór,T.,
lJ"). ¡lijo de )[anuel y úe María, d",
tn' ¡11 ~a y dos años de (~dad. soltero. ~-,¡

b;¡{iil. domiciliado u~lim;llUent... ~1I

:\L.,lI'j(!, calle de Hern~l....T!¡, I1Úm,T';
4;-, ¡)is" priemro, procesa do ea cau
SJ r;;;¡ hurto, número 4Gl d~ :i.O:a9,
conljl:1rccerá d'en tro del t::rm¡no
(1,~ diez (liao• ante el ..Juzgado) <te
in,trul'::i,in dd distrito de Chambt.f.
tÍ..: esta C(H'!t', Sl.'crdaria Je dOj, _\11~

IU:1il) Sánchcz y 1IartillCz, eon objeto
ile notificarle el aulo dictado wor la Sa-
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1.273

1.272

RUSTAN FE!t.'IlA.''DEZ, Juan, (a)
Churl."ero; hijo de José Y Felipa. D.nu
ral de S0morrostro (Vi1:l::2ya), de vein
tinueve a5os. de estaao cas:,rlo can Con·
suelo Pa.ia, proCesion chófer. domici.
lio Últimamente en Miranda de Ebro,
proc::sado PQr lesiones c:aus."\:~as por
atropello. en eal.lsa I1Ílmero 56 de 19.10;
com.parc<:eri,. en térlDino de dIez mas.
ante el Jnzgado de instrocclón de Ha
ro. COI! e! fin de am~!" 12 declaración
indagatoria, apercibiéndole qu~ de no
comp3recer en dicho término. a con!ar
desde la publicación de la preseore en
los peri6dicos oficiales, se le declarara
rebekk.

profesión vaDdedor amlmIante. de vein
. tiocho años de edad, domiciliado últi
mamente en Tortosa.,. y cuy!), actual V'I
radero se ignora. procesado en causa
por estafa. 9Úrnero 169 de 1~; coru
pareceni.. en término de cebo, días, de
reías adentro en la, Cárcel del par.
do de Tortosa. para constituirse- en pri-'
sión y recibirle indagatoria, ba;o aper
cibimiento de ser declarado rebclll", sí
no lo verifica.

RODRIGUEZ CARCIA. Joscia; Je
veinte aiios. s.:Jlf~ra. natural ~ ..eci
na de Folguerina.. Ayuntamiento d'e Tí•
neo, provincia .de Ovicdo. hija de Emi
lio y Rosalla'; y Baldorncro Rodriguez

1Menéndez. de veinlh-in~o años, soltero.
, hijo de Agus!ín de Ag-...!s1in l: Generosa,
1 natur.:..l y vecino d~ dicbo FO!:,;1!erina,
I JUYO actual parad~ro se dc;;conoce,

1
comp--arecerá!l en téI"mino de d'iez di:ls
ante el Juzgado de instrucción de Ti
neo, C<l-t, el fifl efe 5er oídos como- de-
nunciadml. en el smnario numero 33 ~:e

1930, por- supuesto ínfantiei<tio.
1.993-

1.978
1.267

de la Alameda da MáJaga, a. nspon.der
de los earp qee le: nsulIaD en el su
OJario que se iDstnIy.e. h&jo el aÍUllera
66 de 1931, sobre robo. apereihiéndou
que de no verificarlo• .será declarado
rebelde.

PARDO. PrimitiTo; de treinta y cin
co años de~ vecino de Palencia.
y cuyas demás circuustancias persona
les del mismo se ignoran. procesado
por el .fm:ga<lo de imtrueción de La
Bañeza, en la causa qae en el I)l.ismo
se instruye con el mimern 62 de! pasa-

. do año, por el delito de robo; comp3
receri. aB'te dic:;hQ Juzgado dentro del
termino de díez mas, COl) objeto de
constituirse en prisión en la cán::el de
dicho partiflo, notificarle el auto de
procesamiento y recibirle df:c!aración

. indagatoria. bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y par:ule {:} perjui
cio a que hubiere lugar ea derecho.

1951

1..962
1.263

UlI5

PALIARES JUERA,~;~
tural ..~ esIado soltero, J)!'Ofoo 1.270
sllln ch4ter. de TeildisWe afios. domi- RAlID\EZ ....l'."'ZANO. I..lilil. conoci-
cillade Mtiot..,. ... Q Hospitalet, pro- do por Rafael:!llon::uo PasesaI.; de b'ein
otSado por .. eatIU 1I!fm. 21 de 19" ta Y siete años de edad.. soBero.. na.va~
~br~ hurto; comparecerá eJI timrino iero. Dlltural Y vecino de SeTiDa; c:o&
de dle1l «lbs. ante el Juzgado de San parecerá. ea térDriao de diiLs dias,-.te
Penó de Llobregat, en el fin de noti. 1el Jazpdo de fusb acción de La Caro-
Oearle anto de procesamiento.. recibir- lina (Seuetalia del Sr. CiIXl~ para)
le lnJ Brtotia y ClMStituinf: en prisi6u. ser redacido a prWóo, en: causa iDs-

1.9b truída, p)r bltttc.. b8io el Dámero 117·
1938.

ROSELLO y ABUDO. Jm!quin ~ de

1
treinta y dos años, soHero. coone"'::~~nte
hijo de Joaquín y de lrnelda. natnral y

I vecino de Palma. de ignorado p:.;r;¡de-.o
estafa de dinero yalbajas., bajQ ei núme
ro 169 de 193G. CUY25 señas pc:'"son:I1~

no c~n. deberá comparecer dentrlJ
del termino() de diez dí.as. ante el Juz~a~
do de instrucción del distrito de 13 Ca
tedral d~ Palma de :'i2i!orc.a. al objc-l()
de constituiJ:Se en prisión. notlikade

I
el auto de su procesamiento, y recibir
le indagatoria., balo apercibimiento d!
ser declarado rebdde y parnle el per
juicio a que ha)'a lugar en derech().

PRfr.."'TO MA....~ RaiImmdo; nam-·I 1,9:'::.
roal de Sant:mder, hiJo de V.a1eri:mo y , 1,27-t-

N.,-y--~ "IrT'r~l:"7 Jo1!-_ _~ de Pniffia. casado. chófer. de treinta I ROBIR~ 'l(}LI""E J ,"1' '" ~.,,,
.'U~ ... u ........-..,. ~rto.; Il2lar.-... de ai'íos de edad~ de esbtura baja, pelo :".'. ,..... Ose., .1,rLI. ;.'" '1,1

1
:

Sanlúcar de Barrameda. e:st:ado nudo, m.hio, ojos amles, nariz regn]ar, color ImI y vecI.I!? de G~da.. Cllm Ba,la .
profesiÓR. del comercio.. de setenta y si.e- , dei rostro bueno, qne vestía traje azul, defo,IUoO. ~JJo de Jose ~ de Ana <Le ~eJ[~
te años; hijo de José y de Carmen; do- 1 y ha te!:lido su domicilio últimamenle en tJlln anos. soltero. J?rnalero, P"'x.·~
miciliad? últimamente en Madrid, calle i en Madrid, calle de HcnnosJUa, 80. ho. j sallo ~ causa,,1>01" deUto de rl>oo, ilU
de Tetuan, núm. 19; procesad/) por: tel; comp3recerá. dentro del térmi. 1mero ~I de 19".9; COI~~l'e.ccra :J.nLe. el
hurto,. en caUSa. número.902 d:e H'~¡. 1 no de diEz días,. ante el Juzgadc de ins- el Juz~ de mstruCClOn ~el ~;'St..;lto
comparecerá en término ~ diez I trucción del distrito del Hospicio, de ~l. Ca.JDpillo de. Grnnad?o Po-!ac!o ,.as
d1as '3'Ilte el J 1.1 %g a tJ o de Instrne- t esta Corte, Serzetarla de D José lila licIa. en el térmmo de diez días, a re-s
clón dei dDtrito del~ de esta ¡ da de Antonio, para $el" i-edacido; pon~er de los ca~gos que ~e ~{.·~dl:In
Corte. Secretarta de D. Rk:ardl?~ 1prisiós eD. la Cárcel ele la lIli:sma capi- en clcfla C3DS3 ba,¡o a~rcil)1ml~nt.Q de
Garcia, para ser redaeido 11 prisión. al tal.. por mnso:;wnci. del &ORIllrio que ser declarado rebelde SI no lo verific.a.,
~bje.tD de eumpIU :la peoa que .le ha si- j .. le 83Ue lIajo el aitmero 548 de t923, 1.275 I.9.f8
di) ilIIptreSt:a pM' ~ ~C'ndad. en por lesioaa., 8a.io 8Pt:Idb. 'eido de
¡¡¡ c:msa 3'!1te nfenda. que si lID lo 'fel'ific:a. sed decIIilI a:de re-

1.961 belde y le~ elpecjuieie a que
maya bIpr.

1971

PEREZ RUEDA• .losé; ¡mtural de Má
laga. de estado soltero, pmksWiJ. jor
Balero. de veintisiete años. bijo de Ra
món y de Maria., dOmiciJíad,o última
mente en Madrid., caIle del Amparo, nú'
mero 12 y 14, princi.psl, p.rocesa.do. por

NOGUElRA PE~A. Benigno. domid· hUT'to, en cansa DÚmero 118 de 1936;
liado últimamente en }l:::.drid. calle de comparecerá. en término de diez días.
;AntolUo PéI'eZ. 15. piso 2.- (prosperi- ante el Juzgado instructor del distrito
dad). comp~en t.érlllÍDO de dn- de la Inclusa, de esta Corte, Secretaria
ca cJid BIte el Juzgado d~ instrneciÓII ¡ \te D. Jose Torr~ Sailto~ con objeto
del distrito de la lacluu de esta Cor- t d~ efeetrIarse su prisión en la Cárcel
te, Seetet.mia de doft F~eisco Castro. I Celular, apercib!do que de no verificar
para pn:star clecJaracién en tt'tlsa por j lo. ser,:i .~)arado rebc;lde y le pa.rará
JesiO'BeS. instruf&f por dicho Juzgado ~ el perjOlClO n qne lrlIf)l~re lugar.
Yo Seerebria yen la que es perjudica- t.:!9Jt 197!
do el Benigno N'ogueira.

MORBNO GONZALEZ., Veu.tura; na
tara! de Nana. (BJIe:In.). donde nació d
31 de.Eaero de 1888. de 5tado casada,.
"con 6eroBima DeI8lldo. teBiendo- dos
bJjOlS :J:Jamadas Bafad. y Natiridad, de
siete y .. aíios l"espactivamente., de
profesión qae hn'o de cartero Mayor
en la AdmiD:istracibD. Central de Co
rreos de Linares. donde últimameDt~

tuvo 50 domicilio. en la Plaza de Co
lón, núm. l. bajo. ilderior, descono·
ciéndose otras circunstancias. y si úni
cameD-te 4.¡Ue babia man:hado a Sevilla,
donde parece ser tema una hermana;
,coIIJpllJ'eCa'á aate.el Juzgado de iJ:ls.
truccióa de. LiDares, destro del tén:ahlo
de diu d.ias. 0iIIIl el .h de eoDStitWrse
IOln p:ri6i6a y otras od.i.Ugencias.. por su
marie Diml. 126 Gel aBo 1938, sobre
malTeISaCió. de ca1ldaIes públicos,
apcrciblido que de DO tmc:erlo, le parará
el perjuicio • qae. hubiere lugar y sera
d2Cl.araOO rebekieo

'guisitoria, ante el Tapdo de ins1r.lCo
il6n. d'e Mataró y sn partido, sito en la
Oalle 4eD.~ ......~; a Dude-eons
tituiae..~~ le ba sido deo
~retadL

L980

1271

RANt:CIO. Giovanni; natural de Had
_loní malla), de estado !101l~ro. de

1&96
1.276

S.\N F"..JLGE.~ClO SA~"DOYAL., /'tb..
nud' de trciDta aiins, mjQ !le )talU4..':
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sad.o en causa. por lesione&. lI1Úmero
381 de 1930; eomparecen\ en t&mhIo~
de diez dfas. ante el lazgado de ..
trturión deil. distrito de S. RomiD.~
Sevilla, y Secretaria del Sr. Armda I

lo en el Palado de lustlcla,. calla J
rank!J ApodacS¡, n6mero 2, para lIl!Ir' re
ducldo a. prisi6u.

1ttO
1.287

ABELLAN 1iIARTINEZ. Catalina; df!
veinticinco ~ soltera, P'I'ostltnta.
natm"al de Montea.gudo (!larda). dO
miciliada en Calle Guardla.ntonero 5,
segundo izqu.terda; compareoerA en
término de diez días ante el Juzgaoo'
de instrucción del distrfto del Sur de
Barcelona. Secretaria del Sr. V!!1aIJ:s
para -declarar en sumario número fJ7 .
de 1930 sobre resiste.ncla, balo apE 
bimiento de ser declarac!a rebeld~

5lr.
1.288

BENEYTO ARAen;. Ubaldo¡ ldjo
de tTbaldo y de Remedios. soltero. ~
b~ de veintidós aftas de edad, cki!.
miciliado últimamente en A1ieall1l.
procesado por ;robo. s:am.ario 17~ di
1900; comparecerá en término de dJei
días ante el Juzgado de InstrocdÓIL
distrito Norte ·de dicha cIudad, con ef
fin ,de ser reducido & prisión, bajo
aper.cibimiento si no lo verifica, de ser
deolarado rebelde.

531

516

1.289

BILBAO LA.RIU.BElTI, José. de
veinticinco añoa. solteroB~<fe U
sé y Anrora, natural de •~.
tador de teatro. con 1DallmcdÓD, sto.
antecede:n.te:;" que dilo viVÚ" _ la~
Be Carmen, 64; comparooert dentro
de ocho dfas anteitl Juzgado de .m...
trucción del Distrito.del Sur, de Bar
celona, para ser redncido :l. prisión
en méritos de sumario núm. 451....28a
de 1930, por estafa, bajo .ape.rCSbim.lral:J,r
to &i no lo verifica de ser decleradQ *
belde.

l.m

INFA.:.""2. Fernando; de tre.inta ..,
t5iefe años, rvbio, pe-Jo~~
d.~ Y bajo, tiene una mrhe eD el •
bqnierdo. que te di.8c:ulr. !a~
domieiliado últimameDIe ea el pudIIa
de 1't'eceoo, -~y",rt:tmttnto d~ Vifd"-

1.29t

FEfu'lANDEZ PERDOMO. Ioator hf·
jo de José y de PU.sr, de yéf:lsJ.ete
afios, softero. herrero, Datdral de Oq,.
ba Y vec1Do de l..alI Palma;~
cerá ante el 1uez de 1ndrncclón dfI
distrito de Tria.na (Canarias) dfmt1'O
del término de diez dhJ¡ conH
~ declarado rebelde y e parsri
perJuicio • que boblel'e .mg.r MIl
lI!o al uti::u. 1.· del 8IrtfeuIe 8S5 de
de ingresar en las eAft:eJes del
do; aperdbldo de qu en oIn!.}!8I~.
Ley de BofaIdamIeato~
PU!lS asf se haDlI dbpaeIIo en QIl'IÜIj
de la Superioridad,~ del ..
mario 3f)3 de 1m, por :oIm.

Dado eD La5 PalmalI, a 9 de __
de 11131.-El he% de tDdraed6D.~ ..

.1& Concha.-El SeerelWlo.D~
Dueste.

~u

1931

'2(}11
1.283

1.284

ú}tjmamente en Bareelooa.p~
plll' estafa, ea:osa nÚJD. 83 de 1931. COlO
parecerá en el ténDino de diez dias an
te el Ju;¡;gado de la Concepción, Se.cre
taria de D. José Maria. Guar.diola, bajo
apercibimiento de ser declarado re
heMe.

1.282

SOLER DEL PINO, Eduardo; natural
ti.: Granada, de estado casado, profe
sión industrial, de cmeueDta años, do
miciliado últimamente en Albendin
<Granada) procesado por estafa, causa
núm. 515 de 1929, comparecerá en tér
mino de diez días, en el Jozg3do <le ins
trucción del distrito de San Pablo de
ZaraSOza, Secretaria de -don Manuel Se
rrano. eon objeto de notifteaT1e -el auto
~ su procesamiento. re.cibirle indaga
toria y constituirse en prisión, que le
ha sido decretada por auto de esta fe-
cha, apercibido que de no comparecer
sera declarado rebelde.

YEBRA SA.NCHEZ, Salvador; naln·
nI _ Rábano. (Zamora)~ biJo de Jam
Y Fnmcisclt, soltero, dependiente de ta·
berna. de veintiún años de edad, domlo.
ciliado últimamente en Sevilla. procc~

1890

1960

tJ33

1~í7

SAXDARRI.JBa Al.'V.o\REZ, ~Jam:eJ;

hijo de Mancel y de Patrxinio, natn
ral y vecino de Alanis, de estado sol
tero, profesión jornalero. de treinta y
nueve :lños, rcsidiendo últimamente en
Lora ~~l Río, proc~ado en causa 35
de 1930, por robo; com¡l:lrecerá~en ter
mino d~ ~iC'1.: días, ante el Juzg:xdo de
instrncdún de Lora del Río, p~ra cons
tituirse en ¡>risién en la circel del p;:¡r
tido d~ l.ar'a.

'Y Maria, natural de Cartagena, soltero,
chófer, con instrucciÓD, que dijo vivir
~ ·la ealle Robador. 16, C"larW, primera,
Y Amalia 1'tfartinez Sáncbez, bija de
iEmeterio y Estrella, conocida por J'.la
na Sáncbez. de diecinueve afios, natu
ral de :M~ soltera, sirvienta. sin
iantecedentes, que vivía en la calle T~
!m.arit, 100, praL, primera y luego en
la Casa de la Maternidad, })f1>CeSados
en méritos del smnario número tif..
918 de 1930, por hurto; comparecerán
ante el JUZg1l00 de instrueeión del dis
trito del Sur, de Barcelona. en el tér
mino de ocho~ bajo apercibimien
to si [10 lo 'ierifica, de ser declaradG5
rebeldes, val objeto de constituirse 1m.
prisión.

SUAREZ BRAVO ORTEMBACH,. Ka
nu..-l; natural y vecino de BarceJ,oDa; de
estado soliero, profesioo comisionista,
de Toeintisiere aÍlos. domiciliado úlfuna..
mente en la calle de Valencia. núme
ro 231,3.·,2.... proeesado en causa nú-
mero í"¿7 de 19W sobre estafa, eompa-

S.\....'·DOVAI; NIETO, Enrique; cuyas 1recuá en té:mmo d~. diez~ 8?te el
demás ci'Tltnshmciasse ignoran. domi- Juz~ad? de.mstrucclOil del distrito ~e
eiliado ul:imamcnte en Linari;l:i; cOlllpa- ¡la Atldienc.la d~ Bar.ce1on3, SecretarIa
recerá, en t2nn:no de diez._ días. anle el ¡ de don Jose l\lohna Aznar, para respon
Juzgado de hs!¡"ucción (le La Caroli- der <!-e los c~rgos qu~ ~es~.ltan .contra
na (SecrcUlria del Sr. Cámara), para el lmsmo btlJO aperclbmuento de ser
ser rt:qncriJo, a fin de que manifieste decJ8rado rebelde.
si se ODOne o no al indullo solicitado
por el procesado FerI12ndo 1faf('ilS
Ruiz. en c~us.a instruida por homicidio •
por imprudencia, bajo el número 87-' Sl]AREZ PERElRA DIAZ, José; Da-
1929. tUI'aI de Portugal, de estado soltero,

lq:>6 profesión comercio. de veinticinco
l..2'i9 'r años, ~omiciliudo últimamente en la

villa de Verio, procesado por lesiones
SA..'\lA liAHL\ AlAYORGAS. FI6rcn- ¡ ~r impro~eDci~, comparecerá en té.r

cio; veintiocho años de eílad. casa- r ~lnO de, .du:z dias ante el J~do de
do con Mnrl:t de la Puz Sien:), chor~l', f InslnICc.lon de prense;apercíluén·dole
hijo de Valci'ianu y de Gll:i;er~i:1du. na- I que de no veri.fi~do se le~~
tural de Santander y vecino de Pra- I rebelde y ~ pamfll. el demás perJUlCIQ
via; C'Oill~reC,.i)ra ante el Juzga~o oe ¡a que hablere lugar.
instroccié.Il de AviléSp dentro -del tér- 1-': 1902
mino de diez di:i~ a fin de cumplir la ~ .
condena que le ha sido ímpuesta por
sentencia de 23 de Marzo de 1925, pro- TORRES MORENO. Josera; de winti
nlIDci:l._da por la AudieDcia provincial ~.atro años, ~tera, natural de~a,
de Oriedo, en~ seguida eD. el c:s,- hIJa de Joaqwn '1 de .Josera. 'V'eClDa de
presado Juzgado con el Dúmero 1J del Valencia. domiciliada úlUmmnente en
año 1924. por el delito de len latiya da el cauce del Río Turia,. bajo el puente
"io1ac-iim. de la TriDidad. procesada en sumario

1921 que se instrG}"e ~ el Juzgado de ins-
L2S( trucción del disi:riio de Serranos de

Valencia, con el núm. 59 de 1930, so
bre ';',:-siones, y corno comprendida en
el núm. 3.~ d-el articulo 835 de la ley de
E:::!,iüidamiento -criminal, eompareeerA
anre dicho Jnzgado dentJO del térmbio
de din dfas para responde'!" de los car
gos que le resulten en dieha causa; ha
jo ape-rcibimiento de pararle el perjuI
c:!g a que- bnbiere Jugar.

200J
1.281

SEGVI CAN.'U.S, F[anC'.isc~¡- domicip
liado últimamente en B:t:,ce];na, C:In~
eJe FonL'wnr<lda, 2. bajo:.;, procesado en
causa núm. 20 de 1931 sobre estar.'1,
comparecerá en término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción • .1 dis
trito del Sur, de Barcelona. Secretaria
de doA Silver.io Valls, para res.ponder
de los cargos que n:sallan contra el
mismo bajo apel'cibimiento de ser de
clarado rebelde.

l.281

SOLA c.mu.. Juan; cuyas demás
~taacias se isDorau. domici!iado
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1.305

1.304:

SUZGADO! DE PRllIlEJlA Df~ANCU:

ACDIffio;CIA PRO VI); eL\. L DE
)'fADRID

YERA, Francisco; e u y o seg-uuu~
apeilido y demás circunstan-cias se, ig
lloran, de estado casado, profesión co
merciante, mayor de edad, d()micHia·
do últimamente en Barcelona, Calle del
Cid, 1, tienda, procesado en causa nú
meco 767 de 1930 sobre estafa~ co~nr:!.
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
"\t:lrazanas, de Barcelona, Secret,"¡a
ue don ~lari3l1o Pujada.., para resp.)n
derde los cargos que resultag contra
el mbmo, bajo apercibimIento d'~ ~€i':

dedarado rebelde.

SUAREZ, losé Maria; natural de
Oviedo, de estado soltero, J)rofesión
fontanero, de veinticuatro años de
edad, bija de Francisco, se ignora el
nombre de la madre, de poca estatura,
delgado, rubio. sin bigote, viste indis
tintamente de negro y de claro, domI
ciliado últiillamente en Gijón, procesa·
do por delito de yiolación; comparece·
rá en término de diez días ante el Juz
,gado de Oriente, de Gijón, a fin de se¡
indagado y constituirse en prisión.

5t3

1.302

S.\NTA ~[ARIA }[AYORGAS, Flo~Gn.
cio; de veintiocho afias edad, easad(l de
con Maria de la Paz Sierra, chófer~

hijo de Valeriano y de Gumersinda..
natural d~ Santander y vecino que fué
de Cudillero, p~do judicial de Pra
via, debe comparecer ante el Juzgad\)
de instrucción de Avilés, dep.trco del
término de diez días, a fin de cnmplir
la condan-a que le ha sido impuesta.
por sentencia de 23 de Marzo de 1.925,.
pronunciada por la Audiencia Provin·
cial de Oviedo, en causa seguida en
el expresado Juzgado, con el nlÍlDer()
13 del año 1924, por el delito de tenta
tiva de violación.

1.30~

SILVA FEfu,",_~"'DEZ, Casimlro; de
veinticinco años de edad, hijo de Nar
ciso y María, soltero, natural de San
Rumón de Ueha, término de Vare!os.
provincia de Oporto <Portugal), ved.
no de Vilacoba en Lousame, procesa·
do en el sumario número 55 de 1930..
sobre lesiones, y COIDlprendido en el
nú~ero 1.° del articulo 835 de la LeY'
de Enjuieiamiento criminal. compare
cerá d¿ntro de diez días ante él Juz
gado de instrucción J.~ ....TQya, para ser
reducido a prisión que le fOO acorda·
da en ¡ficha causa, bajo apereibimien-

. to d-e que si no comparece dentro doll
expresado término será declarado re
belde.

515

567

559

1.298
PEREZ SANCHEZ, Jesús; cr~ diez y

ocho años, natural de Saucelle, solte
ro, zapatero, domicili2do últimamen·
te en San Miguel de Valero, y sin
domicilio conaddo, comparecerá en
término de diez días ante 'el Juzgado
de instrucción de Se{Jueros, para n.o
tificarle el auto de procesamiento dic
tado contra él en "el sumario número
89 de 1930, que s~le sigue por hur
to, y constituirse en .prisión, bajoaper
cibimiento que de no 'hacerlo será de
clarado 'rebelde y le .parara el perjui
cio a qua haya lugar.

'oomparecerá :en término dedi-<:lz días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de San SebastiAn, de Almerla.

501
1.297

OLIETE GONZALVO, Ildefonso; na
tural <le Ariño, de estado casado, pro
fesión comerciapte, de· sesenta y cin
co años, hijo de Mariano y de Anacle
ta, domiciliado últimamente en Zara
goza; .procesado por alzamiento de
bienes y estafa; comparecerá en tér
mino de diez dias en e.l Juzgado de
instrucción -del di.strito de San Pablo,
de dicha capital, Secretaria de don Ma
nuel Serrano, para constituirse en pri
sión que le ha sido decretada en la
causa número 47 de 1927, apercibido
que de no comparecer será declarado
rebelde. .

56!

558

1.29U

1.295

1.292

1.293

1.361
SA...,\;CHE:Z YERDre\, RQ~a: hija de

~Ianuel y de Ana; natural de Alcalá de
Guadaira, profes}!)!! SU~:1sa, de esta-
do casada, de veintiün ,años de cdad,
domiciliada últimamente en Se\' illa,
procesada en calT,a por lcs~on¿s, nú·
:mero. 288 de 1931), c{)mp"re(~('ra en
f~rmino 0(' diez dias :ante e~te Juzgado
de instrucción del distrito dl"l Salva-

••L-\ZO G.\RClA, J;¡;ln: hijo de J lIan do:' d~ Sevilltl, y Secretaría dd Señol' I lJ l"Ocedelltc del Juzgado de in.:::truc·
y ue. C0!1;;uc!(), na.tuI-JI y ..-ecÍno tIe "\.1- G:mzinotto, calle .-\1niil'aulc Aporl:lc:I, 1di;:l del di~~¡:ito de Bllenilyista. de ,,~
m.erI~, CiC cs.t:HIo ~~h:J..J~, profc-sLJil CÚ-l n~l.:ll('ro .l, para ser CO:1~t¡tuida. en pri- ta COl'iC'. se ha seguido -Causa: POI' Ikl¡J¡i
lllCrCJO, rle, se~ellta al1.),,; ])roc¡:".¡Jo Sloll, l de lesiones por iml,rudcllci;l, c·,,::l;',3
con caus.. ;)27 de 1~21 sobre c::.t;,¡fa; 519 . Al.,br-osio )IelIino.s ::'oIdor. cÍl la ; :181

MARCO BERDl...:~ Pedro; -domidüa·
do últimamente en Pa~nplo11a y hoy en
ignorado paradero; comparecerá ~n

térm~n.o de diez di;ls ante clluzgad,:¡ d.::
instrucci~n de. Ateca, para rcqueri:'le
al pago de la multa impuesta, como p<:
nado, en suma1"io número 93 de 192~,
por falsiIkació.n, instruido por dicho)
Juzgado, sperci).üdo de que, si no lú
hace, le parará el perjuicio a que haya
lugar, COh3rregl0 a la Le)" de En¡ui
oeiamit'nto Criminal.

. HEIL~ANDEZ GL\ID."EZ, T¡'isuta
rio; natural y vecino de Valencia, de
estado soHero, de profesión limpia
bo~, de treinta y siete años de edad,
hijo de Antonio y de Carmen, domi
ciliado ültimamente en Gracia, mime
ro 88, casa de dormir, procesado en
causa 'núm. 46 de 1930, por el delito
resistencia, segllida en el Juzgado de
instrucción del distrito del Mar (Va
len.cja)~ comprendido en el número 1
'del articulo 835 de la ley de Enluicia
miento criminal; comparecerá en tér
¡nino de veinte' dias ante el expresado
Juzgado, para c()nstituirse en prisión
~ Jas..cárceles de dicha dudad, y res
ponder de los cargos que le resulten,
~io apercibimiento de ser declarado
I'ebelde y pararle el perjuicio a que
laaya IJ1gar.

~"U PEREZ, Juan; natural de
.I'JlQit, provincia de ~álaga, de estado
-.Itero, profesión jornalero, de cua-
enta y cinco anos, hijo de Franeisco 1.299
~_ Juana, domiciliado últimamente en ....-. ..
• álaga; procesado por hurlo, causa 4 ~ONDO DUQUE, Francisco; na-
de 1931; comparecerá en ténnino de tnral y vecino de La Clirolina, de esta
diez dias ante el Juzgado -de instruc- do soltero, jornalero, de .einticuatro
eón del distrito de la Merced, de di- años, procesado por robo, c0mparece
eha ciudad, bajo apercibimiento de rá en término de diez dbs, :lnk el
~r declarado rebelde_ Juzgado de Andújar, para constituirse

~ 513 en prisión, apercibido que de no "eri-
1.294 Iflcarlo será declarado rebelde.

532

LOPEZ RUIZ, ~Iillán (a) Polizón, na- 1..300·
tural Y vecino de L"1>eda, <le estado sol- RODRIGlTEZ A.RIAS, n.mito ),I:muel;
tero, p~fesión jornalero, de veinticua- hi~o de .:o\ndrés y de Candelaria, dc

"tro :lnos de .edad; procesado por robo vemte anos de edad, -estado cas..:ldo,
en el sumario qu~ se instruye bajo el profesión vendedor, naturol de Cáce
número 149 de 1929; cronparecerá en res y '\"ecino de Las Palma,;;- compa
término de diez diils ante el Juzgado recerá.ante d Juez de' in::;trucción del
de Villacarrillo, para con~tituirse en distrito' de Triana (Canaria::;), dentro
prisión~.apercibido que de no verifi- del término de diez días, con objeto
carIo será declarado rebelde. de ingresar en 1:J.s cárceles del parti-

565 do; a¡)ercoibido dJ que en otro caso
ser<Í. declar:ldo rebelde y le parará el
perjuicit;> a que hubiere lugar clJn arre
glo al nümero 1.0 del articulo 835 de
la L'~y de Enjuiciamiento criminal;
pues as! se halla dispuesto en orden
de loa superioridaddirnanante del su
mario 66 de 1929 p·Jrestara.

liga, y. cuyo actual paradero se igno.ra;
". ODmpar~erá dentro -del término de

4liez dias ante el Juzgado de instruc
ción de San 'Vicente de la Barquera,
con el fin de 'responder de los cargos
ClUe contr9 él aparecen en el sumario
!loe se ins'ruye con el nÚJIl. 89 de 1930,

'Ü por estafa de 1.192 pesetas. y ser re
ducido a prisión.

•
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Don Federico López Costa, Juez ue
in:>tTu.cción de esta villa de Durango
y su parti do.

POlo el presente y en 'I;irtud de l.)
ac·)rdado en causa que en este Juzgad.)
se imtrujoc con el núm. 12-0 de 1930.
sob.e estaf:. contra Mobarak "fou"si í:
)i{lhamed, hijo de YQussif y de C1
díja, natural de El Cairo (Egipto), úc
estad') casado, edad treinta años, p.'Ij
fesión comerciante, con domicilio u1
tirnamente en Barcelona, calle Val(ll
cia, núm. .J 70, Y ~uyo actual paradero.
se ignor:l; se cita a dicho pJ"QCesn ,1Q
p¡¡r:l que en el término de diez dia;
:l contar de<;de el siguiente al de 1;)
publieacil)ll en la GACE'1'A DE MADRID,
comparezca ante este Juzgado al obje
to de ser reducido a prisión en "'(irtud
de auto dietado con esta (ceha, baj(j
aper~ibimiento de ser lfeclarnoo re
belde, caso de no verificarlo.

Al propio tiempo ruego :y encargo
a todas h,; a'.rtorldades de la nación y
¡}~el!tes d~ la policia ludidal', proce
dan a la busca y captura de aquél,
pon!éndC'1!', 'le ser habido, a (HSP0~i
.:ión de e'lte JuzgadQ.

Dado en Durango, a 1" de Enero
J,óJ 1931.-EI Juez ele JIM!fnlccidll'. Fe-
derico López Co"ta.~EJ SecFet,~rio.
J<)'S~ d~ _\reitio. '

ECUA

D')!1 .~l1tQn.io CamOJiQ , Paseaal.
Ju~~ da inslrnc':Íón del ual'ltdo de
E~]J;J.

P.)r d nresenlc edicto ,;e MI-cee,
..: '1: fi"J:F~ ál .'H'!icLlo ltl9' etc b If"Y d~
E;1i:¡:.~!_~il~:r:1tL) (:r¡:;~!pai, \... l :-;\Hll:1rio

AYA...'lONTE r DON BENITO

Don :\1anuel Lastres y ~lartíDez, Juez. I Don Francisco Bueno García, ¡U~~
de Instrucción de esta ciudad y su par- de Instrucción de esta ciudad y su par-
tido. 1

1
tido. 1

Por el pr~sente edioto se excita el Por e presente ruego y encargo a te.-
celo de todas las Autoridades e indi- das las autoridades, as! eh:Ues comn
.íduos de la policía judicial pura la I mi1ii.ares, "j. agentes de la policia ofi.·
averi~1i~ción de quÍen o quienes sean cial, procedan a }a- busea y rescat~ ~(;.
les :l.'ltores de la sustracción de una los semovientes que rU0go se resei}arán,
yegua colorada. cerrada, calzada d¿ hurbdos el día 7 de los corrientes en
una de ias patas, y de alzada mediana, 13. Dehesa del Perdigón de este térmi
que fuéasegurada, en el Fénix Agríco- no, propiedad de D. José Romero. po
la. el 30 de Mayo de 1926, consign<i.n- niéndolos a disposición de este Juzga
dose como señas; de pelo claro. raza do, con las personas en cuyo poder se
española. calzadas d¿ las manOs y ca- encontraren sI no justifican su legitima.
has negros, crín y cola nt:'gro y lucero adquisición, poniéndolo ,todo a dispú
blanco en la frente; y un burro negro I sición de· este Juzgado con la debida
cerrado. mediano, ocurrido e131 de Di- sC/;'.lridad.
ciembre último. al sitio de Tariquejo, I Asno he acordado en el sumario que
término de Vinanueva de los c.~stille-I instruyo señalado con el número 3 del
jos, propiedad de Juan Maestre CaDa- corriente año.
co; pouiéndolos con dichos semovien- I Dado en Don Benito, a 13 de Enero
tes,5'i fuesen babidos,a disposición de I d~ 1931.-El Juez, Franciseo Bueno
este Juzg2do, en la Prisión de esta pai-I Garcia.-El Secretarw, Darío Sancnez.
~d?! de no acr<:1ditar su legitim:l adqui- Señas de los semovientes
Slewn.

c\l propio tiempo Be cita po:- n:edio l' Dos cerdos negros, oreja izquierda
de la presente, a varios gitanos, qut cOl'tada, en forma de h&ja de higuera
dos días anies del hecho, estuvieron en y la der~cha cortada al mediQ.
la ref.:rida finca, ofreciendo call1blar I Otro cerdo también negro, originazo
caballerias, sien do uno de eHos de sin señal algun.a.
est2'tura regub., gr-Jeso, como de unos I Siendo dichas cabezas lechoBas agos
treinta a treinta y cinco :lñ05, panta· 1 tones.
Ión daro de tela, chaqueta del mismo I Una jumenta parda de ~is afio!!!, he
color, alparg:-'1as caquis, sombrero n~- : rrada de las dos manos, eOIl falta en
gro de ala ancha; moreno, C8ra ancha, 1 la .odilla, preñada, tana mediana sil'
poblado de barba; y otro de cuarenta 1 asegurar.
y cinco a cincuenta años, moreno I

y botas entre finas, acompañados de !
sombrero de ala ancha negro, tr:lje de 1
pana del ;nismo color. corbata ne;:sra I
dos gHanas qae pasaron con dos caba· I
llcrias por una casa próxtma a L~ h !

V!:l de Thanis, saponiéndose que er1tr~ I
eUas, llevaran la jaca robad.;; siendo
conocido el m¿s viejo por U;¡ ,'1 Luis,
que hace tres 3ños aproximal>.. c!~€!Ite ¡
se le ahogaron .arios hijos y su CSPO-/
sa en la Ribera Huertos del ~10:,.11, :l
fin de que eO:lljJarezcan ante este Juz
g<ido en lt:rmino de diez días, par!> se:" 1
oídos, bajo a¡:¡erdbimiento que de 110
'i!r~ca~lo les ;>ara.án los p'~rjuicios I
conslgUlentes. I

Pues así 10 he a·cordallo en 5ual<1l'io I
qne instruyo e.m el núm. 3 de 19:11.

Dado en A:yamont¡>. a 13 de ED'-fO !
doJ 1931.-El Juez, Manuel Lastres )" 1
)'!artine.,;.-El Secrdarlo, (ilegib1e.). 1

Jt)-,:;:l.~

C~NJArAR 1
!Don José S~nchez EscamlllJ, J¿,.;1. 1

municipal Letrado de est~ vilb, e:~ ¡
funciones del tIe instrucción ue ID. ~:li:,- 1

ma y su partido por ~uslitJ.1ciÓE r'2,.!h- 1

ment1!'i,a. :
Por ~1 ¡,¡re5cr..te:>e .:it... a losi: Fc..r,'·,,- ¡

les Olmo. vecino de Canj:'yar, cuy..: .'> ~
micl!iu y adu:u p:!.r:1J'~ro :>e 'ignvr~, ~<,- J
r~ que comparezca a¡},te 13. scc.::!':m ~c- ;
gund"a de ia Audien.:::ia ·fe AlII!.eria. :·1 1
día 29 _de~áctu31 y ~ra di: ~ .. ~ di ...L. ¡
pf !'9, (l.':;1 ~t1T ro:no teililgo al. JUll" ) uL,¡ ¡
señalado en ~aus..l (~e (',,~ J;::". ;". ¡

J n¡'¡m. 41 del 1929, soJ}re "ilI10~.

1 !)aüu ('n Can.ih-Y3T. "'.1.J :l.~ F::,~!") .te 1

I l~M1.--El JUí:;~, JGSt;' S,;.m'·I!¡'~ .l:.S,-';-II,"- I
lb.--Bi S¡,rr't't,:r!.). P. ::\1. :1,. !C. s., f..-.,- J

1polüo H¡¡iz, .. 1
J(t ~~)

ALBERIQUE

!Se dictó sentencia en 21 de Octubre del
~orrieDte año, por virtud de la cual
se le condenó a la pena de cuatro me
ses de· prisión, anejas y costas, y a que
en eoncepto de indemnización abonase
n don José Maria Bastarreche la can
tidad de 1.500 pesetas y a la Compañía
de Tranvias la d~ .einte pesetas :r sub
sidiariamente al responsable civil don
:Manud Carrere Borrás, cuya pena de
cuatro meses, por auto d~ 26 d~ No
yi~mbre del próximo año~ se acordó
suspender por el plazo de tres años,
habiéndose acordado en providencia
dictada en 18 de Diciembre actual, la
inserción del presente edicto en los pe
riódicos oficia-les, a fin de que en el
lénnino de diez dias ha~a el expresa
do penado Amhrosio l[ellinas Marias,
la comparecencia pre\"cnida de la Ley
de condena cond'idonal, ant~ la Sección
segunda de esta Aud:iencia Provincial,
aprecibido de que si no lo vedñca, se
dejarán sin efecto los beneficios de di·
cha Ley, ·que le han sido ot.)r~ados.

y para que conste y en cump1imiento
de lo mandado pueda tene. lugar su
inserción en el BOletín Oficial de esta
:provincia "j- GACET.\ DE 1\'LtDRID, siLvien
do de notificación y cita.ción <lD forma
al penado Ambrosio }Iellinas Merlos,
.extiendo la presente. que firmo, en :\la
drM. a 31 de Diciembre de 1930.-El
Oficial do:! Sala, Lic. Enr.ique forres.

JO-512

El Sr. Juez de instrucción .:1.; este
partido, por prO\:idencia 1:.cOI'dada en
~umplim¡ento a orden de la SUI)erio
ridad, dimanante del sumario núm. 30 I
~(: 1930, sobre lesiones, cont:'3 Juan
{h th Fernández, lB. mand~do se cite
a_ las I?~rsonas que se t'" tJ!'¿';;:l'1 a ~on
tinuaclon, para que camp",rezcall en
la Sección segunda de 1.1 .:\.udienc la de
:V'cU€ncia, como tcsiigos a I~ celebra~
.ción del juicio oral de dicha C2US3, que
tendrá lugar el dia 6 de Febrera pró~
:!:.imo, a las diez y media da b mañana_¡
con oblig:lción de concurrir al primc.Í
ll,amarnir.nto, bajo la multa de cinco a I
ClDcuenta pesetas, según pre,-iene el ar
ticulo li5 de la ley de Enjt:.ida:niento I
crimina'

l'ersona fJ.lle se cita

){igu~l :\lelbdo G:¡reh, (11l<1 r(,~idia
';;::1 Herrerias. .

Alberique, 15 dc Enero d~ 1:):)1.- El 1
St;crela¡'¡Q ill,lj".i.jll 'R'lf~"l Benito.

:0-531) 1
1
¡
!

Dtm r.lli!krmo A':::hi:'f'!itl ,- I';;;!,,'j;,
iIl:erino Juer de instrl.lcc!.ón uf'1 '¡i~tr¡.
:0 tii'! la Audiencia de ('Sll r;apitl1.
• Por el pre~nte, se reQuier~ aII"''';{'

Ul) en causa 22 de 1930, :\Ianuel B'\'I:
:ra Ruiz, cuyo actual paradero se i;,¡n(}.
ra, para que lldga efectiva l:a mult3 de
li'u p~sct..l.s. e inde:unización de 150 [l

h~'1 L6pcz Hamo~, :l que fué .,;:onden"1
'1'1 ('<1 la causa exprc!;ada por sentenl'.i¡:
dI' est:l ..\udiencia Provine irll. btljl) Ji")';

apprc!J)imirntos lepaJe-s. .
n~~i{) en Alm('ri::. a 8 ¡l.' Enero d,'

U:U.-f:l Jll~Z. l,uillerl'l'i) C;¡sÍ:1eHo t:
G,rPÍa.-EJ S"rr,.t.!Jroio, (ill.';::¡ble). .

JO-51)0
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JO- <:,11

Y..\.RBELL.\.

¡
¡
f
~ Do!.! lbm6 n ().¡.p.ri~ ~ '" re : r.~"". .~ c··..~
: de in5fn:('e-,ún ~ b ~:nf:;.:;j ;Ü' La.,,;~ y
( su p:lrt:dJ,
" ?{)r ¡'!,;{rd~o del p.~nt~ ~d'L'tf~ h:.:t'e
. pú:~!ico CP!~'~:1 sh E"r~!""h b i' .. ¡~;;:-;;::-.-
, rl· p···,1J·· .. '1, "1 1'" (' ,........ .. "T- •..•

f
"'f~· '-',¡., ), c. -t.. lA .. ,::.A.."\. Il~·. _..... '\1J'.", •

co.-,cs¡>Or:d:cllle al dí:! ~ ![~1 "d\l:l; .V

t p;1"~¡!1a l:W y en e! &l~ti::l O,'h:f.I! (1,~

resta pro_iucia, de 2.7 del m~ ;mlt=l'i.or,
¡ por ro CJU~ r-e:;lJecfa a "fcLm' Torn:s Lu
i re:>.:l <) (¡i) e~ r-o (J,jt)S Jo' Ce'>C:l..-.......:: ~ :1:;"
i po, h:iaer sido C2pUlíado.

¡ Dado t"D ~"11,!:,(), :l 12 rl" Er;·';';) de
• ---.¡ ... ~ ,....... t .a.

19.11.-1:. • .l"U'z. An,J.J;! .'.l "'!i:fJ .",-,>In:'!-
llo.-EI Sttre-ta.io., José- L.ue"·as.
Secrd:.rio. Oonato ;:o..-;;·,'?;ru.

Don )1ari:t.no Gómez: Ú}ntreN". J ~¡~
de ins!ruccióc ~ eslc- p.::rtido. '

Por la pre:seD~e requisitor~ ~ COlDO
com.preodidO' en el articu10 S;).) de la
....igente le]' de EDjuiehmieilLü crh."}in~l.

se ej1a. Jbma y emplau al procesa"
Luis- Rivera Feraindez. de ~eiati:iéis
ffñGs de edad, Dataral de Udaib. (S.;tn
tander). a;-e~indado 1Hlln~nle ell
MaJaga. calle Don lñigo,. aÜIas. 5 y 1. d.e

I'or el pn:-sente cdidD hago saber profesión chófer. cuyo actn:rl parad,,""
que en la noche del dos al tres de Jos ro se igaora.. para que dentro del tér
corriEntes" y de la Cerve~ria "'El AJ- mina de diez. fijas. siguientes al en que

ba". eD esta. ciudad, propiedad del ve- .parezca inserta esta requi~itoriaen lB

en este Juzgado se instruye por 11931.-El Juez ele Ín5trncción, Tomás dIJO de la misma sabino Ball61ero.
. .. iDceDdie *' GD&~ .. Aguilera.-El SecretariQ judicial, Juan Giménez. fueron svstnUdas una c:'li.a

• de la pnapicdad de José: VaJn¡;, Ca:sado. de hierro oontt!niendo 15- pesetas ~
et, vecino de FA Rubio, 'en el eor- JO-SU tres monedas & Plata. perteD~iente
lA Na-. de esk ténnillQ iIDHfIli- a aquél, y UD billete de 100 pesetas., fte

0ClIlI"rid0 el 29 de Novíemb¡-c GAU~ don. Juan Torrado Fernimdez,. quic:J
fii~ lep1 de la había dejado el dia 6nteriar ignal e3n-

paiija de Sep:res y BeasegwO$ Don Francisco &rmúde'Z del Ríe. tidad en plata para qoe se la redujernn
~ d.iMtde lo esaabaD. 'di.chos Juez de prÍl"uu,. iastancia de GaociD Y a papel, sin que se preci.se la serie de
~ y CQ'D domicilio se~ su Pflrfif:l&. aquél.
moceo Por el prese:a1r: edicto, aeon:Iado~ En su virtud y con referencia al su-

Dudo ea Ec:ija,. a 1~ de En2ro de t bliar e>I el s.mario tnim. 3 de: 1931. mario que C()D tal motivo se instntYe
l~L-& Jue:z. de .ia9t.nlccwDo Aatü- f sobre Jmrtg de wa.a potra gne se res,.'"- '~n t5te Juzgado por- suslíaccióD con el
JUo CamoY*D y PascUftJ.--.El Secre:ta..- : ñ<r, de la Pl"OPiedlJd dd vecino de ~r- número uno del corrír:nte año, nIego yao ju.dieial.~) '1 tes Efe la Fron~ Pernan.dc Guti~ eoca.go a tcxbs }:>..s Autoridadt::s y ue-

• J~ t Pé'rez, que desapElI"~óel dia 6 rl; Oc- m.ls. a~oles de la P&lida Judicial,
tnbre del 9i.io M1ferior, del monte AJ:. practiqUelI dili~encias para el csóare
i::Ol1WCal de dicbo ténlliBo, JUe".".o a las cimiento dci hecho. r-es=te de lo :m:->
a1.Ifo!"fdades de tDdiDs los ór4enes y ar_traidü y det:rodón de sw ~¡¡tC1r'b. <¡Le

Do. Ednar-do 4e S&aYedrn y~ l deno- 3: lO! a~~ d~ la policia jud1- en el ca..w de ser hahiDos. serion pUM;,..":
Juez de instrucción ejereiCDl~ de! par- ¡ cial, ~Wn a .. basca Y rescate de :t mi dispoüción e::l la circel G.e Par-
tldo de Ecija. j lo 3UStnlioo, y tklt:Deión de ~i"es. I lido.

Por la pnseIil~~ 3 todas. las r ilegitimos. ! Dado en Jer.:z de 11)$ (~h·a¡lt:ros.:.t l:l
autoridades. OS eacaqo a todos. los, Dado en ~in:o :1 12. de Enero lU ! de Enero de 19~1.-El Jtle".(., An:onio de
agentes de la policía judicif!l, pr:H."ti· 119'31.-EI .h!c~ f'ranci.'<c9 RP'..n=mdez f la Riv2 Cxeho.et.
guen aetivas pstfoaes y dHi8cncia.s . de' Bkt.-EI e5uetarior Pr:me:iseo P. -'., JO-jiU
para la Eusca y rescate de una p cerda '1 Rodriguez.
de UlL aJlO, c'Glorada. de UJtaS emco o _ . 1 ! LEDESM-\.
seis 3l"T'obas de peso; otra ~ tres años. ~ de 1:0 sastrw'W- t
rubia clara, de .siete a oc!w ~00s t¡ Una notra de Ooos tres aiíos V medio, D;;¡.;:: Antonio Xifi.J .·_5.t~dLTb.. h:c'I. (~~
de pC'S"o, con las dos oreras rn¡;;;~as de 1'40'"d¿ a!zada de capa castaña da- ¡: lns.trucdt>n de es!n ...i.ITa y ::;(; üé!l"E·:i>.
por las puntas y mosea en la lZ- de :raz ~ la . d 1 r; P~r el prl'!S~te s¿ I!a:C::J :1 tu·; s:..j:::hs
quienfa:; y otra de un año. aTan- l C' -fa~:~ ~ ase.gu.ra.,.:1 en a ¡ ('.:l.~Ímíl"o prCl"!l3. y ~! hijo (r'?"! Cii':'~J da
ca, -como de tres a cuatro arrobas de ompan emx Agncola. ~ , YíU<.lr de Perdar...w.7 ql.:l· St: die", h~h!-
peso, con las ter:. CClI!'& 6& e;>ta-r JO-·a67 J bn en el ArT"bal de la.~ :Ut·i·(ll~CS. (¡~
crisndo, sin más señ.as. hurtadas d'e ¡ esIa .íIb. y cuyo acLu:J.! ¡;,!n;·!(','V . ~
un chodllo, p!'Ó:rimo a 1á (:asi1b' eD- HOYOS 1 cle:,;COllOlT, ilara ~.e d~¡;:'n} (;d ¡:· ..;:I:·
....lava.- e~ el co~tl'J'O Las Pl·l..... de -- " "'0 ,l.':> (1 1",,-;, I:IP·~S ro!1;"lr1)'¡T''-·Z'·'·-l ...1· ... ". '. : ...
{Ir Uoi:I........ ~, ~"= l.Ia.n Enriqo.e Moreno ...\1b3r:ín, ..fuer ...... '-·.1 ~" u. .... , \_".L __ '., ....~~ ••.• __ .. ,

lérrnhro, en la noche del 10 al 11 del de 1 trn -~ d m ~ Jll;'6:id". con d fin de ser (l¡(ÜJ.~ el] d
áctual, propias de Jwm. Ramos Chica, ¡ tido.ns CC1:on e est::I VI ~ :r ~1I pal"- : sum~rio qrte Cfm el &!Ím':,c·, t d,~r ('"¡)-

residente ~? la acftraJida:d en citada c~- i Po.r er presen'e edic'o 1. ~ b~ [~¡~:€" :)50, !óe jl'!.-S~.J:-,~ en ?:"~1: J~,'!;,-
sUla, poolCnd()~ caso de ser habl- I L '_ 13..,0 sa -::1" ~ cO' flor ¡:l"!rrnt~C'iól1 cte la Ley de- C~'?'~;
des. a la Ifisposi.cióú de este 1lrLgado. I que ~n. esk Juz:g:!do se signe scrmano afr,-ert~,:"rOS que de ~o cmnp~T't'c>"';, ''''5
como asimrsma y en :fu: circe1 el erte ~obr¡; hurto ~ r.eses '\'ac:zn:is,. de l:is ~- , p3'rar..t el PCFlukl() ~ q¡¡c tm~'a ~n~~r.

, ,e ! nas que se <!icen al fiIIal, de la p,rop.le-
partido para que te;lga~ la eI1- i .dad de Pedro Martia Es¡ehun .. U:.níel ~dr:. PO I..e~..-srn;.t, 3. 13 d- Ent·r.. de
treg~. la:r personas I!::l .en~o POO~! ¡' Bonilla lf.artin~ Tecmo de S:illtibáU~T_ . 19':{1.-E¡ Jaez, Anhll!o :-;riio .\:ü.::i-
a .;.n.,s Se?: ..-.- SI "'0 -n' '. ',' llr).-E! S<'Cr-ef:rrio, Jc~'~ ü_,~·,.~~.
",~<,& ' ~ t=<du .'"'""ció'~ ..r yy

•• .. _.- i el AIfo, cometido en j,urisdiccloil ct'e
......... S:I .1&: ..--. a· qum, n, v os au.- ¡ di-l.- eb'- · .....dtor - la:~" - t -Lo. 1 u.u.u PU '-"',. en su VI. ~ t1:lc.,'O a to-

es. úe ~_por" enellU i das las :llilteri.fudes. ~í civiles ct\-;¡o
as! acordado en' efstmlano nmn. .f de ; militares y m:mdQ a r~s u!!!:ntes a.e fa
1931 ~b~ bmto. . _ro' - d- , 1 ~s. ~ ..
~Jo en Ecija. a U de Enero d.e 1 :pUlIC-la ¡.l l~la proc<OUc:ll a fa. .ame3 y

1,9~. .-El Juez- de "nstI'1JecW' E<trr:a .. ¡ rescate .de cfidID semoner:!te, y_('~ de
d

..._ <"-_....- l(ió ~ I' .ser habido, sea pUe"...o a llisposu::,wn de
O w::. ~':CUd.<lI: Y mez.-El Se-e1"C'-I' este Juzgado. en unión de las persoEFas

tario JOdicials (ilegible).. 10-540 en cuyo ¡Jod.e: se encu(;.n~re. si es. el
acto 1':0 :l<:reditan sa k",'lt¡ma 3dq=~

eión.
&iiar Gd s.eme.r:ienú

~T!másdeA:~!=~Iacie~ D~ Ea propredrrd de Pedro ~rar1'in E~-
tIad 'cr.' •.ez ~ uc; e"., teb:m:

p de~~~:::~~~ k.-_. l _Una r.es \'ac~:J de ocho afios. cor-
or e ~--- .........- ~ .lOa~. - I Dlvaquena, casUUia~parda,. :r la otra de

fii,enee:,=~.iL~ ::~ se I ~ilCO año;;. negra. lOI~:l.i-castaña, car
de! de ,.bIatG .. aJa CUT. de~ l nI~ a~bas con die¡,~e y. nave eu

.JI_ --..a: _y_ ~_ ..J:__ lla oreJa de!:ec~yen la uqmerd;l po
w:~am~ m: -.- Var.IS r,a!'MIDs.

~ el IoIdo FOtD ea :105~ u::tnuros,. De- la deJ Ihnje' Bonina ~rtin:
en bl;let1 e.tado y (:$Jl la t:.~ de la t . Otra re:> ..acUDa de cuatro años. De
~ de F".lf:M ~: 22Q~ lIeclIo gra, moe:ma, c:ona~ C(IiB ra.."BaI,. y
ocvrndo. ea esta pobIaelOn la II:tadnl- 1por atrás eD. la 0Rja izquierda ,. la de
gada dd dia 13 da actaal al lln'ir- .reclta lJIesdilh.
ielo de la plaza del .. dockla' E&qu.erQg7 1 Daoo ca H..yos • 12: de Enero de
UmeJ1). ' .. en donue se enc~mt~ba, I 1931.---El s.:~ Eariqve !to~no .YIlG
domicilIO de s!I dueño Antomo. \'ale- I ráD.-P. S. M. El Sc!c~rio ;..Jatias
1'() Antón; hahlc~ acordado mtere- Crisles '
:!tal' por me dio del presente a los agen-' JO 0::_
.. da .. pr;Nicb j&diciel la busca y ---
~ del tlicho Yelúc8ie, pcIIIié:Q- JEREZ. DE LOS CABALLEROS
0010 a mi disposieión con la perseftll
O paslOIDaS ~a CIIJ'Q pode: se e.AcueJI..
tNB d no SIU'ediIa8 su legtlima pI'O
c'ideucla.

Dado en Elche. a 15 de Enero de
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El señor Juez munidpal €'ll fllncio
nes de in~tl""ucción por U~2r líceTIC'i3
el prnr,:L!_,:'jo ü" t'st::: (;i~J.::¡J de Hei,

flElNOSA

Dado en MontOi'O. a 5 de Enero de
t 93L-El Juez. J"uac Manuel CriiKkl.
El Secretario. Mariano López.

JO-Mt

Don Adolfo F. Moreda lO ~L Cha
cún. Juez de instrucción .del distrito
de h LO!';R, d.e la -ciudad de Palma
dc \laBorea.

Por la p,csente requisitoria Se dta.
11:1:-;'3 y empla::a. a :Maria Palmer Juan~
r." (-staño (::1s;Hla, sin profesión, hija
" . FJ:"Ünco \' de Ame1ia, naturald~ -esta.
·.udad. vecina en paradero 19norado.
procesada en causa que se le sigue
por usurpación, 21%amiento <le bie!'('s
:r estafa. núm. 25 de 19S0. cuyas Jc
más señaS no 'Constan. p3.r1l. Q1.1e 'Y'O
tro de diez días, a contar -desde la in
serción de !a presente en la GACETA
aE :-.r.....nul;) }" Boletin Oficial de la pro
\"in..:i.a. comparezea en e~'te Juzgado
con objeto de notificarle :ill procesa
miento, constituirse en ~,:-¡sión y ser
i-ndagada. ooje, 'lper-cilii;-;üento de ser
d-e-clarada i'~h,"j!e Y !)ararle el per
juicio a Qlit.. hay~ h=;:::.;.r en derecho.

Al propio tie¡¡¡po enC:3rgo a las au
toridades ci~'iles y militares ~. ageD
tes de la pulicia jodicial. :procedan a
h husca y captura de -dicha pruce
sada para en su caso conducirla a la
prislún de este partido a disposición
de este Juz~ado,

Palma, 10 de Enero de 1931. - El
.Juez de instrucción. Adolfo F. Mo.'eda.
El Se¡:rcLI. io, Isma....l.

OLIVENZA

Dor. Antonio Lena López. J"OBZ WI
instrucción de esta citNlad de Oli'\'eD
za )" su partido.

Por el presente roego a todas las Aa
torid:Jd-es civiles "Y rollitares, e int-ere
s:l de los Agentes d~ la Poücia jodí.
cíal, procedan a. la busca y IreSC3.te de
los semovientes Que después 3e reseñtl!n,
que fuer-on .sustraidos el l." del actual
de la fineu "La Cala:verna". ténnino de
Torre d~ Miguel Sesmero, propi-{-'dad de
Gabri21 Santiagil Gama. vecino de San
ta Marta, y Pedro H-ermosé TOTTe5, ,€
cino de Sal"aleén. cuyos semo,ient-es
M'rin puestos a disposición <le este
J U7.~310, ilmta~nte con las persO'n"8:S
(.'il. ':.IYO poder se er::~tren si no
~cT'~ñitnn ~1 !e,g:timn ~~.:isición, pues
35i 10 tengo acordado -en el sumario
que "l) instruye en este Juzgado con el
nún,,~[·o 4 del coriicntl: ni]!), sobre
hur"'.

PAL:MA-LON"JA

ReseJ!'1

Ocilo cl,;rdos, de unDS ocl¡1j m~s

S1dl: llCg¡-¡J.S y uno oolor~..do, con hiern;
(';) la paletilla derecha Y una S kR
nc~ros. y el otro el mismo hi-erro ef
b péllt:lill" izquic-r-da. CO:r::l un peso apI'O

x¡madu de tres sITQba.s Y Ined.i.3.
D3d,) -en Oliv-enza, a 11 de Brtero lit

19:n.-El Juez. Antonio Len:l.-El Se
crcl;J.:-ic., José Diaz"

JO-SU

l\!OXTORO

Setías de [r¡s ctraos

Seua.s de la Cllballcru

?\rul0 capón, de tres años, pelo negrO.
21z~ld~ menos de m:uca y sin señas par
ticl.'il~ri:-'''.

n.m Jü;;,é Luzón ::\iuñor..,. Juez de ins-
trm:ci6n de est3 ciudad y su parti-do.

! '0;- {~l p!"'es.ent~ ed~~to't ru{'~q(.J ~. en
Cl:-~J a le.das la:. :\atorid:;¡d(·.-; ci'\'i1es
y ¡;üli<.;;.rcs :: ir:-ii\'iduos de I;¡ Policia
Jw!:ci.al, v:--..x·edan a la busca y cap1llra
i;e Jn.an Castillo Bt~';n-est.ftdo (3) Jua
11 i!., .1 :lE;;;. c¡ue tuvo !>:l último doro ki!io
~n ··,·!~:a.TI:J-cYa d-c C{rr.iob3 7 ej qne., ~
so de :.{'J' habi-do. sea jlue-;!o a ctisposi.
(,¡t·n de es':e Juzga·;..., en la cárcel de
!.'~~c ~~~Ho!id(J, p"!.~~S o.::,i 10 tengo ¡](.'orda
~o J~"TI 't'"1 -s:.~-·í!~'í"iu que ~ sí~u{: ..en c-ste
,,}u/:.~~Ido L~io C"i nU!:i~'!"U :: del corrien
te :d;o',_ SO!K(' t:'Jl1azgo, ._1~ ganzúas.

; ~,.~:1 f'n ;\1ml t:1ro. a 14 .{le Enero de
10:,': .-_.Ej 1l!('7-., .J;:),;é L!l7.,"m.-El Stt:re
t:lr:·' \l.\I-:;tnO 1J¡Jlt.:z.

Tn.'S hembras rubias..
Dos ffi:¡chilS, nn:> rubio y otro negro.
Cin= ruhj;)s con treinta y cinco aí3.S,

en l'l n;,-s de l'o...-it."mbre ü:ti:no.
JO-."".51

1931.-· El .1t1~z. Jos.e Luz6n_}:;"J Secre- ,1

m~:l'¡n num, :1 del 1931.

I
i

i

I
{X'n Ju~m ~!a.¡juel Criado y Criado. ¡

Iue~ ¡m¡:lIcip¡;4 S ~cc¡dc-nt:l.l de ws.truc- i
-dún J.~ es:;¡ cu.clad ~- su pa:-tltlo. ¡

Po. el p:'"-!'Scnlc edicto ruego y en- 1
cargo a tt>das las Autoridades civiles 1
y militares e individuos de la Policía 1
judidal, procedan a ]a bu-~ de roe-¡
dio p-aqcel€! de taha<:o de 2.&0 pesetas,.
cuatro sellos de Correos. de 2¡¡ cénti
mos caela uno, que rue:-Oil robaclos .la j
noch::: del 2!J ..u 30 de Diciembre Ulti- i
:110, de la Alaraz:lnn, p¡'opiedad dd ,-e- .
,~ino de esi;] -:Ju'lat1 don Pedro Rodrí- 1
gl!'_',; S:m ::hl:7., ',' ¡t:! l: n El P2io!llarejo, I
('xt,':l "~Ul"()~ tiC' (',ta pohh~ciÓn. así co- JI
r::~o a ltJ !id ~mt(lr o autores del hc;::ho,
IlIS q::e, ca~() de se:- habidos, sc:¡a .
puestos, é:;tos üliimo3, en !:l cúrce! de
('stc partido, pues :.:sí 10 tc!160 acu,'ua
do en el .,:lmnr:'(, que se instruye lJ::!Ío
el núm. 1 del con'ientl:" año. sobre tal
becho. .

JO-:'l.J.8

)!O;-"·TOP.O

Dll~1 .1<1<;(, LlI7.ún :'luñ(). Ju~'7. de ins
t,·~:,·(,¡Ól.1 de CSt:l e:;.;uad y su p:lriitIo.

:'ur (:1 prl:senk ruego ~. eIl[':u"go U
h."L;' la.; autoridadl's cid.les y milita
rrs e indi .... iduos de Polida judicial de
la :l;lciúll. p~d~n a la Lasca de la
c:li¡;l!iería qllE~ :d Jin::! Sé rt~seii.<.tl"á. subs
trai-Ja el día 11 d~ SeIJ~i2mbrc último,
de la finc-G Huecha¡', término de \·ilI:¡
dclitlo, al \"l:cino de la I"isma Aifoll;,O
SOIL.. .'\Iont:;,I', cuyo S[O;;,o .. ¡':1'te, ti::
se:- :¡abido, sea puesto ;¡ disjwskivn ue
<.':st:: Juzg.H!o con sus Heg:timo\' ¡¡o';ec
dores. se,!:,'ÍITl len.~o a~o.t!:dr, ca d su
1ll:'I':O núm. 3 del 1931.

iJ:Hj.) rn ;l.lon!oru. a 12 de Enero de

G\.Cr.T'; l)'!;; M.'l.or:ro 'S en el llo:erin O[i
ciel rte la prov!ncia. compa:"c"z<'::'I en la
S~'¡é\ .'\'"!dlenc:i:,¡ <1e c,;k Juz.:;,ado·a
C"nstitui.'SC 'en prision en el sumario
I'Ú:TI. 52 de 19S'l crue en el miSm(l se
<:!l?c sob,e estaía..: CD1~11'3 e~ ref~ridC)
~ ).' ",:,s:-ldo, <lJ!'ere~b¡':"ndole q tito de no
{':";:'[':1r~r:(?r, :será dec1:lT:J::io ,eb~ltle y
1:" ;.,::.!~:).:{, ~l p~r.::,:;-:í0 ':-l 81::" ~~y~ jug...'1r
('I~ .;::.r:':~'2H).

t. ':':~ prl?<~t~j~¡('i,:~::',,;,¡\·;~:;~\,~·(:·;~·~·;::~?~n~
l¡!o, ¡¡!il~[~¡;cS !.: inrlj""1>1~1!"" fL~ 1~] IJ o11
"Ci;k jud;~·i:~;. ql:':' j;¡'n~'ed:lll ~l!;~ 1,~:Sr:":1 y
c.!:lt~ii'""~r del reL·"i'¡.L) 1~r...(~"{·";':i\~{),. po
~;;.:;1:101o~ si fi~ere ¡~.:L'I~;It'J.. :J d}sp{1~If::ii)<n

;;:';"~·id~~.,.";·c;;:;l(l y ,':1 L, ,:./"1'," d~ ¡'S~t;'

. ·¡,:L, en :'iar!l,·I::L .\ 1:: d·:, !-::, ,,-o de
'!'; .. :. -}hlf';.;¡no (',.-,¡.,C'~ (·~.,,,to·:·r:'s.-El

.:......,·¡··-~-L:ri() j:.Hiitj~t!.. j;:}.;~ C-t:i"""'\-i'-H.'~

JU·- ;-.47

,'. ~~nr;que C.)~~'·:J::; i.~''',!;ii';';~~ Juez
:1~· ~ ::strt'!C:0~ón d ... ~'.1i;,"J :1.1~ d.:..~ r':iJ~'() y
~:. '''':1.ic;o,

¡:'.;,:.) ~.',be' :¡t:c: ,';1 e<é' .h::r;;-",:do se
In:dr-:..;ye- sl:¡nnj';:.) f..::Jn ej n.i:Ha ítE; d~;:;:;:~:_ ~r; ,~d~_~~_<;:'¡~~;~~:l ,,~,C:::;_;/.';;"~';~:~~;ü~ ,
~> .._~~" -\.:i: r.:1 r:D r:;;·~~ . ;.,.;~::n.::) ->: dt:'d¡c~!-
;}:; ~ l;..: t:'j,~~i c~ (lI:: ~ ;....:~ 1.~~.-<,:",._;~~~;~ i"¡].. 1) \~~ .1·:)s(o: Ll":7.Ón :\Ij~::l:')z. Juez de ins-
~¡::".;. ~'n ju:j"cic;::t'l!1 (]r: {'''i.l ,-j:..¡d:.;d, tn:'·':'¡;.1l de esla du,'hd :lO:..;.u pa¡-tk!o.
t:' ".~;~~O u:..' ~2 L,:~~: ~'le i:.:JI)·r-i:-¡:-l.'L. « ~::. 1..'1 P~-~~'-:i:t'~·. rL1{'~l) y ot-near~"') a

,- el p¡-L~L;d:'':'' .d.1~~U. :":" C'nC~i~·.~O ~ tt)(~~ .. :-, Li~ ..-\ül·')r-~"(L~d·e~ c:,"i!es y" n:ü!ltn-
t.:,; .~ :_~::.: ~;j~".Ji·.i~l_ :J::':~.. t~:¡~¡ .. [~i'·IiL."s co- ro.:..:."!..' inJjo,-.id:j·os d~ Pv!i,,:í.a judicial de
r-::) ;l::::.::r¿'.,S)- «"'~2:.:... iJ:~ ~l)S i..:J~i\·.id.Li.'0:; ~:1 :--~;':L'i¿"!l, P¡'()l'L,'dza :~ la bUS("fl d~ los
{: :;1 ~~'l~'Ci3 :~:dk L~:: -=¡uc' ~;.I:-·~¡ •.-<¡ ..~'n.1 ·~.:~:i"'{:·, ql~e al fh1:~! St' r~(&ñ~ri\~1.,. sus-
o' 1 . 0- • .. t-~!; ':)'" en 13 r:()(':H: dt.:'~ :-) ,ll ·1 (~e 10s

• ~~~:-,~' ;;.;T'~1~;::~{~~j ~;~\~~;~i~ :~:·~~~/.~'~:~~':-(~~t:·~(:i:~~ c-:·.'·r;'¡~·n!c'~~ de L-l ri:1C;1 Lf};.) <:dnrl-0 t:n.-
eh ¡ : .. : ~r'¡'!°i) y en ;~~; .. t¡~·i_d~,:' ..... : fl:\·"¡\.~ ha- m:f'¡'~_~~ tl·r-n~::jq :1----- e!'..í::l ,ci\1·d:~:L :l! .... l·ci-

\ ; . , :.>\;.. n C3th\'l.;' .:u:,·"s ~ .'-':;,,, ("Oill- nI! ,I;'la :nL:I'i: .l·_;~n :\,¡[nn]u ~L1dl.1!~ñ.0
(,.. <:::1 (.(;:1 l.t:ts rl~~l ~.::.-·, ...ii-'~1~-{:...;i.¡o y que (j'-)ll~~~¡¡""'z~ euyu;;. :).Cnlo\"i....,;nh_...~.,'Oc ser ha-
~..;'.':: :;""~.." sI;:::..::.it'ri~:"'.~: Ü~ C"::_:.::-'L·~l.~~ :.f un bidüs. s;:.~;:]n I}:.lc...;i0S 3 dis¡)osiciÓil de
<-','y I? :.~d~~r.L e"st~ll:!:':1 !!--;;J~; b:o:.... n ~ja., _ i~St-r· '::,¡zg;,id{) con. sus ;;,,·~¡ti1nos PQsce-t {~I y. o' . , ,. • "":1' I f!!'"J1r~'_~ s-cgú..n tc...'"':i~G ~;["·~}¡·i!'=~d.O en el su..
r:.I:;;I:.)'~·:~~1¡~:~~;~:'·~:~~\·:·:.1 ~~:i~~~··."~·::.·t· t.~~~~l:~:!llí~: i !"I1¡lr;~ n~~o 4 ~1c 1D:;1.
-c~t ?l;-~~·;Hc.s ~)~,:nc:I:"; :~::~l~I:~d~~'-,;, L·'t~~~:>~a f.!:.H:1u en )Inr:!t:}:-o, a 12 de Eae-ro de 1
..... ' . 1 ' • '" 1n:J1.·-EJ Juc~ Jo'>é I...¡J2un-l~J s.e.crc-
;~-~~; : ~.: i. : ,',(~.L(;~ ;!.!í::.(~j::~~! 7: ~I(:¡: ;1~,~;: ~~ :~-~ o;;' ~:~ ~!;l~r:': }.~.:~~ I l:: ri'J~ :\TL1~:ano Lópc:~z..
r:",~:-<"J:'. hL)iné! azul obsC"llr::.. c-:,k,ot:;:,·<;,
t',· . ".~ ~s ,. l"...t~" !",··-te--s e'Yl t"c-, .. , .. ·j-,,>
:'·~'.1·! ~.¡)~:.\""~\ i~t~:"'u:yl~·~·:¡~·~5 d~ ~l'"'¡l;~1~J:'::.' ;'-~d
\.. , ¡:" bol"J con 1.:" hur&" "("< .,. .. ,·t..
i-:i,:',.l. :~, c~;-Ji:""re I2:·I':~nn';~J~lo~.~_~;;I'Ú~:
v(' ,\e dobie ~.~uro y c-:~"~C: i't::-i~['~',

r:":: '0, ,te fahMc:wión 11.!Hl"2.
;h,10 en !\firn:ld3 d-e Eb,o. a 15 de

b,··;-o de 193t.-El Juez, EnriqII{" Igle
::.ia-..-l:J Seere1..:~rio, LiC'e!lciada Jn-sé
¡n~zli;'o.h~.
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D.n S'~!V¡ldor Márquez U¡-bane, Jaa
ti~ instTU0ci,jn de esta óudad ¡te San
Roque y su partido.

Por mc;dlo d~l presente hago sab';-I":
Que habiendo sida cuptura40 y pres,)
el procesado ~:; la causa_mimo ~90 ue
1926, :;'lhrc danos, Aurebo .\eris Cos
tas, quedan sin efecto las Órdenes que
se cursaron para su busca y captura
y requisitorias que al mismod~o s<=
insertaron e-n el Bolelln Qficial d<:
esta l)rovinda ~. G_"'CET.\ DB lLwRI!>.
ambú~~ de recha 2 de Febrero de 192i_

D:ldo e¡: San Roque. a 13 de Enero,
de 1931.-El Juez de instruQOión, S:1c
vador :\Lrquez: Crb.:mt).-Bl Secr.:'tl
rin_ ,'1''';; '.".:;'('"7. Z:!f~:'!_

........N ROQUI;;

JQ--520

TARA.."'JCON

Don Emilio Aguado y Gonu.lez, Juez
de illstru{"ción del partido de Tar.m-
eón. ,_

Por el presente, que se expide en
mel'itos d,~ diligencias de CWIIJ)limicn
to de carta orden de la sllJ)8Fiori.<Jad,
dimanantcde causa instrukfa contra
Antonio Cecilio Lozano S1ucbez, n~

tural de \'manUeV:l: de la Serena, resi
dente que fué en Acebrón, de este
partido. de donde marchó a m~diados

de Octubre pasado, l1kieIldo que se
dirigía a :dadrid con objeto de obtenCI"
el titulo de practicante. y por ignorar
se su actual paradero, se cita por m~

dio del presente al rererido Anton:o
Cecilio Lozano SáDchez :pata que ,,(~

presente en la Ilustrlsima Antüenda
provinciJl de Cuenca el dia· 5 de
Febrero del corriente :lÜO y hoPa de
1:15 once de la mañana, con objeto de
practicar. con su perrona! aslsten~ia,

la adua.::ión pre....enida por el articuló..!
séptimo de la ley de 17 de ?Inrzo
de 1908, Y comQ segunda cilatión, S~

le hace s3ber lo pre.cnido en el ar
ticulo oct:.tVo de dicha ley, y que se
ejecutara la sentencia y Se cumplirá
la pena impue.,la si d~ja¡:e de ccm
parecer.

Dado en Tar:mcór., :1 13 de E!ler.~

de 1931.-El Ju('z de instr:ucc~n,E:n!
Ho Aguado.-EI Secret5,~o, .. OSI; LUlS
Heredero.

a toJ<1!'i las autoridades, 'taJl!lo civiles
como n1ilitares, procedan a' la busc:l
y ea~tura de los referidos J)l,-ocesa.dos,
poniénd~~(}s, si fueren hahi~, a di,;
posición de e:.te Juzgado 'erl :ra cárcel
de este partid<l. ,

Dado en Rute, a 12 de Enero de
1931.-El Juez de instrucción, Anto
nio ~avD" RomeI'"~.- El ~retar:o,
Fernando Vargas.

Don _-\nIGnio Na.as Rome;-o, J1Jez
de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria y como
comprendidos en el número segundo
del artIeulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal. se <:ita, llama y em
plaza a los procesados M(jdesto Garcia
Albanés, que usa el nombre de José
Frias Cazorla, de treinta y cinco años
de edad, hilo de Antonio y Remedios,
natural dt> Benamocarra, vecino de
Vélez-Málaga, jornalero, con instruc
ción; y José Navarro Núñez. de vein
tiocho años. natural de ~fálaga, veci
no de Vélez-Málaga. hijo de Francis.co
y de Ana, casado, con instruoción,
cuyo actual paraderc; se ignora, paro.
que dentro del término de di~z días
siguientes al en que aparezca Inserta
esta requisitoria en la GACETA DE l'.1.-\
DRlD--Y Boletin Oficial de la prm;inci.a,
comparez('.an en la Sala Audiencia de
este JU2gado. sito en la calle Roldán,
a fin de prestar declaración y cons
tituirse en prisión en la causa que
contra Jos mismos se sigue pOr hurto
de caballerías, aper~ibidos que, de no
hacerlo, serán decfarados rebeld<:s y
les parara el perjuicio a que hubiere I
lugar. ,¡

Al prop~"o tiempo ruego y enc~rgo

a todas las autoridades, tanto civiles
~omo militares, procedan a la busca
y captura de los referidos procesados,
poniéndol(js, si fueren habidos, a dis
posición de este Juzgado en la cárcel
de est~ partido.

Dado en Rute. a 12 de Enero de
1931.-El Juez de j'nstmcción, Anto- 1
nio Navas Romero. - El Secretario, ~
Fernando Vargas. I

JO-555

RUTE

Don .\::tonio Navas Romero, Juez
de instrucción de este partido.·

Por la presente requisitoria y como
compl"eJ}(J¡dos en el número segundo
del artieoJo S35 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y em
plaza :1 105 procesados Modesto Garda
Albanés, de treinta y cinco años de
edad, hijo. de Antonio y Remedios, na
tural de Eenamocarra•. 'Vecino de Vé
1ez·~ralag2, jornalero, con instrucción,
que h:l US<l.do el nombre de José Frias
C3wda; y José Navarro Núñez. de
v.ejntiocho 3ño;; de edad. natural de DOn AntoniQ Navas Romero, Juez
Málaga, \·edno de VéJez-Málaga, hijo de instrucción de este partid9. .
.le Francisco y ode Ana, casado, con Por la pr-esente requisitoria y como
instr.ucción, CUYO actual paradero se comprendidos en el número segunao
ignora, para que dentro del término del articulo 835 de la ley de Enjuida
ue diez d;.as siguientes al en que apa- miento criminal. se <:ita, llama y eJn
rezea in~erta esta requisitoria en la plaza a los procesados Yod€sto Garda
CACEn DE l\Lu>BID Y Boletín Oficial ..ybaIle.~. que usa el nombre de José
tic la prodncía, comparzcan en la Frías Cazorla, de trrinta y cinco 3505,
Sala Audi~ncia de este Juzgado. silo hijo de. Antonio y Remedios, natural
.en la calle Roldán Nogués, a ftn de de Bcnalnocarra, :r Jos~ Navarro Nú
~reslar declaración inquisitoria en la ñez, de nintíocho anos de edad, na
causa que contra los mismos se sigue tUrdl de 1lálaga. vecino de VeJez.:.\Li
por evasion <de presos. aperdbidos laga. hijo de Francisco y de Ana. ca
1i111C. de no hacerlo, serán declarados sado, con instrucción, cuyo actual
rebeldes y les parará el perjuicio a paradero se ignora. para que dentro
que hubiere lugar. del término de diez días siguientes

Al pro;¡io tiempo mego y enc;:r;;o al en que se inserta esta requisitoria
a todas las :.lutoridades. tanto civilco; l· en la G.\CET-'!. DE l\hDJ:UD Y Boletín r)fi
como militare!;.. procedan a la huse:., cial de 1:1. provincio, comparez'~an ~n
y captll¡-¡l d,~ los r6eddos pr(}C~Sad05, la Sala Audiencia d~ e~te Juzg:!do, si
poniéndOí05, ,.,i f Ut.:r,~.ll labidos, a tI: ,- , to en 13 calle RoJd:1:l ~I)sués, :l fb de
posición d.., ~-,;ll! Juzg:idv en la c:in.:d ¡ ~onstiluirs\; en p:-isión en 1:1 causa
t1,~ este l'a:"iHI<). ¡ que contra 1m mi'i'J1')'; S~ sI.:;uc ¡:li)r

fhdo en Hute, a 1~ de Enem lie "".;¡sión '1(' preso,:, ~;¡;~rd~<jG$ quc',
:¡ .;;jl.-EI J [¡ez do.! instru-:ción, A11I<1- de no CfJ mp,U"ccer, <;C'~-lr: declart>.do,>
;¡,iO Na~-::,; _Rl)lnC'N. - El S['cn~Llrj-" rebelde'i}' h:s p~rará 1'1 l"(',ll¡ló:J a
r<::"n:J:1\'" \ :;:-~::s I ·11w hub;erc lug:lr.

JO-55! Al Pi''l~:o tkmpo ,,:,-:;'1 .r (',-,':rc;o

llOSa y su partido, en providencia d!e~
Cada en sumario seguido can el nlÍ
merio90 del año 1930, por hurto de
'VeintinuE've pesetas, ha acordado se
eite en forma legal y con los aperci
bimientos de ley de comparecencia
ante este Juzgado para el ~iía 22 de
los corrientes y hora de las once de
su mañana. a la denunciada Juana Vi
rosta Altúnez, de treiI1ta y nueve años
de edad. casada, vecina que fué del
imeblo de La'Vid· de Ojedll, del par
tido judicial de Cenera de Pisuerga,
a fin de serIe ampliada la declaración
en el sumario antes referido, y hacer
le entrega del metitlico que le ocupó la
Guardia Civil cuando fué detenida,
bajo apercibi.r.p.iento. de pararle los
perjuícios que la ley establece si no
comparece .dia y hora señalados. .

y. para que teriga efecto lo acord::tdo"
y se publique en el Boletín Oficial de
la PJ:oviu('ia de Palencia y G.o\.CETA DE
l\fADIUD. según 10. dispuesto en el pá
rrafo segundo del articulo 178 de la
ley proce~al, expido la presente, que
firmo en la ciudad de Reinosa, a 12
de Enero de 1931. llegible.
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